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I. INTRIDUCCIÓN 

 

El presente Manual de Procedimientos del Consejo Estatal de Coordinación del 

Sistema Nacional de Seguridad Publica, se  integra en  colaboración con la Dirección 

de Administración y Finanzas, cada unidad administrativa fue responsable de 

elaborar sus propios procedimientos, contenido e integración de su manual 

correspondiente, así como de resguardar los formatos, considerando que algunos de 

ellos contienen información de tipo confidencial. 

Los procedimientos están alineados al Reglamento Interior del Consejo Estatal de 

Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, a la Estructura Orgánica 

vigente, al Manual de Organización y a las distintas disposiciones que dieron origen o 

sirvieron de referencia para el diseño y ejecución de los procedimientos. 

El propósito del presente Manual de Procedimientos es garantizar que los diferentes 

niveles de jerarquía mantengan la congruencia y coordinación de sus acciones, 

eviten duplicidad o disociación innecesaria de funciones, así como que las y los 

Titulares de  las unidades administrativas y las los servidores públicos del Consejo 

Estatal, cuenten con las  herramientas  que  les  permita  desarrollar sus funciones  y  

atribuciones de acuerdo a  lo establecido en  sus procedimientos, además que   

estos guarden homogeneidad en su diseño y que el manual sea congruente con lo 

establecido en la normatividad y legislación aplicables. 

Asimismo se describen los procesos centrales y sustantivos de la Secretaría 

Ejecutiva del Consejo Estatal de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad 

Publica, así como de Titulares de las unidades administrativas a partir de las 

atribuciones y funciones conferidas por el Reglamento Interior del Consejo Estatal de 

Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Publica, lo que flexibiliza y facilita 

su integración y en su caso actualización cuando sea necesario. 

Se describen  las actividades del  personal  para transparentar la operación  del  

Consejo Estatal,  toda vez que los procedimientos son una tarea que corresponde 

atender a cada titular de las unidades administrativas correspondientes. 

La  identificación  de  los  procedimientos  se  inició a partir del  ámbito funcional  

como  lo establece el  Manual  de Organización para determinar, en primer término, 

el proceso central que es la razón sustancial de ser de la unidad y que responde  a  
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la  misión  encomendada  y  de  manera  posterior  respetando  los  niveles 

jerárquicos  de  las  unidades administrativas. 

Define por escrito quien, en qué orden y que actividad se realiza y especifica que se 

hace, como se hace, cuando se hace y con qué se hace. Describe las interrelaciones 

del personal que interviene en la ejecución, así como sus responsabilidades, lo 

anterior para que el usuario conozca la operación y funcionamiento de las funciones 

a desarrollar, además ser un instrumento valioso para cualquier auditoria. 

Además, para apoyar al lector con la ejecución del procedimiento, se presenta un 

cuadro con un diagrama de flujo por cada procedimiento y al final un glosario de 

términos que se emplean a lo largo de este documento. 

Finalmente, en  caso de que alguna unidad administrativa, tenga necesidad de 

modificar alguno de sus procedimientos lo deberá hacer del conocimiento de la 

Dirección de Administración y Finanzas y someterlo a consideración del Consejo y 

será responsable del resguardo, ejecución y control del procedimiento, desde su 

origen hasta su modificación o baja correspondiente. 
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II. ANTECEDENTES 
 

El articulo  21 párrafo noveno de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, establece que la seguridad pública es una función a cargo de la 

Federación, los Estados y los Municipios. 

La seguridad pública tiene como fines salvaguardar la integridad y derechos de las 

personas, preservar las libertades, el orden y la paz públicos y comprende la 

prevención especial y general de los delitos, la investigación para hacerla efectiva y 

la sanción. 

 

Para dar cumplimiento al mandato constitucional y regular la integración, 

organización y funcionamiento del sistema nacional de seguridad pública, así como 

establecer la distribución de competencias y las bases de coordinación entre la 

federación, los estados y los municipios, en esta materia, se promulgo la ley general 

del sistema nacional de seguridad pública, ley reglamentaria del artículo 21 

constitucional. 

El artículo 10 de la ley citada, establece que El sistema se integrara por: 

 

I. El Consejo Nacional de Seguridad Publica, que será la instancia superior de 

coordinación y definición de políticas públicas; 

II. La Conferencia Nacional de Procuración de Justicia; 

III. La Conferencia Nacional de Secretarios de Seguridad Publica o sus equivalentes;  

IV. La Conferencia Nacional del Sistema Penitenciario; 

V.  La Conferencia Nacional de Seguridad Pública Municipal;  

VI. Los Consejos Locales e Instancias Regionales, y 

VII. El Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad pública. 

El artículo 34 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad pública, 

determine que: 
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En los Estados se establecerán Consejos Locales encargados de la coordinación, 

planeación e implementación del sistema en los respectivos ámbitos de gobierno. 

Asimismo, serán los responsables de dar seguimiento a los acuerdos, lineamientos y 

políticas emitidos por el consejo nacional, en sus respectivos ámbitos de 

competencia, asimismo determina que los consejos locales y las instancias 

regionales de coordinación se organizaran, de modo que permita el cumplimiento de 

sus fines, tomando como base la estructura del Sistema e integración del Consejo 

Nacional. 

Derivado de lo anterior, con fecha veinticuatro de febrero de dos mil seis, por Decreto 

publicado en el Periódico Oficial del Estado, se creó el Consejo Estatal de 

Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Publica, el cual estará a cargo de 

una Secretaría Ejecutiva y se auxilia de las unidades administrativas que lo integran: 

 Academia de Formación y Desarrollo Policial Puebla - Iniciativa Mérida 

"General Ignacio Zaragoza" 

 Dirección General del Centro único de Evaluación y Control de Confianza del 

Estado de Puebla (C3)  

 Coordinación General del Centro de Control, Comando, Comunicaciones y 

Computo (C5)  

 Dirección General de Planeación, Vinculación, Seguimiento y Evaluación 

 Dirección del Centro Estatal de Prevención Social de la Violencia y la 

Delincuencia  

 Dirección de Administración y Finanzas 

 Dirección de Asuntos Jurídicos y Normatividad 

Por Decreto publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha primero de 

octubre de dos mil quince, el Consejo Estatal de Coordinación del Sistema Nacional 

de Seguridad Publica, fue resectorizado de la Secretaria General de Gobierno a la 

Secretaria de Seguridad Publica, para mejorar los Sistemas de Seguridad pública en 

el Estado. 

El artículo 20 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Puebla, establece que el 

Consejo Estatal, en el ámbito de su competencia, es la instancia encargada de la 

coordinación, planeación e implementación del sistema estatal de seguridad pública 

en el estado y responsable de dar seguimiento a los acuerdos, lineamientos y 

políticas que se emitan en el seno del Consejo Nacional y Sistema Nacional de 

Seguridad Publi 
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III. OBJETIVO DEL MANUAL 

 

Proveer un instrumento administrativo que describa las principales actividades para 

el logro de las metas y objetivos contenidos en los Programas con Prioridad 

Nacional, así como los acuerdos establecidos por el Consejo Nacional. 

 

Las actividades que se realizan, se ejecutan a través de la Secretaría Ejecutiva y las 

unidades administrativas que lo auxilian, siguiendo las normas, políticas y en su 

caso, protocolos establecidos por el Consejo Nacional. 
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IV. RESPONSABILIDADES 

 

Unidad Administrativa  Puesto  

Secretaría Ejecutiva Titular de la Secretaría Ejecutiva 

Dirección de Administración y Finanzas Dirección de Administración y 
Finanzas 

Dirección de Administración y Finanzas Subdirección de Administración 
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V. MARCO JURÍDICO ADMINISTRATIVO 

 

Constituciones  

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (última reforma DOF 

24-02-2017) vigente 

 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla. Periódico Oficial 

del Estado. (última reforma POE 15-06-2017) vigente 

Leyes 

 Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Publica. (última reforma DOF 

26-06-2017) vigente  

 Ley General de Educación (última reforma DOF 22-03-2017) vigente 

 Ley General de Contabilidad Gubernamental (última reforma DOF 18-07-2016) 

vigente 

 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (última 

reforma DOF 04-05-2015) vigente 

 Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal Correspondiente 

 Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación(última reforma 

DOF 18-07-2016) vigente 

 Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.  

 Ley  Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (última 

reforma DOF 27-01-2017) vigente 

 Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos(última reforma DOF 12-11-

2015) vigente 

 Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (última reforma DOF 27-

01-2017) vigente 

 Ley Federal del Trabajo(última reforma DOF 12-06-2015) vigente 

 Ley del Registro Público Vehicular(última reforma DOF 05-06-2012) vigente 

 Ley de Amparo (última reforma DOF 17-06-2016) vigente 

 Ley de Coordinación Fiscal  (última reforma DOF 18-07-2016) vigente 

 Ley de Educación del Estado de Puebla (última reforma POE 04-08-2016) 

vigente 

 Ley de Egresos del Estado de Puebla para el Ejercicio Fiscal Correspondiente 

 Ley de Ingresos del Estado de Puebla para el Ejercicio Fiscal Correspondiente 
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 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y 

Municipal (última reforma POE 02-08-2013) 

 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla 

(última reforma POE 04-05-2016) 

 Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla (última 

reforma POE 23-03-2017) 

 Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Puebla(última reforma POE 19-

10-2015) 

 Ley de Archivos del Estado de Puebla(última reforma POE 19-10-2015) 

 Ley de Responsabilidades  de los Servidores Públicos del Estado de Puebla. 

(última reforma POE 15-02-2015) 

Códigos  

 Código Penal Federal (última reforma DOF 26-06-2016) 

 Código Nacional de Procedimientos Penales (última reforma DOF 17-06-2016) 

 Código Civil Federal (última reforma DOF 24-12-2013) 

 Código de Ética de los Servidores Públicos de la Administración Pública 

Federal. (DOF 20-08-2015) 

Reglamentos  

 Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública (DOF 26-10-2009) 

 Reglamento de la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la 

Delincuencia  (DOF 19-09-2014) 

 Reglamento del Registro Público Vehicular (última reforma DOF 05-06-2012) 

 Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público (DOF 28-07-2006) 

 Reglamento del Consejo Estatal de Coordinación del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública 

Decretos 

 Decreto del Ejecutivo del Estado, por el que crea el “Consejo Estatal de 

Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública” (última reforma 

POE 01-10-2015) 

 Decreto por el que se crea el “Centro Único de Evaluación Y Control De 

Confianza del Estado de Puebla” ” (POE 15-04-2011) 
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 Decreto que crea La Academia de Formación y Desarrollo Policial Puebla 

Iniciativa Mérida “General Ignacio Zaragoza” (POE 17-02-2012) 

 

Acuerdos 

Acuerdo Nacional por la Seguridad, la Justicia y la Legalidad. DOF. 25 de Diciembre 

de 2008. Vigente. 

Acuerdo del Ejecutivo del Estado, por el que se expide el Código de Ética para los 

Servidores Públicos de la Administración pública Estatal. POE. 28 de septiembre de 

2005. Vigente. 

Acuerdo por el que se emite el Manual de Contabilidad Gubernamental. DOF. 22 de 

noviembre de 2010. Vigente. 

Acuerdo por el que se emiten las Normas Generales de Control Interno para la 

Administración Pública del Estado de Puebla. Secretaria de la Contraloría. 7 de 

septiembre de 2015. 

Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de 

Aportaciones para la Seguridad pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) 

que serán aplicables para el ejercicio fiscal 2016 y subsecuentes. DOF 8 de enero de 

2016. 

Lineamientos para la Implementación de Programas con Prioridad Nacional. DOF 18 

de diciembre de 2015. 

ACUERDO por el que se establecen los Lineamientos para el otorgamiento del 

subsidio a las entidades federativas para el fortalecimiento de sus instituciones de 

seguridad pública en materia de mando policial para el ejercicio fiscal  2015.DOF 13 

de febrero de 2015 

ACUERDO por el que se establecen los Lineamientos para el otorgamiento de 

apoyos a las entidades federativas en el marco del Programa Nacional de 

Prevención del Delito. DOF 15 de febrero de 2016. 

LINEAMIENTOS para el otorgamiento del subsidio a los municipios y demarcaciones 

territoriales del Distrito Federal y, en su caso, a las entidades federativas que ejerzan 

de manera directa o coordinada la funci6n de seguridad pública (FORTASEG) para el 

ejercicio fiscal 2016. DOF 20 de enero de 2016. 
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VI. RELACIÓN DE PROCEDIMIENTOS 

 

1. SECRETARÍA EJECUTIVA 

CÓDIGO PROCEDIMIENTO 
SE-001 Acuerdos y Cumplimiento de Atribuciones de La Secretaría 

Ejecutiva 
2. RECTORÍA DE LA ACADEMIA DE FORMACIÓN Y 

DESARROLLO POLICIAL PUEBLA- INICIATIVA MÉRIDA 
“GENERAL IGNACIO ZARAGOZA” 

RAFDPPIMGIZ-001 Acuerdo de la Rectoría con Titulares de las Direcciones y 
Subdirecciones de la Academia 

RAFDPPIMGIZ -
002 

Gestión de los documentos que ingresan a Rectoría 

RAFDPPIMGIZ -
003 

Diseño curricular de los planes y programas de 
capacitación 

RAFDPPIMGIZ -
004 

Registro y validación de la Oferta Académica ante la 
Secretaría de Educación Pública 

RAFDPPIMGIZ -
005 

Actualización de la Oferta Académica ante la SEP 

RAFDPPIMGIZ -
006 

Selección, contratación y evaluación de docentes e 
instructores 

RAFDPPIMGIZ -
007 

Solicitud de pago de facturas de personal docente 

RAFDPPIMGIZ -
008 

Registro y Control de Evidencias de cursos y/o diplomados 

RAFDPPIMGIZ -
009 

Obtención de Certificado del programa de Bachillerato 
Técnico en Seguridad Ciudadana 

RAFDPPIMGIZ -
010 

Titulación del programa de Bachillerato Técnico en 
Seguridad Ciudadana 

RAFDPPIMGIZ -
011 

Registro y control de armas reales 

RAFDPPIMGIZ -
012 

Préstamo de armas tipo Dummy 

RAFDPPIMGIZ -
013 

Préstamo de armas paintball 

RAFDPPIMGIZ -
014 

Mantenimiento preventivo, correctivo de armas 

RAFDPPIMGIZ -
015 

Revista del armamento ante la Secretaría de la Defensa 
Nacional 
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RAFDPPIMGIZ -
016 

Coordinar, autorizar y supervisar el sistema de vigilancia, 
protección de las instalaciones y control de acceso a la 
Academia 

RAFDPPIMGIZ -
017 

Operación ante contingencia conforme al programa interno 
de protección civil  

RAFDPPIMGIZ -
018 

Supervisar y gestionar el mantenimiento de la Academia 

RAFDPPIMGIZ -
019 

Donaciones por parte de la embajada americana  

RAFDPPIMGIZ -
020 

Identificación de necesidades de profesionalización de las 
instituciones de seguridad Pública de los tres órdenes de 
gobierno  

RAFDPPIMGIZ -
021 

Celebración de convenios específicos de colaboración en 
materia de profesionalización de las instituciones de 
seguridad pública de los tres órdenes de gobierno  

RAFDPPIMGIZ -
022 

Gestión de la evidencia de capacitación o 
profesionalización para su remisión a las Instituciones de 
Seguridad pública de los tres órdenes de Gobierno  

RAFDPPIMGIZ -
023 

Gestión de la cobranza a las Instituciones de Seguridad 
pública en los términos del convenio específico de 
colaboración   

RAFDPPIMGIZ -
024 

Gestión de las fichas de verificación y reporte de 
cumplimiento de metas solicitadas por las Instituciones de 
Seguridad pública: federación, entidades federativas y 
municipios  

RAFDPPIMGIZ -
025 

Validación ante la Secretaría Ejecutiva de los planes y 
programas de estudio que se imparte en la Academia, 
dirigidos a personal de la Secretaría de Seguridad Pública 
del Estado de Puebla, de los municipios No. FORTASEG 
de la Entidad Poblana 

RAFDPPIMGIZ -
026 

Validación ante el Secretariado de los planes y programas 
de estudio que se imparten en la Academia dirigidos a 
personal de la Fiscalía General de Estado de Puebla 

RAFDPPIMGIZ -
027 

Elaboración de la ficha de verificación y reporte de 
cumplimiento de metas ante el Secretariado, de los planes 
y programas estudio que se imparten en la Academia 
dirigidos al personal de Seguridad Pública del Estado de 
Puebla y de los Municipios No. FORTASEG de la Entidad 
Poblana 

RAFDPPIMGIZ -
028 

Elaboración de ficha de verificación y reporte de 
cumplimiento de metas ante el Secretariado, de los planes 
y programas de estudio que se imparten en la Academia 
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dirigidos al personal de la Fiscalía General de Estado de 
Puebla 

RAFDPPIMGIZ -
029 

Solicitud para el traspaso de recursos del Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública por concepto de los 
Programas de capacitación impartidos por la Academia 

RAFDPPIMGIZ -
030 

Emisión de formatos de incidencia 

RAFDPPIMGIZ -
031 

Adquisición de bienes y servicios  

RAFDPPIMGIZ -
032 

Recepción de materiales y servicios  

RAFDPPIMGIZ -
033 

Entrega de materiales  

RAFDPPIMGIZ -
034 

Solicitud de pago de facturas  

RAFDPPIMGIZ -
035 

Solicitud de pago de docentes 

RAFDPPIMGIZ -
036 

Administración del comedor 

RAFDPPIMGIZ -
037 

Evaluación y seguimiento del servicio 

RAFDPPIMGIZ -
038 

Control y gestión de documentos 

RAFDPPIMGIZ -
039 

Firma de nómina y entrega de recibo 

3. C3 DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO ÚNICO DE 
EVALUACIÓN Y CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE 

PUEBLA 
C3-001 Elaboración de presupuesto anual para el Centro Único de 

Evaluación y Control de Confianza 

C3-002 Acuerdos y manejo de la información entre Dirección 
General y la Sedes  

C3-003 Generación de Oficio de Resultados  

C3-004 Programación de evaluación de Sedes 

C3-005 Generación y envío de resultados en sedes 

C3-006 Programación para evaluación de Control de Confianza 

C3-007 Certificado en materia de Control de Confianza 

C3-008 Fase de evaluación Poligráfica de personal en activo y de 
nuevo ingreso 

C3-009 Aplicación de la evaluación psicológica 

C3-010 Integración de resultados de evaluación de Control de 
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Confianza 

C3-011 Realización de examen médico 

C3-012 Realización de evaluaciones toxicológicas 

C3-013 Investigación de antecedentes 

C3-014 Investigación documental 

C3-015 Investigación socioeconómica 

C3-016 Verificación de entorno 

C3-017 Supervisión de investigación socioeconómica 

C3-018 Elaboración de reporte  

4. C5 COORDINACIÓN GENERAL DEL CENTRO DE CONTROL, 
COMANDO, COMUNICACIONES Y CÓMPUTO  

C5-001 Acuerdos de la Coordinación General con Titulares de las 
Unidades Administrativas 

C5-002 Coordinar la operación del Sistema Estatal de Respuestas 
para atención de emergencias y denuncia anónima del C5 

C5-003 Administrar la operación del Sistema Estatal de Respuesta 
para atención de emergencias y denuncia anónima del C5 

C5-004 Recepción de llamadas de emergencia 

C5-005 Despacho y cierre de incidente de emergencia 

C5-006 Monitorear la operación de los sistemas de video vigilancia, 
garantizando la interoperabilidad con la Red Estatal de 
Comunicaciones y el cumplimiento de los estándares 
Técnicos 

C5-007 Supervisión de atención de llamadas de emergencia 

C5-008 Recepción de llamadas de denuncia anónima  

C5-009 Revisión de denuncia anónima 

C5-010 Evaluación de atención de llamadas de denuncia anónima 

C5-011 Generar reportes y documentos de información estadística 
de las bases de datos utilizadas por la atención del servicio 
de emergencias y denuncia anónima 

C5-012 Evaluación de atención de llamadas de emergencia 

C5-013 Realizar sondeo de satisfacción del Servicio de emergencias  

C5-014 Coordinar y dirigir a los Servidores Públicos responsables de 
las áreas que integran la operación tecnológica del C5 

C5-015 Adquisición del equipo tecnológico para la interconexión de 
redes con Instituciones de Seguridad Pública, municipios y 
servicios de emergencia del Estado 

C5-016 Atención a reporte de fallos 

C5-017 Mantener la operación de la infraestructura de 
radiocomunicación de TETRAPOL 

C5-018 Entrega de producto de radiocomunicación. 
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C5-019 Alta o baja del sistema de radiocomunicación 

C5-020 Colocación de las constancias de inscripción en el Registro 
Público Vehicular 

C5-021 Monitoreo del Registro Público Vehicular (REPUVE) en 
arcos de seguridad 

C5-022 Consulta de personal en el Registro Nacional del Personal 
de Seguridad Pública 

C5-023 Alta de personal en el Registro Nacional de Seguridad 
Pública 

C5-024 Baja de personal en el Registro Nacional de Seguridad 
Pública 

C5-025 Carga y envío del listado nominal estatal 

5. DIRECCIÓN GENRAL DE PLANEACIÓN, VINCULACIÓN, 
SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

DGPVSE-001 Acuerdos de la Dirección General con los Directores para el 
cumplimiento de objetivos y metas de los planes y 
programas con prioridad Nacional 

DGPVSE-002 Programación de recursos federales  

DGPVSE-003 Reprogramación  

DGPVSE-004 Recaudación de recursos para la operación de 19 centros de 
Reinserción Distritales 

DGPVSE-005 Coordinación y supervisión del Informe Integral de 
Evaluación FASP 

DGPVSE-006 Aplicación de la encuesta Institucional FASP 

DGPVSE-007 Procedimiento de reporte y/o rendición de información  

DGPVSE-008 Procedimiento de análisis y evaluación de indicadores 

DGPVSE-009 Procedimiento de coordinación de Instrumentos de 
Planeación y Medición 

6. DIRECCIÓN DEL CENTRO ESTATAL DE PREVENCIÓN SOCIAL 
DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA  

DCEPSVD-001 Ejecución de objetivos, metas y acciones en materia de 
prevención social de la violencia y la delincuencia derivadas 
de algún Programa, Fondo y/o Subsidio Federal 

DCEPSVD-002 Diseño, planeación y ejecución de estrategias y/o acciones 
en materia de Prevención Social de Violencia y la 
Delincuencia, en los municipios del Estado, dependencias 
estatales, instituciones educativas e institutos, asociaciones 
civiles y sociedad en general 

7. DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
DAF-001 Dirigir la ejecución y control del ejercicio del presupuesto y la 
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adquisición de bienes  y servicios del Consejo Estatal 

DAF-002 Acuerdo con las Jefaturas de Departamento de la 
subdirección de Administración  

DAF-003 Adjudicación mediante Licitación Pública de recursos 
federales 

DAF-004 Adjudicación de recursos estatales 

DAF-005 Invitación a cuando menos tres personas (Consejo Estatal) 

DAF-006 Procedimiento de Adjudicación menores-Directa (Consejo 
Estatal) 

DAF-007 Alta de bienes muebles 

DAF-008 Baja de bienes muebles 

DAF-009 Actualización de inventarios de bienes muebles 

DAF-010 Control y actualización de póliza de seguro del parque 
vehicular 

DAF-011 Control de mantenimiento preventivo y correctivo de 
vehículos 

DAF-012 Control de combustible 

DAF-013 Elaboración y registro de la estructura orgánica del Consejo 
Estatal 

DAF-014 Movimientos de alta de personal del Consejo Estatal 

DAF-015 Movimientos de baja de personal del Consejo Estatal por 
cualquiera de las causales de recisión de la relación laboral 
establecida en la Ley Federal de Trabajo  

DAF-016 Movimientos de baja del personal del Consejo Estatal por 
renuncia voluntaria o terminación de contrato   

DAF-017 Cambio de puesto y/o sueldo por promoción  

DAF-018 Cambio de adscripción o categoría 

DAF-019 Cálculo para el pago de nómina del personal del Consejo 
Estatal 

DAF-020 Recepción, control y elaboración de afectaciones 
presupuestales 

DAF-021 Controlar, dar seguimiento y registrar los movimientos 
presupuestales de los recursos provenientes del Programa 
Nacional de Prevención del Delito (PRONAPRED)  

DAF-022 Elaboración de los avances físco y financieros del Fondo de 
Aportaciones para Seguridad Pública de los Estados y del 
Distrito Federal (FASP) 

DAF-023 Elaboración de los reportes del avance programático-
presupuestal y físico financiero del Programa Nacional de 
Prevención del Delito (PRONAPRED) 

DAF-024 Elaboración y emisión de suficiencias presupuestales 
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DAF-025 Pago a proveedores 

DAF-026 Asignación de viáticos y pasajes 

DAF-027 Comprobación de viáticos y pasajes  

DAF-028 Recepción y distribución de documentos para el registro 
contable 

DAF-029 Comprobación de viáticos 

DAF-030 Preparación de estados financieros 

8. DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS Y NORMATIVIDAD 
DAJN-001 Procedimiento de Contratos en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios 

DAJN-002 Procedimiento de Convenios 

DAJN-003 Procedimiento de Convenio Modificatorio en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

DAJN-004 Atención y tramite de asuntos contenciosos 

DAJN-005 Elaboración de actas de sesión del Consejo y del Comité 
Técnico  
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VII. DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTOS 
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Objetivo  

Coordinar y desarrollar las acciones necesarias para dar 

cumplimiento, solución y respuesta oportuna a los asuntos 

encomendados por el Consejo y el Secretario de Seguridad 

pública, en colaboración con las unidades administrativas que 

integran el Consejo Estatal de Coordinación de Sistema 

Nacional de Seguridad Pública. 

Normas  y 

Políticas de 

Operación 

Normas 

Reglamento del Consejo Estatal de Coordinación del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública 

Políticas  

1.- La Secretaría Ejecutiva realizará las siguientes actividades 

para el logro de los acuerdos: 

a) Dar cabal cumplimiento a los asuntos que por su propia 

naturaleza sean competencia del Consejo. 

b) Coordinar los asuntos que emanen del Consejo e instruir 

a las y los titulares de las unidades administrativas con el 

propósito de atender de manera conjunta las actividades 

solicitadas por los integrantes del consejo. 

c)  Las y los titulares de las unidades administrativas 

acordarán los asuntos de mayor relevancia con la 

Secretaría ejecutiva, rendirán los informes que les 

requiera, así como coadyuvarán para el cumplimiento de 

objetivos y metas de los Programas con Prioridad 

Nacional, así como los requerimientos del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, el Secretariado Ejecutivo 

de Sistema Nacional Pública, Secretario de Seguridad 

Pública del Estado de Puebla, Instituciones de seguridad 

Pública e instancias de supervisión y fiscalización 

correspondientes.  

d) Las y los titulares de las unidades administrativas 

facilitaran el apoyo técnico y la información necesaria 

para la elaboración del anteproyecto de presupuesto, así 

como aquella información que facilite la toma de 
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decisiones para salvaguardad la seguridad pública en la 

entidad. 

Responsables Secretaría Ejecutiva. 

Áreas 

Involucradas 
Titulares de las unidades administrativas del Consejo Estatal. 

Recursos No aplica 
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DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO 

RESPONSABLE Nº ACTIVIDAD FORMATO O 
DOCUMENTO 

 
 
 
Secretaría Ejecutiva 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Asuntos externos  
Agenda y atiende reuniones con: 

a) Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. 

b) Secretaría de Seguridad 
Pública del Estado. 

c) Presidentes Municipales 
de los 217 municipios del 
Estado. 

d) Instituciones de 
Seguridad Pública. 

e) Instancias de supervisión 
y fiscalización 
correspondientes. 

f) Fiscalía General del 
Estado de Puebla. 

 

Secretaría Ejecutiva  
2 
 
 

Asuntos internos 
Convoca a sesiones del Consejo 
y en su caso del Comité 
Técnico. 

 

Secretaría Ejecutiva 3 
 
 
 
 
 
 
 
 

Realiza análisis para determinar 
si requiere la colaboración de 
titulares de las unidades 
administrativas para dar cabal 
cumplimiento a los acuerdos 
derivados de reuniones 
externas, acuerdos del Consejo 
y en su caso del Comité 
Técnico. 

 

Secretaría Ejecutiva 4 Acuerda con las y los titulares 
de las unidades administrativas 
e instruye las actividades que 
deberán ejecutar de manera 
conjunta o de manera particular. 
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Titulares de las unidades 
administrativas del 
Consejo Estatal 

5 Ejecutan acuerdos, presentan 
documentos, rinden informes de 
atención y seguimiento 
correspondientes a la Secretaría 
Ejecutiva de los asuntos internos 
y externos.  

 

 
Secretaría Ejecutiva 
 

6 
 
 

Recibe informes, revisa y en su 
caso firma los documentos de su 
competencia. 

 

 
Secretaría Ejecutiva 

7 
 
 

Informa al Consejo y en su caso 
al Comité Técnico sobre la 
atención de acuerdos. 

 

Secretaría Ejecutiva 8 Turna informes al Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública del Estado 
y a las instancias de supervisión 
y fiscalización correspondientes. 

 

Fin de Procedimiento 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

Título

SECRETARÍA EJECUTIVA TITULARES DE UNDADES ADMINISTRATIVAS

Fa
se

INICIO

1. AGENDA Y ATIENDE 

REUNIONES

2. CONVOCA A SESIONES 

DEL CONSEJO Y EN SU 

CASO DEL COMITÉ 

TÉCNICO.

3. REALIZA ANÁLISIS PARA DETERMINAR SI 

REQUIERE LA COLABORACIÓN DE TITULARES DE 

LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS PARA DAR 

CUMPLIMIENTO A LOS ACUERDOS DERIVADOS 

DE LOS ACUERDOS DE REUNIONES

4. ACUERDA CON LAS Y LOS TITULARES DE LAS 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS E INSTRUYE LAS 

ACTIVIDADES QUE DEBERÁN EJECUTAR
5. EJECUTAN ACUERDOS, PRESENTAN 

DOCUMENTOS, RINDEN INFORMES DE ATENCIÓN 

Y SEGUIMIENTO CORRESPONDIENTES A LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA

6. RECIBE INFORMES, REVISA Y EN SU 

CASO FIRMA LOS DOCUMENTOS DE SU 

COMPETENCIA.

7. INFORMA AL CONSEJO Y EN SU CASO 

AL COMITÉ TÉCNICO SOBRE LA 

ATENCIÓN DE ACUERDOS.

8. TURNA INFORMES AL SECRETARIADO EJECUTIVO 

DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 

ESTADO Y A LAS INSTANCIAS DE SUPERVISIÓN Y 

FISCALIZACIÓN CORRESPONDIENTES

FIN
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Objetivo  
Desahogar asuntos internos y externos para rendir informes a la 

Secretaría Ejecutiva. 

Normas  y 

Políticas de 

Operación 

Normas 

Reglamento Interior del Consejo Estatal de Coordinación del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Políticas  

1.- Los procedimientos contenidos en este manual son de 

aplicación general para servidores públicos de la Academia, 

respetando la competencia de cada puesto y la línea de mando 

que se establezca en las áreas que la conforman. 

2.- Es responsabilidad de las áreas colaborar en la implantación 

y ejecutar los procedimientos que contiene este Manual. 

3.- Ninguno de los procedimientos podrán modificarse o 

alterarse en su contenido, secuencia, ámbito o periodo de 

aplicación sin la autorización del Consejo Estatal. 

Responsables Rectoría 

Áreas 

Involucradas 

Coordinación General 
Dirección Académica 
Dirección del Bachillerato Técnico en Seguridad Ciudadana 
Dirección Operativa 
Dirección de Enlace Interinstitucional 
Subdirección Técnica y/o  
Subdirección de Enlace Administrativo 

Recursos No aplica 
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DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO 

RESPONSABLE Nº ACTIVIDAD FORMATO O 
DOCUMENTO 

 
 
Rectoría 
 
 
 

1 
 
 
 
 
 

Acuerda con la Secretaría 
Ejecutiva para someter a su 
consideración asuntos internos y 
externos.  Sí es interno ir a la 
Actividad 4, sí es externos ir a la 
Actividad 2. 

 

 
 
 
Rectoría 
 
 

 
2 
 
 
 
 
 

Agenda y atiende reuniones con: 
a) Titulares de las 

Academias e Institutos. 
b) Presidentes Municipales 
c) Dirección o Secretaría de 

Seguridad Pública de los 
217 municipios del 
Estado. 

 

 
Rectoría 

 
3 
 

Recibe oficios de solicitudes o 
peticiones en materia de 
impartición de Cursos y/o 
Diplomados. 

 

 
 
Rectoría 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
4 

Atiende asuntos internos y 
externos, se reúne con: la 
Dirección Académica, Dirección 
del Bachillerato Técnico en 
Seguridad Ciudadana, Dirección 
Operativa,  Dirección de Enlace 
Interinstitucional, Subdirección 
Técnica y/o Subdirección de 
Enlace Administrativo para 
instruir la ejecución de acuerdos 
así como solicitarles informes de 
atención y seguimiento 
correspondientes. 

 

Dirección Académica  
Dirección del Bachillerato 
Técnico en Seguridad 
Ciudadana. 

5 Ejecutan acuerdos, presentan 
documentos, rinden informes de 
atención y seguimiento 
correspondientes a la Rectoría 
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Dirección Operativa 
Dirección de Enlace 
interinstitucional 
Subdirección Técnica 
Subdirección de Enlace 
Administrativo 

de asuntos internos y externos. 

 
 
Rectoría 

 

 
 

6 
 

Autoriza y firma documentos 
derivados de los acuerdos e 
instrucciones ejecutadas, 
asuntos internos y externos. 

 

 
 
Rectoría 
 

 
7 

Recibe los informes de atención 
y seguimiento correspondientes 
e informa a la Secretaría 
Ejecutiva. 

 

Fin de Procedimiento 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

Título

RECTORÍA DIFERENTES UNIDADES ADMINISTRATIVAS

Fa
se

INICIO

1. ACUERDA CON LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

PARA SOMETER A SU CONSIDERACIÓN 

ASUNTOS INTERNOS Y EXTERNOS

SÍ SON  INTERNO IR A LA 

ACTIVIDAD 4,  EXTERNOS IR A 

LA ACTIVIDAD 2.

2. AGENDA Y ATIENDE REUNIONES CON:

 TITULARES DE LAS ACADEMIAS E INSTITUTOS, 

PRESIDENTES MUNICIPALES, DIRECCIÓN O SECRETARÍA 

DE SEGURIDAD PÚBLICA DE LOS 217 MUNICIPIOS DEL 

ESTADO.

3. RECIBE OFICIOS DE SOLICITUDES O 

PETICIONES EN MATERIA DE IMPARTICIÓN 

DE CURSOS Y/O DIPLOMADOS.

4. ATIENDE ASUNTOS INTERNOS Y 

EXTERNOS, SE REÚNE CON: LAS UNIDADES 

ADINISTRATIVAS

5. EJECUTAN ACUERDOS, PRESENTAN 

DOCUMENTOS, RINDEN INFORMES DE ATENCIÓN Y 

SEGUIMIENTO CORRESPONDIENTES A LA RECTORÍA 

DE ASUNTOS INTERNOS Y EXTERNOS.

6. AUTORIZA Y FIRMA DOCUMENTOS 

DERIVADOS DE LOS ACUERDOS E 

INSTRUCCIONES EJECUTADAS, ASUNTOS 

INTERNOS Y EXTERNOS.

7. RECIBE LOS INFORMES DE ATENCIÓN Y 

SEGUIMIENTO CORRESPONDIENTES E INFORMA A LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA.

FIN
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PROCEDIMIENTO RAFDPPIMGIZ -002 

GESTIÓN DE LOS DOCUMENTOS QUE INGRESAN A RECTORÍA 
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Objetivo  

Organizar y clasificar los documentos que entran a Rectoría así 

como dar seguimiento oportuno a los Oficios, Memorandos, 

Circulares y, cuando aplique, otros documentos normativos que 

requieren atención. 

Normas  y 

Políticas de 

Operación 

Normas 

Reglamento Interior del Consejo Estatal de Coordinación del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Políticas 

1. Los procedimientos contenidos en este manual son de 

aplicación general para servidores públicos de la 

Academia, respetando la competencia de cada puesto y 

la línea de mando que se establezca en las áreas que la 

conforman. 

2. Es responsabilidad de las áreas, colaborar en la 

implantación y ejecutar los procedimientos que contiene 

este Manual. 

3. Ninguno de los procedimientos podrá modificarse o 

alterarse en su contenido, secuencia, ámbito o periodo 

de aplicación sin la autorización del Consejo Estatal. 

4. Todas las carpetas del archivo deben tener un lomo que 

permita identificar el tipo de documentación que contiene. 

5. La documentación se refiere a: oficios, memorándums, 

tarjetas informativas, escritos y otros. 

6. La documentación que requiere atención se archiva 

hasta que se haga el trámite correspondiente. 

7. Al recibir la correspondencia se debe colocar en el 

documento original y en el acuse el sello de recibido, 

señalando la hora de recepción y la rúbrica de la persona 

que recibe el documento. 
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Responsables Rectoría. 

Áreas 

Involucradas 
Dirección/Subdirección responsable de atender el trámite. 

Recursos No aplica 
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DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO 

RESPONSABLE Nº ACTIVIDAD FORMATO O 
DOCUMENTO 

 
Analista de rectoría 

1 
 

Recibe los documentos 
 

 
 

Analista de rectoría 2 Captura la información requerida 
en el formato seguimiento de 
correspondencia y entrega los 
documentos al Analista 
Especializado de Rectoría. 

Seguimiento de 
correspondencia 

Analista Especializado 
de Rectoría 

3 Ordena y clasifica los 
documentos para presentarlos a 
Rectoría. 

 

 
Rectoría 

4 
 
 

Revisa de manera conjunta con 
el Analista Especializado de 
Rectoría los documentos. 

 

Rectoría 5 Determina el trámite para los 
documentos. Sí requiere 
atención ir a la Actividad 7. Sí no 
requiere atención pasar a la 
Actividad 6. 

 

 
Analista de Rectoría 

6 
 
 
 
 

Captura en el campo de estatus 
del Formato Seguimiento de 
Correspondencia la frase “No 
requiere atención”. Ir a la 
Actividad 11. 

 

 
Analista de Rectoría 

7 Captura en el campo de estatus 
del Formato Seguimiento de 
Correspondencia la frase 
“Requiere atención”, así como el 
nombre de la 
Dirección/Subdirección de la 
Academia responsable. 
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Analista Especializado 
de Rectoría 

8 Turna copia del documento a la 
Dirección/Subdirección de la 
Academia responsable de 
atender el documento. 

 

Dirección/Subdirección 
de la Academia 

9 Atiende el documento y le 
comunica al Analista 
Especializado de Rectoría. 

 

Analista Especializado 
de Rectoría 

10 Captura el Seguimiento de 
Correspondencia el Número de 
Oficio o memorándum mediante 
el cual se atendió el documento. 

 

Analista de Rectoría 11 Archiva el documento.  

Fin del Procedimiento 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

Título

ANALISTA DE RECTORÍA
ANALISTA ESPECIALIZADO DE 

RECTORÍA

DIRECCIÓN/
SUBDIRECCIÓN DE 

LA ACADEMIA
RECTORÍA

Fa
se

INICIO

1.RECIBE LOS DOCUMENTOS

2. CAPTURA LA 

INFORMACIÓN REQUERIDA 

EN EL FORMATO 

SEGUIMIENTO DE 

CORRESPONDENCIA Y 

ENTREGA LOS 

DOCUMENTOS AL ANALISTA 

ESPECIALIZADO DE 

RECTORÍA.

3. ORDENA Y 

CLASIFICA LOS 

DOCUMENTOS PARA 

PRESENTARLOS A 

RECTORÍA.

4. REVISA DE MANERA 

CONJUNTA CON EL 

ANALISTA 

ESPECIALIZADO DE 

RECTORÍA LOS 

DOCUMENTOS.

5. DETERMINA EL 

TRÁMITE PARA LOS 

DOCUMENTOS. SÍ 

REQUIERE ATENCIÓN IR 

A LA ACTIVIDAD 7. SÍ NO 

REQUIERE ATENCIÓN 

PASAR A LA ACTIVIDAD 6.

¿REQUIERE 

ATENCIÓN?

6. CAPTURA EN EL CAMPO DE 

ESTATUS DEL FORMATO 

SEGUIMIENTO DE 

CORRESPONDENCIA LA FRASE 

“NO REQUIERE ATENCIÓN”. IR A 

LA ACTIVIDAD 11.

7. CAPTURA EN EL CAMPO DE 

ESTATUS DEL FORMATO 

SEGUIMIENTO DE 

CORRESPONDENCIA LA FRASE 

“REQUIERE ATENCIÓN”, ASÍ COMO 

EL NOMBRE DE LA DIRECCIÓN/

SUBDIRECCIÓN DE LA ACADEMIA 

RESPONSABLE.

NO

SÍ

2

SEGUIMIENTO DE 

CORRSPONDENCIA
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Título

ANALISTA DE RECTORÍA

DIRECCIÓN/

SUBDIRECCIÓN DE LA 

ACADEMIA

RECTORÍA
ANALISTA ESPECIALIZADO DE 

RECTORÍA

Fa
se

2

8. TURNA COPIA DEL 

DOCUMENTO A LA 

DIRECCIÓN/

SUBDIRECCIÓN DE LA 

ACADEMIA 

RESPONSABLE DE 

ATENDER EL 

DOCUMENTO.

9. ATIENDE EL 

DOCUMENTO Y 

LE COMUNICA 

AL ANALISTA 

ESPECIALIZADO 

DE RECTORÍA.

10. CAPTURA EL SEGUIMIENTO 

DE CORRESPONDENCIA EL 

NÚMERO DE OFICIO O 

MEMORÁNDUM MEDIANTE EL 

CUAL SE ATENDIÓ EL 

DOCUMENTO.

11. ARCHIVA EL 

DOCUMENTO.

FIN
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Objetivo  

Diseñar la oferta Educativa de la Academia de Formación y 

Desarrollo Policial Puebla-Iniciativa Mérida “General Ignacio 

Zaragoza” para lograr la capacitación, formación, actualización, 

especialización y profesionalización de los cuerpos de las 

instituciones policiales de los tres órdenes de Gobierno. 

Normas  y 

Políticas de 

Operación 

Normas 

Reglamento Interior del Consejo Estatal de Coordinación del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Políticas 

1. Los procedimientos contenidos en este Manual son de 

aplicación general para servidores públicos de la 

Academia, respetando la competencia de cada puesto y 

la línea de mando que se establezca en las áreas que la 

conforman. 

2. Es responsabilidad de las áreas, colaborar en la 

implantación y ejecutar los procedimientos que contiene 

este Manual. 

3. Ninguno de los procedimientos podrá modificarse o 

alterarse en su contenido, secuencia, ámbito o periodo 

de aplicación sin la autorización del Consejo Estatal. 

4. La elaboración de los Programas de Capacitación 

deberán sujetarse a lo establecido en el Programa Rector 

de Profesionalización emitido por el Secretariado 

Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Responsables Dirección Académica. 

Áreas 

Involucradas 

Rectoría. 

Subdirección de Diseño Curricular. 

Recursos No aplica 
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DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO 

RESPONSABLE Nº ACTIVIDAD FORMATO O 
DOCUMENTO 

Rectoría 1 Comunica a la Dirección 
Académica la oferta educativa 
concertada ante el Secretario 
Ejecutivo de Sistema Nacional 
de Seguridad Pública. 
 

 

Dirección Académica 2 Ejecuta la instrucción para la 
elaboración del mapa curricular 
correspondiente. 
 

 

Subdirección de Diseño 
Curricular 

3 Elaborar el mapa curricular 
correspondiente. 
 

Formato Mapa 
Curricular 

Dirección Académica 4 Somete a aprobación de la 
Rectoría el mapa curricular. 
 

Formato Mapa 
Curricular 

Rectoría 5 Aprueba el mapa curricular. 
 

 

Subdirección de Diseño 
Curricular 

6 Una vez aprobado el mapa 
curricular, desarrolla las mallas 
curriculares por cada asignatura. 
 

 

Dirección Académica 7 Somete a la aprobación de la 
Rectoría la malla curricular. 
 

 

Rectoría  8 Aprueba la malla curricular. 
 

 

Subdirección de Diseño 
Curricular 

9 Elabora el Programa de Estudios 
de la oferta académica de la 
Academia. 
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Subdirección de Diseño 
Curricular 

10 Somete a revisión el Programa 
de Estudios a la Dirección 
Académica. 
 

 

Dirección Académica 11 Somete a aprobación de la 
Rectoría el Programa de 
Estudios. 
 

 

Rectoría 12 Aprueba el Programa de 
Estudios. 
 

 

Final del Procedimiento 
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DIAGRAMA DE FLUJO

Título

RECTORÍA
SUBDIRECCIÓN DE DISEÑO 

CURRICULAR
DIRECCIÓN ACADÉMICA

Fa
se

INICIO

1. COMUNICA A LA DIRECCIÓN 

ACADÉMICA LA OFERTA 

EDUCATIVA CONCERTADA ANTE 

EL SECRETARIO EJECUTIVO DE 

SISTEMA NACIONAL DE 

SEGURIDAD PÚBLICA.

2. EJECUTA LA 

INSTRUCCIÓN PARA LA 

ELABORACIÓN DEL MAPA 

CURRICULAR 

CORRESPONDIENTE.

3. ELABORAR EL MAPA 

CURRICULAR 

CORRESPONDIENTE.

4. SOMETE A 

APROBACIÓN DE LA 

RECTORÍA EL MAPA 

CURRICULAR.

5. APRUEBA EL MAPA 

CURRICULAR.

Formato Mapa Curricular

Formato Mapa Curricular

6. UNA VEZ APROBADO EL 

MAPA CURRICULAR, 

DESARROLLA LAS MALLAS 

CURRICULARES POR CADA 

ASIGNATURA.

2
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Título

RECTORÍA
SUBDIRECCIÓN DE DISEÑO 

CURRICULAR
DIRECCIÓN ACADÉMICA

Fa
se

7. SOMETE A LA 

APROBACIÓN DE LA 

RECTORÍA LA MALLA 

CURRICULAR.

8. APRUEBA LA MALLA 

CURRICULAR.

9. ELABORA EL PROGRAMA 

DE ESTUDIOS DE LA OFERTA 

ACADÉMICA DE LA 

ACADEMIA.
FORMATO PROGRAMA DE 

ESTUDIOS.

10. SOMETE A REVISIÓN EL 

PROGRAMA DE ESTUDIOS A 

LA DIRECCIÓN ACADÉMICA.

FORMATO PROGRAMA DE 

ESTUDIOS.

11. SOMETE A APROBACIÓN 

DE LA RECTORÍA EL 

PROGRAMA DE ESTUDIOS.

12. APRUEBA EL 

PROGRAMA DE 

ESTUDIOS.

FIN

2
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ACADÉMICA ANTE LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN PÚBLICA 
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Objetivo  

Realizar la gestión para el registro y validación de la Oferta 
Académica en la Secretaría de Educación Pública del Estado 
que permita cumplir con los requerimientos pertinentes para la 
capacitación y profesionalización de los cuerpos de las 
Instituciones de Seguridad Pública y Procuración de Justicia 
impartidos en la Academia de Formación y Desarrollo Policial 
Puebla-Iniciativa Mérida “General Ignacio Zaragoza”. 

Normas  y 
Políticas de 
Operación 

Normas 

Reglamento Interior del Consejo Estatal de Coordinación del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Políticas 

1. Los procedimientos contenidos en este Manual son de 
aplicación general para servidores públicos de la 
Academia, respetando la competencia de cada puesto y 
la línea de mando que se establezca en las áreas que la 
conforman. 

2. Es responsabilidad de las áreas, colaborar en la 
implantación y ejecutar los procedimientos que contiene 
este Manual. 

3. Ninguno de los procedimientos podrá modificarse o 
alterarse en su contenido, secuencia, ámbito o periodo 
de aplicación sin la autorización del Consejo Estatal. 

4. Para la impartición de los Programas de Estudios será 
indispensable el Oficio en el que sea validado por parte 
de la Secretaría de Educación Pública del Estado de 
Puebla. 

Responsables Dirección Académica. 

Áreas 
Involucradas 

Rectoría 
Subdirección de Diseño Curricular 

Recursos No aplica 

 

 



 

 
 

Manual de Procedimientos 

Clave: 
CECSNSP/DAF/SA/MP/0001 
Elaboración: Diciembre 2017  
Actualización:  
Numero de Revisión:1 

 

 

DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO 

 
RESPONSABLE 

 
Nº 

 
ACTIVIDAD 

FORMATO O 
DOCUMENTO 

Rectoría 1 Instruye la elaboración del 
Programa de Estudios. 

 

Subdirección de Diseño 
Curricular 

2 Elabora el Programa de Estudios 
de la oferta académica y lo 
presenta a la Dirección 
Académica. 

 

Dirección Académica 3 Revisa y somete a validación de 
la Rectoría el Programa de 
Estudios de la oferta académica. 

 

Subdirección de Diseño 
Curricular 

4 
 
 
 

 

Una vez validado requisita la 
Hoja de Identificación para 
Oferta Educativa de la 
Secretaría de Educación 
Pública. 

Formato Hoja de 
Identificación para 
Oferta Educativa. 
(FORMATO 
PERTENECE A 
SEP) 

Subdirección de Diseño 
Curricular 
 
 
 
 
 

5 
 
 

 

Elabora carpeta digital en un 
CD-ROM del Programa de 
Estudios a validar ante la 
Dirección de Actualización, 
Capacitación y Superación 
Profesional de la Secretaría de 
Educación Pública del Estado de 
Puebla. 
 

Carpeta Digital. 
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Subdirección de Diseño 
Curricular 

6 Entrega Programa y Carpeta 
Digital el CD-ROM a la Dirección 
Académica para su remisión a la 
Dirección de Actualización, 
Capacitación y Superación 
Profesional de la Secretaría de 
Educación Pública del Estado de 
Puebla para la autorización y 
registro del Programa de 
Estudios. 

 

Dirección Académica 
 
 
 
 
 
 
 
 

7 
 
 
 
 
 
 
 
 

Remite mediante Oficio 
Programa y carpeta digital en 
CD-ROM 15 días previos a la 
fecha programada para dar inicio 
al curso a la Dirección de 
Actualización, Capacitación y 
Superación Profesional de la 
Secretaría de Educación Pública 
del Estado de Puebla. 

Oficio. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dirección Académica 
 

8 
 
 
 

Una vez autorizado el programa 
recibe Oficio que contiene el 
número de autorización y 
registro. 

Oficio 

Dirección Académica 
 
 

9 
 
 
 

Remite Número de autorización 
a la Subdirección de Docencia 
para que sea registrado en los 
Diplomas y Constancias. 

 

Dirección Académica 10 Envía a la Dirección de Enlace 
Interinstitucional el Programa 
Validado para su Difusión ante 
las diferentes Corporaciones 
Seguridad Pública y/o 
Procuración de Justicia. 

 

Final del Procedimiento 
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DIAGRAMA DE FLUJO

Título

RECTORÍA DIRECCIÓN ACADÉMICASUBSIRECCIÓN DE DISEÑO CURRICULAR

Fa
se

INICIO

1. INSTRUYE LA 

ELABORACIÓN DEL 

PROGRAMA DE 

ESTUDIOS.

2. ELABORA EL PROGRAMA DE 

ESTUDIOS DE LA OFERTA 

ACADÉMICA Y LO PRESENTA A 

LA DIRECCIÓN ACADÉMICA.

3. REVISA Y SOMETE A 

VALIDACIÓN DE LA 

RECTORÍA EL PROGRAMA 

DE ESTUDIOS DE LA 

OFERTA ACADÉMICA.

4. UNA VEZ VALIDADO 

REQUISITA LA HOJA DE 

IDENTIFICACIÓN PARA OFERTA 

EDUCATIVA DE LA SEP

Formato Hoja de Identificación para 

Oferta Educativa.

5. ELABORA CARPETA DIGITAL EN 

UN CD-ROM DEL PROGRAMA DE 

ESTUDIOS A VALIDAR ANTE LA 

DIRECCIÓN DE ACTUALIZACIÓN, 

CAPACITACIÓN Y SUPERACIÓN 

PROFESIONAL DE LA SEP DEL 

ESTADO DE PUEBLA.

Carpeta digital

6. ENTREGA PROGRAMA Y CARPETA 

DIGITAL EL CD-ROM A LA DIRECCIÓN 

ACADÉMICA PARA SU REMISIÓN A LA 

DIRECCIÓN DE ACTUALIZACIÓN, 

CAPACITACIÓN Y SUPERACIÓN 

PROFESIONAL DE LA SEP DEL 

ESTADO DE PUEBLA PARA LA 

AUTORIZACIÓN Y REGISTRO DEL 

PROGRAMA DE ESTUDIOS.

2
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Título

RECTORÍA DIRECCIÓN ACADÉMICA
SUBSIRECCIÓN DE DISEÑO 

CURRICULAR

Fa
se

7. REMITE MEDIANTE OFICIO 

PROGRAMA Y CARPETA 

DIGITAL EN CD-ROM 15 DÍAS 

PREVIOS A LA FECHA 

PROGRAMADA PARA DAR 

INICIO AL CURSO A LA 

DIRECCIÓN DE 

ACTUALIZACIÓN, 

CAPACITACIÓN Y 

SUPERACIÓN PROFESIONAL 

DE LA SEP DEL ESTADO DE 

PUEBLA.

Oficio

8. UNA VEZ AUTORIZADO EL 

PROGRAMA RECIBE OFICIO 

QUE CONTIENE EL NÚMERO DE 

AUTORIZACIÓN Y REGISTRO.

9. REMITE NÚMERO DE 

AUTORIZACIÓN A LA 

SUBDIRECCIÓN DE DOCENCIA 

PARA QUE SEA REGISTRADO 

EN LOS DIPLOMAS Y 

CONSTANCIAS.

10. ENVÍA A LA DIRECCIÓN DE 

ENLACE INTERINSTITUCIONAL 

EL PROGRAMA VALIDADO 

PARA SU DIFUSIÓN ANTE LAS 

DIFERENTES 

CORPORACIONES SEGURIDAD 

PÚBLICA Y/O PROCURACIÓN 

DE JUSTICIA.

FIN

2
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Objetivo  

Fortalecer la Profesionalización de los Cuerpos Policiales de las 

Instituciones de Seguridad Pública mediante la actualización de 

la Oferta Educativa de la Academia de Formación y Desarrollo 

Policial Puebla-Iniciativa Mérida “General Ignacio Zaragoza”. 

Normas  y 

Políticas de 

Operación 

Normas 

Reglamento Interior del Consejo Estatal de Coordinación del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Políticas 

1. Los procedimientos contenidos en este Manual son 

de aplicación general para servidores públicos de la 

Academia, respetando la competencia de cada puesto 

y la línea de mando que se establezca en las áreas 

que la conforman. 

2. Es responsabilidad de las áreas, colaborar en la 

implantación y ejecutar los procedimientos que 

contiene este Manual. 

3. Ninguno de los procedimientos podrá modificarse o 

alterarse en su contenido, secuencia, ámbito o 

periodo de aplicación sin la autorización del Consejo 

Estatal. 

4. Para la impartición de los Programas de Estudios será 

indispensable el Oficio de autorización y registro por 

parte de la Secretaría de Educación Pública del 

Estado de Puebla. 

Responsables Dirección Académica. 

Áreas 

Involucradas 

Rectoría.  

Secretaría de Diseño Curricular. 

Recursos No aplica 
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DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO 

 
RESPONSABLE 

 
Nº 

 
ACTIVIDAD 

FORMATO O 
DOCUMENTO 

Subdirección de Diseño 
Curricular 

1 Actualizar las mallas curriculares 
del Programa de Estudios 
conforme a las disposiciones del 
SESNSP y de la Secretaría de 
Educación Pública. 

 

Dirección Académica 2 Somete para la aprobación de la 
Rectoría las actualizaciones de 
las mallas curriculares del 
Programa de Estudios. 

 

Rectoría 3 Autoriza las actualizaciones de 
las mallas curriculares del 
Programa de Estudios. 

 

Subdirección de Diseño 
Curricular 
 
 
 
 

4 
 
 
 
 
 

Requisita la Hoja de 
Identificación para oferta 
educativa para actualización del 
Programa de Estudios ante la 
Secretaría de Educación 
Pública. 

Formato Hoja de 
Identificación para 
oferta educativa. 
(FORMATO DE 
SEP)  

Subdirección de Diseño 
Curricular 
 
 
 
 
 
 

5 
 
 
 
 
 
 
 

Elabora carpeta digital en CD-
ROM respecto de la 
actualización del Programa de 
Estudios a efecto de validar ante 
la Dirección de Actualización, 
Capacitación y Superación 
Profesional de la Secretaría de 
Educación Pública del Estado de 
Puebla. 

Carpeta Digital 
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Subdirección de Diseño 
Curricular 

6 Entrega la actualización del 
Programa y Carpeta digital en 
CD-ROM a la Dirección 
Académica para su remisión a la 
Dirección de Actualización, 
Capacitación y Superación 
Profesional de la Secretaría de 
Educación Pública del estado de 
Puebla para la actualización del 
Programa de Estudios. 

 

Dirección Académica 
 
 
 
 
 
 
 

7 
 
 
 
 
 
 
 
 

Remite mediante Oficio carpeta 
digital en CD-ROM 15 días 
previos a la fecha programada 
para dar inicio al curso ante la 
ventanilla de la Dirección de 
Actualización, Capacitación y 
Superación Profesional de la 
Secretaría de Educación Pública 
del Estado de Puebla. 

Oficio 

Dirección Académica 8 Una vez autorizado el Programa 
de Estudios recibe Oficio que 
contiene número de autorización 
y registro. 

 

Subdirección de Diseño 
Curricular 

9 Una vez autorizado el Programa 
de Estudios se integrará el 
catálogo de Cursos y 
Diplomados. 

 

Dirección Académica 10 Envía a la Dirección de Enlace 
Interinstitucional catálogos de 
Cursos y Diplomados de la 
oferta académica de la 
Academia. 

 

Final del Procedimiento 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

Título

SUBDIRECCIÓN DE DISEÑO 
CURRICULAR

RECTORÍADIRECCIÓN ACADÉMICA

Fa
se

INICIO

1. ACTUALIZAR LAS 

MALLAS CURRICULARES 

DEL PROGRAMA DE 

ESTUDIOS CONFORME A 

LAS DISPOSICIONES DEL 

SESNSP Y DE LA 

SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN PÚBLICA.

2. SOMETE PARA LA 

APROBACIÓN DE LA 

RECTORÍA LAS 

ACTUALIZACIONES DE 

LAS MALLAS 

CURRICULARES DEL 

PROGRAMA DE 

ESTUDIOS.

3. AUTORIZA LAS 

ACTUALIZACIONES DE 

LAS MALLAS 

CURRICULARES DEL 

PROGRAMA DE 

ESTUDIOS.

4. REQUISITA LA HOJA DE 

IDENTIFICACIÓN PARA 

OFERTA EDUCATIVA PARA 

ACTUALIZACIÓN DEL 

PROGRAMA DE ESTUDIOS 

ANTE LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN PÚBLICA.

Formato Hoja de 

Identificación para oferta 

educativa. 

5. ELABORA CARPETA DIGITAL 

EN CD-ROM RESPECTO DE LA 

ACTUALIZACIÓN DEL 

PROGRAMA DE ESTUDIOS A 

EFECTO DE VALIDAR ANTE LA 

DIRECCIÓN DE 

ACTUALIZACIÓN, 

CAPACITACIÓN Y SUPERACIÓN 

PROFESIONAL DE LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE 

PUEBLA.
Carpeta Digital

2
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Título

SUBDIRECCIÓN DE DISEÑO 
CURRICULAR

RECTORÍADIRECCIÓN ACADÉMICA

Fa
se

2

6. ENTREGA LA ACTUALIZACIÓN 

DEL PROGRAMA Y CARPETA 

DIGITAL EN CD-ROM A LA 

DIRECCIÓN ACADÉMICA PARA 

SU REMISIÓN A LA DIRECCIÓN 

DE ACTUALIZACIÓN, 

CAPACITACIÓN Y SUPERACIÓN 

PROFESIONAL DE LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE 

PUEBLA PARA LA 

ACTUALIZACIÓN DEL 

PROGRAMA DE ESTUDIOS.

7. REMITE MEDIANTE OFICIO 

CARPETA DIGITAL EN CD-ROM 

15 DÍAS PREVIOS A LA FECHA 

PROGRAMADA PARA DAR 

INICIO AL CURSO ANTE LA 

VENTANILLA DE LA DIRECCIÓN 

DE ACTUALIZACIÓN, 

CAPACITACIÓN Y SUPERACIÓN 

PROFESIONAL DE LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE 

PUEBLA.

DOCUMENTO

8. UNA VEZ AUTORIZADO EL 

PROGRAMA DE ESTUDIOS 

RECIBE OFICIO QUE 

CONTIENE NÚMERO DE 

AUTORIZACIÓN Y REGISTRO.

9. UNA VEZ AUTORIZADO EL 

PROGRAMA DE ESTUDIOS SE 

INTEGRARÁ EL CATÁLOGO DE 

CURSOS Y DIPLOMADOS.

10. ENVÍA A LA DIRECCIÓN DE 

ENLACE INTERINSTITUCIONAL 

CATÁLOGOS DE CURSOS Y 

DIPLOMADOS DE LA OFERTA 

ACADÉMICA DE LA ACADEMIA.

FIN
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Objetivo  

Ofrecer novedosos esquemas de capacitación y 

profesionalización, a través de cursos en las diferentes áreas de 

seguridad pública y procuración de justicia, con los más altos 

estándares de calidad en docentes.  

Normas  y 

Políticas de 

Operación 

Normas 

Reglamento Interior del Consejo Estatal de Coordinación del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Políticas 

1. Los procedimientos contenidos en este Manual son 

de aplicación general para servidores públicos de la 

Academia, respetando la competencia de cada puesto 

y la línea de mando que se establezca en las áreas 

que la conforman. 

2. Es responsabilidad de las unidades administrativas, 

colaborar en la implantación y ejecutar los 

procedimientos que contiene este Manual. 

3. Ninguno de los procedimientos podrá modificarse o 

alterarse en su contenido, secuencia, ámbito o 

periodo de aplicación sin la autorización del Consejo 

Estatal. 

4. La custodia física de los contratos celebrados con los 

docentes, quedará a resguardo de la Subdirección de 

Docencia. 

Responsables Dirección Académica. 

Áreas 

Involucradas 

Rectoría. 

Subdirección de docencia. 

Jefatura de Departamento de Docentes e Instructores. 

Recursos No aplica 
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DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO 

 
RESPONSABLE 

 
Nº 

 
ACTIVIDAD 

FORMATO O 
DOCUMENTO 

Subdirección de 
Docencia 

1 Recibe los currículum vitae, 
realiza y verifica el perfil de los 
docentes e instructores para que 
cumplan con los criterios del 
Programa Rector de 
Profesionalización vigente. 

 

Dirección Académica 2 Propone a Rectoría los perfiles 
de las y los candidatos que 
cumplan con los requisitos y 
criterios para su contratación, 
quienes deberán contar con 
capacitación, acreditación y 
certificación. 

 

Rectoría 3 Revisa los perfiles de las y los 
candidatos y somete a 
consideración de la Secretaría 
Ejecutiva su contratación. Sí es 
autorizada se instruye a la 
Dirección Académica que 
continúe con la contratación de 
Docentes e Instructores, según 
las necesidades académicas. 

 

Subdirección de 
Docencia 

4 Comunica a docentes e 
Instructores aprobados para su 
contratación según las 
necesidades académicas y, se 
solicita la documentación 
correspondiente en un plazo no 
mayor a 10 día hábiles.  
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Jefatura de 
Departamento de 
Docencia e Instructores 

5 Elabora contrato de Prestación 
de Servicios Profesionales por 
horas/clase, de acuerdo a las 
necesidades académicas. 

Contrato de 
Prestación de 
Servicios 
Profesionales 

Subdirección de 
Docencia 

6 Coordina la evaluación del 
Docente al finalizar la materia 
impartida o duración del contrato 
respectivo sí de acuerdo al 
seguimiento y desempeño lo 
amerita. 

 

Jefatura de 
Departamento de 
Docencia e Instructores 

7 
 

Elabora y aplica las 
evaluaciones a docentes e 
instructores que la Subdirección 
le indique. 

Formato de 
evaluación a 
docentes 

Jefatura de 
Departamento de 
Docencia e Instructores 

8 
 
 

Captura de las evaluaciones 
para cálculo del promedio por 
docente e instructor. 

 

Jefatura de 
Departamento de 
Docencia e Instructores 

9 Integra los expedientes por 
Docente e Instructor. 

 

Subdirección de 
Docencia 

10 Revisa  y analiza la evaluación 
por docente e instructor y, 
presenta informe a la Dirección 
Académica. Sí el resultado de la 
evaluación es satisfactorio, ir a la 
Actividad 11. Sí el resultado de 
la evaluación no es satisfactorio, 
ir a la Actividad 15. 

 

Dirección Académica 11 Somete a aprobación de 
Rectoría el ingreso a la plantilla 
de los docentes e instructores 
que hayan aprobado 
satisfactoriamente la Evaluación 
Docente. 
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Rectoría 12 Somete a consideración de la 
Secretaría Ejecutiva, la 
renovación de contratación de 
docentes e instructores que 
hayan aprobado 
satisfactoriamente la Evaluación 
Docente. Sí es autorizada, 
instruye a la Dirección 
Académica elabore la 
contratación inicial de docentes. 

 

Subdirección de 
Docencia 

13 
 
 
 
 
 

Programa a los docentes e 
instructores que pertenezcan a 
la plantilla para la impartición de 
las horas/clase, cursos o 
diplomados, según las 
necesidades académicas. 

 

Subdirección de 
Docencia 

14 Solicita a la Jefatura de 
Departamento elabore el 
Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales a los 
docentes e instructores que 
pertenezcan a la plantilla, para la 
impartición de horas/clase, 
cursos o diplomados, según las 
necesidades académicas.  

 

Dirección Académica 
 
 
 
 
 
 
 

15 
 
 
 
 
 
 
 

Recibe el informe de las 
evaluaciones de docentes que 
no obtuvieron un resultado 
satisfactorio en la Evaluación;  
informa al docente e instructor 
que no es procedente su 
incorporación a la plantilla de la 
Academia. 

 

Dirección Académica 16 Informa a Rectoría el resultado 
de la Evaluación a docentes e 
instructores y, en su caso, la 
renovación del Contrato de 
Prestación de Servicios. 

 

Final del Procedimiento 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

Título

SUBDIRECCIÓN DE DOCENCIA 
ACADÉMICA

JEFATURA DE DEPARTAMENTO 
DE DOCENCIA E INSTRUCTORES

RECTORÍADIRECCIÓN ACADÉMICA

Fa
se

INICIO

1. RECIBE LOS 

CURRÍCULUM VITAE, 

REALIZA Y VERIFICA EL 

PERFIL DE LOS 

DOCENTES E 

INSTRUCTORES PARA 

QUE CUMPLAN CON 

LOS CRITERIOS DEL 

PROGRAMA RECTOR 

DE 

PROFESIONALIZACIÓN 

VIGENTE.

2. PROPONE A 

RECTORÍA  PERFILES 

DE LAS Y LOS 

CANDIDATOS QUE 

CUMPLAN CON LOS 

REQUISITOS Y 

CRITERIOS PARA SU 

CONTRATACIÓN, 

QUIENES DEBERÁN 

CONTAR CON 

CAPACITACIÓN, 

ACREDITACIÓN Y 

CERTIFICACIÓN.

3. REVISA LOS PERFILES 

DE LAS Y LOS 

CANDIDATOS Y SOMETE 

A CONSIDERACIÓN DE LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA 

SU CONTRATACIÓN. SÍ 

ES AUTORIZADA SE 

INSTRUYE A LA 

DIRECCIÓN ACADÉMICA 

QUE CONTINÚE CON LA 

CONTRATACIÓN DE 

DOCENTES E 

INSTRUCTORES, SEGÚN 

LAS NECESIDADES 

ACADÉMICAS.

4. COMUNICA A 

DOCENTES E 

INSTRUCTORES 

APROBADOS PARA SU 

CONTRATACIÓN SEGÚN 

LAS NECESIDADES 

ACADÉMICAS Y, SE 

SOLICITA LA 

DOCUMENTACIÓN 

CORRESPONDIENTE EN 

UN PLAZO NO MAYOR A 

10 DÍA HÁBILES. 
5.ELABORA 

CONTRATO DE 

PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS 

PROFESIONALES 

POR HORAS/CLASE, 

DE ACUERDO A LAS 

NECESIDADES 

ACADÉMICAS.2
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Título

SUBDIRECCIÓN DE DOCENCIA 
ACADÉMICA

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE 
DOCENCIA E INSTRUCTORES

RECTORÍADIRECCIÓN ACADÉMICA

Fa
se

2

6. COORDINA LA 

EVALUACIÓN DEL 

DOCENTE AL FINALIZAR 

LA MATERIA IMPARTIDA 

O DURACIÓN DEL 

CONTRATO RESPECTIVO 

SÍ DE ACUERDO AL 

SEGUIMIENTO Y 

DESEMPEÑO LO 

AMERITA.

7. ELABORA Y APLICA 

LAS EVALUACIONES A 

DOCENTES E 

INSTRUCTORES QUE LA 

SUBDIRECCIÓN LE 

INDIQUE.

Formato de evaluación a 

docentes

8. CAPTURA DE LAS 

EVALUACIONES PARA 

CÁLCULO DEL 

PROMEDIO POR 

DOCENTE E 

INSTRUCTOR.

9. INTEGRA LOS 

EXPEDIENTES POR 

DOCENTE E 

INSTRUCTOR.

10. REVISA  Y ANALIZA LA 

EVALUACIÓN POR 

DOCENTE E INSTRUCTOR 

Y, PRESENTA INFORME A 

LA DIRECCIÓN 

ACADÉMICA. 

EL RESULTADO DE LA 
EVALUACIÓN ES 
SATISFACTORIO

11. SOMETE A 

APROBACIÓN DE 

RECTORÍA EL INGRESO 

A LA PLANTILLA DE LOS 

DOCENTES E 

INSTRUCTORES QUE 

HAYAN APROBADO 

SATISFACTORIAMENTE 

LA EVALUACIÓN 

DOCENTE.

sí

NO

A
IR A 

PASO 15

3

 



 

 
 

Manual de Procedimientos 

Clave: 
CECSNSP/DAF/SA/MP/0001 
Elaboración: Diciembre 2017  
Actualización:  
Numero de Revisión:1 

 

 

Título

SUBDIRECCIÓN DE DOCENCIA 
ACADÉMICA

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO 
DE DOCENCIA E 
INSTRUCTORES

RECTORÍADIRECCIÓN ACADÉMICA

Fa
se

3

12. SOMETE A 

CONSIDERACIÓN DE LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA, LA 

RENOVACIÓN DE 

CONTRATACIÓN DE 

DOCENTES E 

INSTRUCTORES QUE HAYAN 

APROBADO 

SATISFACTORIAMENTE LA 

EVALUACIÓN DOCENTE. SÍ 

ES AUTORIZADA, INSTRUYE 

A LA DIRECCIÓN 

ACADÉMICA ELABORE LA 

CONTRATACIÓN INICIAL DE 

DOCENTES

13. PROGRAMA A LOS 

DOCENTES E 

INSTRUCTORES QUE 

PERTENEZCAN A LA 

PLANTILLA PARA LA 

IMPARTICIÓN DE LAS 

HORAS/CLASE, 

CURSOS O 

DIPLOMADOS, SEGÚN 

LAS NECESIDADES 

ACADÉMICAS.

14. SOLICITA A LA 

JEFATURA DE 

DEPARTAMENTO 

ELABORE EL CONTRATO 

DE PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS 

PROFESIONALES A LOS 

DOCENTES E 

INSTRUCTORES QUE 

PERTENEZCAN A LA 

PLANTILLA, PARA LA 

IMPARTICIÓN DE 

HORAS/CLASE, CURSOS 

O DIPLOMADOS, SEGÚN 

LAS NECESIDADES 

ACADÉMICAS. 

15. RECIBE EL 

INFORME DE LAS 

EVALUACIONES DE 

DOCENTES QUE NO 

OBTUVIERON UN 

RESULTADO 

SATISFACTORIO EN LA 

EVALUACIÓN;  

INFORMA AL DOCENTE 

E INSTRUCTOR QUE 

NO ES PROCEDENTE 

SU INCORPORACIÓN A 

LA PLANTILLA DE LA 

ACADEMIA.

16. INFORMA A 

RECTORÍA EL 

RESULTADO DE LA 

EVALUACIÓN A 

DOCENTES E 

INSTRUCTORES Y, EN SU 

CASO, LA RENOVACIÓN 

DEL CONTRATO DE 

PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS.

FIN

A
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Objetivo  

Establecer el mecanismo de pago a los docentes que presentan 

sus servicios en los Cursos y Diplomados en la Academia, con 

la finalidad de agilizar los pagos. 

Normas  y 

Políticas de 

Operación 

Normas 

Reglamento Interior del Consejo Estatal de Coordinación del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Políticas 

1. Los procedimientos contenidos en este Manual son 

de aplicación general para servidores públicos de la 

Academia, respetando la competencia de cada puesto 

y la línea de mando que se establezca en las áreas 

que la conforman. 

2. Es responsabilidad de las áreas, colaborar en la 

implantación y ejecutar los procedimientos que 

contiene este Manual. 

3. Ninguno de los procedimientos podrá modificarse o 

alterarse en su contenido, secuencia, ámbito o 

periodo de aplicación sin la autorización del Consejo 

Estatal. 

4. Las facturas originales serán entregadas a la 

Subdirección de Enlace Administrativo, para el pago 

correspondiente a cada docente. 

5. La Subdirección de Enlace Administrativo, remitirá vía 

memorándum a la Dirección de Administración y 

Finanzas la orden de pago, las facturas del docente y 

el soporte de las mismas para tramitar el pago 

correspondiente. 

Responsables Dirección Académica. 
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Áreas 

Involucradas 

Subdirección de docencia. 

Jefatura de Departamento de Docentes e Instructores. 

Recursos No aplica 
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DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO 

RESPONSABLE Nº ACTIVIDAD FORMATO O 
DOCUMENTO 

Jefatura de 
Departamento de 
Docentes e Instructores 
 

1 
 
 
 

Solicita la emisión de facturas a 
los docentes por la totalidad de 
las horas clase impartidas por 
materia. 

 
 
 
 

Jefatura de 
Departamento de 
Docentes e Instructores 
 
 
 

2 
 
 
 
 
 

Revisa que las facturas emitidas 
por los docentes estén de 
acuerdo a la carga horaria de la 
materia, días impartidos, montos 
correctos y cumpla con los datos 
fiscales. 

Facturas. 

Jefatura de 
Departamento de 
Docentes e Instructores 

3 Entrega las facturas de docentes 
con su respectivo soporte a la 
Subdirección de Docencia para 
su revisión y validación. 

 

Subdirección de 
Docencia 
 
 

4 
 
 
 

Revisa y valida las facturas de 
docentes y el soporte de cada 
una de ellas. 
 

 
 
 
 

Subdirección de 
Docencia 

5 
 
 

Realiza la orden de pago del 
personal docente 

Orden de pago. 

Subdirección de 
Docencia 

6 Entrega a la Dirección 
Académica la orden de pago y 
las facturas docentes con su 
respectivo soporte para su 
validación. 

Orden de Pago. 

Dirección Académica 
 
 

7 
 
 

Revisa y valida la orden de 
pago, las facturas de docentes y 
el soporte de las mismas. 

Orden de Pago. 
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Dirección Académica 8 
 

Entrega la orden de pago, las 
facturas de docentes y el soporte 
de las mismas a Rectoría para 
su validación y autorización. 

Orden de Pago. 

Rectoría 
 

9 
 

Autoriza y valida la orden de 
pago del personal docente.  

Orden de Pago. 

Rectoría 10 Entrega a la Dirección 
Académica la orden de pago 
autorizada, facturas y el 
respectivo soporte. 

Orden de Pago. 

Dirección Académica 11 Entrega cada 15 días, mediante 
memorándum a la Subdirección 
de Enlace Administrativo, las 
facturas de docentes con su 
respectivo soporte y la Orden de 
Pago firmada y validada por 
Rectoría. 

Memorándum.  

Final del Procedimiento 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

Título

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE 
DOCENTS E INSTRUCTORES

RECTORÍADIRECCIÓN ACADÉMICASUBDIRECCIÓN DE DOCENCIA

Fa
se

INICIO

1. SOLICITA LA 

EMISIÓN DE 

FACTURAS A LOS 

DOCENTES POR LA 

TOTALIDAD DE LAS 

HORAS CLASE 

IMPARTIDAS POR 

MATERIA.

2. REVISA QUE LAS 

FACTURAS EMITIDAS POR 

LOS DOCENTES ESTÉN 

DE ACUERDO A LA CARGA 

HORARIA DE LA MATERIA, 

DÍAS IMPARTIDOS, 

MONTOS CORRECTOS Y 

CUMPLA CON LOS DATOS 

FISCALES.
FACTURAS

3. ENTREGA LAS 

FACTURAS DE DOCENTES 

CON SU RESPECTIVO 

SOPORTE A LA 

SUBDIRECCIÓN DE 

DOCENCIA PARA SU 

REVISIÓN Y VALIDACIÓN.

4. REVISA Y VALIDA 

LAS FACTURAS DE 

DOCENTES Y EL 

SOPORTE DE CADA 

UNA DE ELLAS.

5. REALIZA LA ORDEN 

DE PAGO DEL 

PERSONAL DOCENTE

DOCUMENTO

6. ENTREGA A LA 

DIRECCIÓN ACADÉMICA LA 

ORDEN DE PAGO Y LAS 

FACTURAS DOCENTES 

CON SU RESPECTIVO 

SOPORTE PARA SU 

VALIDACIÓN.
DOCUMENTO

2
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Título

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE 
DOCENTS E INSTRUCTORES

RECTORÍADIRECCIÓN ACADÉMICA
SUBDIRECCIÓN DE 

DOCENCIA

Fa
se

2

7. REVISA Y VALIDA LA 

ORDEN DE PAGO, LAS 

FACTURAS DE DOCENTES 

Y EL SOPORTE DE LAS 

MISMAS.

ORDEN DE PAGO

8. ENTREGA LA ORDEN DE 

PAGO, LAS FACTURAS DE 

DOCENTES Y EL SOPORTE 

DE LAS MISMAS A RECTORÍA 

PARA SU VALIDACIÓN Y 

AUTORIZACIÓN.

ORDEN DE PAGO

9. AUTORIZA Y VALIDA 

LA ORDEN DE PAGO 

DEL PERSONAL 

DOCENTE. 

ORDEN DE PAGO

10. ENTREGA A LA 

DIRECCIÓN ACADÉMICA 

LA ORDEN DE PAGO 

AUTORIZADA, 

FACTURAS Y EL 

RESPECTIVO SOPORTE.

ORDEN DE PAGO

11. ENTREGA CADA 15 DÍAS, 

MEDIANTE MEMORÁNDUM A 

LA SUBDIRECCIÓN DE 

ENLACE ADMINISTRATIVO, 

LAS FACTURAS DE 

DOCENTES CON SU 

RESPECTIVO SOPORTE Y 

LA ORDEN DE PAGO 

FIRMADA Y VALIDADA POR 

RECTORÍA.

MEMORANDUM

FIN
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Objetivo  

Establecer los mecanismos para la obtención de evidencias de 

Cursos y/o Diplomados impartidos a los participantes de las 

Instituciones de Seguridad Pública y Procuración de Justicia, en 

los cuales se reflejará la asistencia, evaluación y constancias de 

acreditación de dichos Cursos y/o Diplomados, realizados en la 

Academia de Formación y Desarrollo Policial Puebla-Iniciativa 

Mérida “General Ignacio Zaragoza”. 

Normas  y 

Políticas de 

Operación 

Normas  

Reglamento Interior del Consejo Estatal de Coordinación del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Políticas 

1. Los procedimientos contenidos en este Manual son 

de aplicación general para servidores públicos de la 

Academia, respetando la competencia de cada puesto 

y la línea de mando que se establezca en las áreas 

que la conforman. 

2. Es responsabilidad de las áreas, colaborar en la 

implantación y ejecutar los procedimientos que 

contiene este Manual. 

3. Ninguno de los procedimientos podrá modificarse o 

alterarse en su contenido, secuencia, ámbito o 

periodo de aplicación sin la autorización del Consejo 

Estatal. 

4. Las carpetas de evidencias de Cursos y/o Diplomados 

estarán bajo el resguardo de la Subdirección de 

Docencia. 

 

Responsables Dirección Académica. 
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Áreas 

Involucradas 

Rectoría. 

Subdirección de Docencia. 

Jefatura de Departamento de Sistemas de Información. 

Jefatura de Departamento de Docentes e Instructores. 

Recursos No aplica 
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DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO 

RESPONSABLE Nº ACTIVIDAD FORMATO O 
DOCUMENTO 

Jefatura de 
Departamento de 
Sistemas de Información 

1 
 

Remite listado de elementos que 
ingresaron a la academia 

 

Jefatura de 
Departamento de 
Docentes e Instructores 

2 
 

 

Recibe listado de elementos que 
ingresaron a la academia. 
 

 
 
 

Jefatura de 
Departamento de 
Docentes e Instructores 

3 
 
 

Elabora listas de asistencia y 
calificaciones de participantes. 
 

Lista de asistencia y 
calificaciones. 
 

Jefatura de 
Departamento de 
Docentes e Instructores 

4 
 
 

Entrega listado de asistencia y 
calificaciones de participantes a 
cada docente. 

Lista de asistencia y 
calificaciones. 
 

Jefatura de 
Departamento de 
Docentes e Instructores 
 

 
5 
 
 

 
Realiza evidencia fotográfica de 
la impartición de los cursos y 
diplomados  

 
 
 
 

Jefatura de 
Departamento de 
Docentes e Instructores 

6 Recibe y recopilar listas de 
asistencia y calificaciones de los 
alumnos una vez terminada la 
materia. 

Lista de asistencia y 
calificaciones. 
 

Dirección Académica 7 Autoriza la elaboración de los 
diplomas de los alumnos con 
calificación aprobatoria.  

 

Subdirección de 
Docencia 

8 Solicita a la subdirección de 
enlace administrativo la 
elaboración de los diplomas y 
toma de foto grupal. 
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Jefatura de 
Departamento de 
Docentes e Instructores 

9 Recibe diplomas por parte de la 
subdirección de enlace 
administrativo para su revisión y 
aprobación. 

 

Analista de la Dirección 
Académica 

10 Recaba las firmas de las 
autoridades señaladas en los 
diplomas. 

 

Rectoría 11 Entrega diplomas a alumnos en 
ceremonia de graduación.  
 

 

Analista 12 Elabora carpetas de evidencia 
de diplomados y cursos una vez 
terminados los mismos. 
 

Lista de asistencia 
de participantes, 
lista de asistencia 
de docentes, lista 
de calificaciones, 
copia de diploma y 
evidencia 
fotográfica. 

Final del Procedimiento 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

Título

JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE 
DOCENTES E INSTRUCTORES

RECTORÍA
ANALISTA DE LA DIRECCIÓN 

ACADÉMICA
SUBDIRECCIÓN DE DOCENCIADIRECCIÓN ACADÉMICA

F
a

s
e

INICIO

1.REMITE LISTADO DE 

ELEMENTOS QUE 

INGRESARON A LA ACADEMIA

2. RECIBE LISTADO DE 

ELEMENTOS QUE 

INGRESARON A LA 

ACADEMIA.

3. ELABORA LISTAS DE 

ASISTENCIA Y CALIFICACIONES 

DE PARTICIPANTES.

4. ENTREGA LISTADO DE 

ASISTENCIA Y CALIFICACIONES 

DE PARTICIPANTES A CADA 

DOCENTE.

5. REALIZA EVIDENCIA 

FOTOGRÁFICA DE LA 

IMPARTICIÓN DE LOS CURSOS Y 

DIPLOMADOS 

6. RECIBE Y RECOPILAR LISTAS 

DE ASISTENCIA Y 

CALIFICACIONES DE LOS 

ALUMNOS UNA VEZ TERMINADA 

LA MATERIA.

2

Lista de asistencia y calificaciones.

Lista de asistencia y calificaciones.

Lista de asistencia y calificaciones.
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Título

JEFATURA DE 

DEPARTAMENTO 

DE SISTEMAS DE 

INFORMACIÓN

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE 
DOCENTES E INSTRUCTORES

RECTORÍA
ANALISTA DE LA DIRECCIÓN 

ACADÉMICA
SUBDIRECCIÓN DE DOCENCIADIRECCIÓN ACADÉMICA

F
a

s
e

2

7. AUTORIZA LA 

ELABORACIÓN DE LOS 

DIPLOMAS DE LOS 

ALUMNOS CON 

CALIFICACIÓN 

APROBATORIA. 

8. SOLICITA A LA 

SUBDIRECCIÓN DE ENLACE 

ADMINISTRATIVO LA 

ELABORACIÓN DE LOS 

DIPLOMAS Y TOMA DE 

FOTO GRUPAL.

9. RECIBE DIPLOMAS POR 

PARTE DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE ENLACE 

ADMINISTRATIVO PARA SU 

REVISIÓN Y APROBACIÓN.

10. RECABA LAS 

FIRMAS DE LAS 

AUTORIDADES 

SEÑALADAS EN LOS 

DIPLOMAS.

3
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Título

JEFATURA DE 

DEPARTAMENTO 

DE SISTEMAS DE 

INFORMACIÓN

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE 
DOCENTES E INSTRUCTORES

RECTORÍAANALISTA DE LA DIRECCIÓN ACADÉMICASUBDIRECCIÓN DE DOCENCIADIRECCIÓN ACADÉMICA

F
a

s
e

3

11. ENTREGA DIPLOMAS A 

ALUMNOS EN CEREMONIA DE 

GRADUACIÓN. 

12. ELABORA CARPETAS DE 

EVIDENCIA DE DIPLOMADOS Y 

CURSOS UNA VEZ 

TERMINADOS LOS MISMOS.

LISTA DE ASISTENCIA DE 

PARTICIPANTES, LISTA DE 

ASISTENCIA DE DOCENTES, 

LISTA DE CALIFICACIONES, 

COPIA DE DIPLOMA Y 

EVIDENCIA FOTOGRÁFICA.

FIN
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Objetivo  

Tramitar el certificado de bachillerato con validez oficial ante la 

Secretaría de Educación Pública para hacer constar que el 

alumnado ha cumplido y acreditado en total de las asignaturas 

correspondientes al programa de Bachillerato Técnico en 

Seguridad Ciudadana. 

Normas  y 

Políticas de 

Operación 

Normas 

Reglamento Interior del Consejo Estatal de Coordinación del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Políticas 

1. Los procedimientos contenidos en este Manual son 

de aplicación general para servidores públicos de la 

Academia, respetando la competencia de cada puesto 

y la línea de mando que se establezca en las áreas 

que la conforman. 

2. Es responsabilidad de las áreas, colaborar en la 

implantación y ejecutar los procedimientos que 

contiene este Manual. 

3. Ninguno de los procedimientos podrá modificarse o 

alterarse en su contenido, secuencia, ámbito o 

periodo de aplicación sin la autorización del Consejo 

Estatal. 

4. Es obligación de la Jefatura del Departamento de 

Gestión y Control Escolar mantenerse al tanto de los 

requerimientos de la Secretaría de Educación Pública 

para cumplir con los procedimientos de este Manual. 

5. El proceso de obtención del certificado se realizará en 

los meses de junio y julio de cada ciclo escolar. 
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Responsables Dirección del Bachillerato Técnico en Seguridad Ciudadana. 

Áreas 

Involucradas 

Analista del Departamento de Control y Gestión Escolar. 

Jefatura del Departamento de Control y Gestión Escolar. 

Área de Control Escolar SEP. 

Recursos No aplica 
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DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO 

 
RESPONSABLE 

 
Nº 

 
ACTIVIDAD 

FORMATO O 
DOCUMENTO 

Dirección del Bachillerato 1 Verificar con la Rectoría los 
nombres del alumnado que 
obtendrán su certificado de 
estudios. 

 

Analista del 
Departamento de Control 
y Gestión Escolar 

2 
 
 

Solicita el pago de derechos 
correspondiente al Certificado. 
 

 
 
 

Analista del 
Departamento de Control 
y Gestión Escolar 

3 
 
 

Recibe el Comprobante de 
Pago. 

Comprobante de 
Pago. 
 

Analista del 
Departamento de Control 
y Gestión Escolar 

 
4 

Solicita ante la Secretaría de 
Educación Pública del Estado 
los formatos de los certificados. 

Formatos de 
Certificados. 
 

Analista del 
Departamento de Control 
y Gestión Escolar 

 
5 

Asienta las calificaciones finales, 
los datos personales del 
alumnado así como los del 
Bachillerato Técnico en 
Seguridad Ciudadana. 

Formatos de 
Certificados. 

Jefatura del 
Departamento de Control 
y Gestiónl Escolar 

6 Lleva a la Secretaría de 
Educación Pública del Estado 
los certificados para la validación 
de la información. 

 

Área de Control Escolar 
de la Secretaría de 
Educación Pública del 
Estado 

7 Valida y devuelve 
documentación al Departamento 
de Control Escolar del 
Bachillerato. 

Certificado, CURP, 
Acta de Nacimiento 
y Certificado de 
Secundaria. 

Analista del 
Departamento de Control 
y Gestión Escolar. 

8 Archiva los Certificados para su 
posterior entrega. 

 

Final del Procedimiento 
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DIAGRAMA DE FLUJO

Título

DIRECCIÓN DEL BACHILLERATO

ÁREA DE CONTROL 
ESCOLAR DE LA 
SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN 
PÚBLICA DEL 

ESTADO

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE 
GESTIÓN Y CONTROL ESCOLAR

ANALISTA DEL DEPARTAMENTO DE 
CONTROL Y GESTIÓN ESCOLAR

Fa
se

INICIO

1. VERIFICAR CON LA 

RECTORÍA LOS 

NOMBRES DEL 

ALUMNADO QUE 

OBTENDRÁN SU 

CERTIFICADO DE 

ESTUDIOS

2. SOLICITA EL PAGO 

DE DERECHOS 

CORRESPONDIENTE AL 

CERTIFICADO.

3. RECIBE EL 

COMPROBANTE DE PAGO.

COMPROBANTE DE PAGO

4. SOLICITA ANTE LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO LOS 

FORMATOS DE LOS 

CERTIFICADOS.

FORMATOS DE CERTIFICADOS

5. ASIENTA LAS 

CALIFICACIONES FINALES, LOS 

DATOS PERSONALES DEL 

ALUMNADO ASÍ COMO LOS 

DEL BACHILLERATO TÉCNICO 

EN SEGURIDAD CIUDADANA.

6. LLEVA A LA 

SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO LOS 

CERTIFICADOS PARA LA 

VALIDACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN.

2
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Título

DIRECCIÓN DEL 
BACHILLERATO

ÁREA DE CONTROL ESCOLAR DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

DEL ESTADO

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE GESTIÓN 

Y CONTROL ESCOLAR

ANALISTA DEL DEPARTAMENTO DE 
CONTROL Y GESTIÓN ESCOLAR

Fa
se

2

7. VALIDA Y DEVUELVE 

DOCUMENTACIÓN AL 

DEPARTAMENTO DE 

CONTROL ESCOLAR DEL 

BACHILLERATO.

8. ARCHIVA LOS 

CERTIFICADOS PARA SU 

POSTERIOR ENTREGA.

CERTIFICADO, CURP, 

ACTA DE NACIMIENTO Y 

CERTIFICADO DE 

SECUNDARIA.

FIN
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Objetivo  

Tramitar el título de técnico en Seguridad Ciudadana y la 

Cédula Profesional correspondientes a la culminación y 

acreditación de sus estudios en el Bachillerato para avalar sus 

conocimientos teóricos y prácticos adquiridos ante la Dirección 

General de Profesiones de la Secretaría de Seguridad Pública. 

Normas  y 

Políticas de 

Operación 

Normas 

Reglamento Interior del Consejo Estatal de Coordinación del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública 

Políticas 

1. Los procedimientos contenidos en este Manual son 

de aplicación general para servidores públicos de la 

Academia, respetando la competencia de cada puesto 

y la línea de mando que se establezca en las áreas 

que la conforman. 

2. Es responsabilidad de las áreas, colaborar en la 

implantación y ejecutar los procedimientos que 

contiene este Manual. 

3. Ninguno de los procedimientos podrá modificarse o 

alterarse en su contenido, secuencia, ámbito o 

periodo de aplicación sin la autorización del Consejo 

Estatal. 

4. Es responsabilidad de la Dirección gestionar la 

entrega de cartas de liberación de Servicio Social y 

Prácticas Profesionales así como también la entrega 

de resultados obtenidos en el Centro Estatal de 

Evaluación de Control y Confianza. 

5. Es responsabilidad de la Jefatura del Departamento 

de Gestión y Control Escolar mantenerse al tanto de 

los requerimientos de la Secretaría de Educación 

Pública para cumplir con los procedimientos de este 

manual. 
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Responsables Dirección del Bachillerato Técnico en Seguridad Ciudadana. 

Áreas 

Involucradas 

Jefatura del Departamento de Control y Gestión Escolar. 

Analista del Departamento de Control y Gestión Escolar. 

Dirección del Bachillerato. 

Analista de la Dirección del Bachillerato. 

Recursos No aplica 
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DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO 

 
RESPONSABLE 

 
Nº 

 
ACTIVIDAD 

FORMATO O 
DOCUMENTO 

Jefatura del 
Departamento de Control 
y Gestión Escolar 

1 Convoca el proceso de Servicio 
Social y las Prácticas 
Profesionales en coordinación 
con la Dirección de Asuntos 
Jurídicos y Normatividad y, el 
Departamento de Factor 
Humano. 

 

Analista del 
Departamento de Control 
y Gestión Escolar 

2 Revisa la documentación de la 
solicitud del Servicio Social y las 
Prácticas Profesionales.  

Documentos en 
original y copia de 
solicitud de servicio 
social y las 
prácticas 
profesionales. 

Jefatura del 
Departamento de Control 
y Gestión Escolar 

3 Recibe los informes mensuales y 
el reporte final del Servicio 
Social y las Prácticas 
Profesionales. 

 

Dirección del Bachillerato 
 
 
 
 
 
 

4 
 
 
 
 
 
 

Gestiona la carta de liberación 
ante la dependencia 
correspondiente ¿El alumnado 
libera su Servicio Social y/o  
Prácticas Profesionales? Si ir a 
la siguiente actividad.  
No el alumnado no libera su ir a 
la Actividad 14.  

Carta de liberación 
de servicio social y 
las prácticas 
profesionales. 

Dirección del Bachillerato 5 Gestiona el oficio 
correspondiente del alumnado 
que libere sus Prácticas 
Profesionales y Servicio Social 
para su evaluación para policía 
preventivo en el centro de 
evaluación. 
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Dirección del Bachillerato 6 Informa al alumnado la fecha 
para su examen de admisión en 
el Centro de Evaluación. 

 

Dirección del Bachillerato 7 Recibe los resultados 
correspondientes a su examen 
de admisión en el Centro de 
Evaluación y determina si el 
alumnado es apto para titularse 
de acuerdo a los resultados 
entregados por el Centro de 
Evaluación. 

 

Analista del 
Departamento de Control 
y Gestión Escolar 
 
 
 

8 
 
 
 
 
 
 

Informan los requisitos de 
titulación al alumnado que 
apruebe el examen de admisión 
aplicado por el Centro de 
Evaluación ¿El alumnado  
aprueba las evaluaciones? Si, ir 
al siguiente paso. 
No, ir a la Actividad 14. 

 
 
 
 

Analista del 
Departamento de Control 
y Gestión Escolar 

9 Solicita la entrega de la 
documentación correspondiente 
para el trámite de titulación.  

Documentación 
requerida. 

Jefatura del 
Departamento de 
Docentes e Instructores 
 

10 
 
 
 

Informal alumnado las opciones 
de titulación.  
 
 

Tríptico de 
titulación. 
 
 

Jefatura del 
Departamento de 
Docentes e Instructores 

11 Emite el estado de resultados de 
acuerdo a la opción de titulación.   

Listado 
 

Jefatura del 
Departamento de Control 
y Gestión Escolar 

12 Gestiona título y cédula 
profesional ante la subdirección 
general de profesiones de la 
Secretaría de Educación 
Pública. 

 

Dirección del Bachillerato 13 Otorga el título y cédula 
profesional al alumnado. 
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Jefatura del 
Departamento de Control 
y Gestión Escolar 

14 Gestiona únicamente el 
certificado de bachillerato si el 
alumnado no aprueba sus 
evaluaciones en el Centro de 
Evaluación y libera sus Prácticas 
Profesionales y Servicio Social. 

Certificado de 
bachillerato 
(FORMATO DE 
SEP) 

Final del Procedimiento 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

Título

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE 
CONTROL Y GESTIÓN ESCOLAR

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE 

DOCENTES E 
INSTRUCTORES

DIRECCIÓN DEL BACHILLERATO
ANALISTA DEL DEPARTAMENTO DE 

CONTROL Y GESTIÓN ESCOLAR

Fa
se

INICIO

1. CONVOCA EL 

PROCESO DE SERVICIO 

SOCIAL Y LAS 

PRÁCTICAS 

PROFESIONALES EN 

COORDINACIÓN CON LA 

DIRECCIÓN DE 

ASUNTOS JURÍDICOS Y 

NORMATIVIDAD Y, EL 

DEPARTAMENTO DE 

FACTOR HUMANO.

2. REVISA LA 

DOCUMENTACIÓN DE LA 

SOLICITUD DEL SERVICIO 

SOCIAL Y LAS PRÁCTICAS 

PROFESIONALES. 
DOCUMENTOS EN ORIGINAL 

Y COPIA DE SOLICITUD DE 

SERVICIO SOCIAL Y LAS 

PRÁCTICAS PROFESIONALES.

3. RECIBE LOS INFORMES 

MENSUALES Y EL 

REPORTE FINAL DEL 

SERVICIO SOCIAL Y LAS 

PRÁCTICAS 

PROFESIONALES.

4. GESTIONA LA CARTA DE 

LIBERACIÓN ANTE LA 

DEPENDENCIA 

CORRESPONDIENTE.

¿EL ALUMNO LIBERA 

SUS PRACTCAS O 

SERVICIO SOCIAL?

GESTIONA EL OFICIO 

CORRESPONDIENTE DEL ALUMNADO 

QUE LIBERE SUS PRÁCTICAS 

PROFESIONALES Y SERVICIO SOCIAL 

PARA SU EVALUACIÓN PARA POLICÍA 

PREVENTIVO EN EL CENTRO DE 

EVALUACIÓN.

CARTA DE LIBERACIÓN

SI

NO 14

2
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Título

JEFATURA DE DEPARTAMENTO 
DE CONTROL Y GESTIÓN 

ESCOLAR

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE 

DOCENTES E 
INSTRUCTORES

DIRECCIÓN DEL BACHILLERATO
ANALISTA DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL Y 

GESTIÓN ESCOLAR

Fa
se

2

6. INFORMA AL 

ALUMNADO LA FECHA 

PARA SU EXAMEN DE 

ADMISIÓN EN EL 

CENTRO DE 

EVALUACIÓN.

7. RECIBE LOS 

RESULTADOS 

CORRESPONDIENTES A SU 

EXAMEN DE ADMISIÓN EN 

EL CENTRO DE 

EVALUACIÓN Y DETERMINA 

SI EL ALUMNADO ES APTO 

PARA TITULARSE DE 

ACUERDO A LOS 

RESULTADOS 

ENTREGADOS POR EL 

CENTRO DE EVALUACIÓN.

8. INFORMAN LOS 

REQUISITOS DE TITULACIÓN 

AL ALUMNADO QUE 

APRUEBE EL EXAMEN DE 

ADMISIÓN APLICADO POR EL 

CENTRO DE EVALUACIÓN

¿EL ALUMNADO  

APRUEBA LAS 

EVALUACIONES? 

9. SOLICITA LA ENTREGA DE LA 

DOCUMENTACIÓN 

CORRESPONDIENTE PARA EL 

TRÁMITE DE TITULACIÓN. 

SI

NO

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA.

10. INFORMAL 

ALUMNADO LAS 

OPCIONES DE 

TITULACIÓN. 
TRÍPTICO DE 

TITULACIÓN.

3

14
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Título

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE 
CONTROL Y GESTIÓN ESCOLAR

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE 
DOCENTES E INSTRUCTORES

DIRECCIÓN DEL BACHILLERATO
ANALISTA DEL DEPARTAMENTO DE 

CONTROL Y GESTIÓN ESCOLAR

Fa
se

3

11. EMITE EL ESTADO DE 

RESULTADOS DE 

ACUERDO A LA OPCIÓN 

DE TITULACIÓN.  

12. GESTIONA TÍTULO Y 

CÉDULA PROFESIONAL 

ANTE LA SUBDIRECCIÓN 

GENERAL DE 

PROFESIONES DE LA 

SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN PÚBLICA.

LISTADO

13. OTORGA EL TÍTULO Y 

CÉDULA PROFESIONAL AL 

ALUMNADO.

14. GESTIONA ÚNICAMENTE EL 

CERTIFICADO DE 

BACHILLERATO SI EL 

ALUMNADO NO APRUEBA SUS 

EVALUACIONES EN EL 

CENTRO DE EVALUACIÓN Y 

LIBERA SUS PRÁCTICAS 

PROFESIONALES Y SERVICIO 

SOCIAL.

CERTIFICADO DE 

BACHILLERATO

FIN

8

4
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Objetivo  
Resguardo y control de armas, municiones y cargadores del 

alumnado que asiste a los diferentes cursos y diplomados. 

Normas  y 

Políticas de 

Operación 

Normas 

Reglamento Interior del Consejo Estatal de Coordinación del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
 
Políticas 
 

1. El alumnado al ingresar a la Academia entrega al 
responsable del Banco de Armas las municiones, 
cargadores, arma corta y arma larga para su 
resguardo. 

2. El alumnado se apagará al reglamento autorizado por 
la academia de formación y desarrollo policial Puebla 
iniciativa Mérida General Ignacio Zaragoza 

3. Es responsabilidad de las áreas colaborar en la 
implantación y ejecutar los procedimientos que 
contiene este Manual. 

4. Ninguno de los procedimientos podrán modificarse o 
alterarse en su contenido, secuencia, ámbito o 
período de aplicación sin autorización del Consejo. 

Responsables Dirección Operativa. 

Áreas 

Involucradas 

Personal de Instrucción. 

Analista del Departamento del Banco de Armas.  

Jefatura del Departamento del Banco de Armas. 

Recursos No aplica 
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DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO 

 
RESPONSABLE 

 
Nº 

 
ACTIVIDAD 

FORMATO O 
DOCUMENTO 

Personal de instrucción 
de Guardia 

 

1 Lleva al alumnado con sus 
armas al búnker y las registran 
con el Analista. 

 

Analista de la Jefatura de  
Departamento de Banco 
de Armas 
 

 

2 Llena el formato de registro de 
armas del participante para 
saber qué tipo de armas y 
municiones dejará en resguardo 
y el alumnado firmará. 

Formato de registro 
de armas. 
 

Jefatura de 
Departamento de Banco 
de Armas  
 
 
 

3 
 
 
 
 
 

Registra y resguarda las armas 
de participantes en el búnker; la 
Jefatura del Banco de Armas le 
entrega a los elementos un 
formato donde se le da un 
número de control. 

Formato de registro 
de armas 

 

Jefatura del 
departamento de banco 
de armas  

4 Entrega a las y los participantes 
las armas solicitadas para sus 
clases. 

 

Personal de Instrucción 
 

 

5 
 
 

Supervisa que el alumnado haga 
uso correcto de las armas en sus 
clases. 

 

Personal de Instrucción 6 Supervisa que el alumnado 
limpie sus armas antes de 
entregarlas al búnker. 

 

Analista del 
Departamento de Banco 
de Armas 

 
 

7 
 
 
 
 
 

Recibe y resguarda nuevamente 
el arma en el búnker y, notifica 
verbalmente y por correo 
electrónico a la jefatura del 
Banco de Armas que están 
completas. 

 

Analista del 
Departamento de Banco 
de Armas 

8 Entrega las armas del alumnado 
al retirarse de las instalaciones. 
 

 

Final del Procedimiento 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

Título

PERSONAL DE INSTRUCCIÓN DE 

GUARDIA
PERSONAL DE INSTRUCCIÓN

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE BANCO DE 

ARMAS 

ANALISTA DE LA JEFATURA DE  

DEPARTAMENTO DE BANCO DE ARMAS

Fa
se

INICIO

1. LLEVA AL ALUMNADO 

CON SUS ARMAS AL 

BÚNKER Y LAS 

REGISTRAN CON EL 

ANALISTA.

2. LLENA EL FORMATO DE 

REGISTRO DE ARMAS DEL 

PARTICIPANTE PARA 

SABER QUÉ TIPO DE 

ARMAS Y MUNICIONES 

DEJARÁ EN RESGUARDO Y 

EL ALUMNADO FIRMARÁ.

FORMATO DE REGISTRO 

DE ARMAS.

3. REGISTRA Y RESGUARDA LAS 

ARMAS DE PARTICIPANTES EN EL 

BÚNKER; LA JEFATURA DEL BANCO 

DE ARMAS LE ENTREGA A LOS 

ELEMENTOS UN FORMATO DONDE 

SE LE DA UN NÚMERO DE CONTROL.

FORMATO DE REGISTRO DE ARMAS.

4. ENTREGA A LAS Y LOS 

PARTICIPANTES LAS ARMAS 

SOLICITADAS PARA SUS 

CLASES.

5. SUPERVISA QUE EL 

ALUMNADO HAGA USO 

CORRECTO DE LAS ARMAS 

EN SUS CLASES.

6. SUPERVISA QUE EL 

ALUMNADO LIMPIE SUS 

ARMAS ANTES DE 

ENTREGARLAS AL BÚNKER.

7. RECIBE Y RESGUARDA 

NUEVAMENTE EL ARMA EN EL 

BÚNKER Y, NOTIFICA 

VERBALMENTE Y POR CORREO 

ELECTRÓNICO A LA JEFATURA 

DEL BANCO DE ARMAS QUE 

ESTÁN COMPLETAS.

8. ENTREGA LAS ARMAS DEL 

ALUMNADO AL RETIRARSE DE LAS 

INSTALACIONES.

FIN
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Objetivo  Simulación de un arma real en cuanto a peso y medidas para 
prácticas. 

Normas  y 

Políticas de 

Operación 

Normas 
 

Reglamento Interior del Consejo Estatal de Coordinación del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
 
Políticas 

1. El alumnado una vez que recibe en calidad de 
préstamos las armas Dummy, se compromete a 
cuidar dicho bien y, en caso de pérdida o maltrato la 
reposición del mismo. 

2. El alumnado se apegará al reglamento autorizado por 
la Academia de Formación y Desarrollo Policial 
Puebla iniciativa Mérida General Ignacio Zaragoza. 

3. Es responsabilidad de las áreas colaborar en la 
implantación y ejecutar los procedimientos que 
contiene este manual. 

4. Ninguno de los procedimientos podrán modificarse o 
alterarse en su contenido, secuencia ámbito o período 
de aplicación sin la autorización del Consejo. 

Responsables Dirección Operativa. 

Áreas 

Involucradas 

Personal de instrucción. 
Jefatura del Departamento de Banco de Armas. 
Analista del Departamento de Banco de Armas. 
 

Recursos No aplica 
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DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO 

 
RESPONSABLE 

 
Nº 

 
ACTIVIDAD 

FORMATO O 
DOCUMENTO 

Personal de instrucción 
 

 

1 Solicita y firma de recibido 
mediante formato a la Jefatura 
del Departamento de Banco de 
Armas las armas tipo Dummy a 
necesitar para impartir su clase. 

Formato de armas 
tipo Dummy. 
 

Jefatura del 
departamento de banco 
de armas 

2 Solicita al analista reporte de las 
armas tipo Dummy disponibles. 

 

Analista del 
Departamento de Banco 
de Armas  
 

 

3 Notifica a la Jefatura del 
Departamento de Armas el 
número de armas tipo Dummy 
disponibles. 
 

 

Jefatura del 
Departamento de Banco 
de Armas  

4 Entrega las armas tipo Dummy 
solicitadas por el personal de 
instrucción. 

 

Personal de instrucción  
 

 

5 Ocupa las armas tipo Dummy en 
clase y,  al finalizar la entrega a 
la Jefatura del Departamento de 
Banco de Armas. 

 

Analista del 
Departamento de Banco 
de Armas  
 

 

6 Resguarda nuevamente en el 
búnker y notifica a la Jefatura del 
Departamento de Banco de 
Armas que ya fueron 
entregadas. 

 

Final del Procedimiento 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

Título

PERSONAL DE INSTRUCCIÓN
ANALISTA DEL DEPARTAMENTO DE BANCO 

DE ARMAS 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DEL BANCO 

DE ARMAS

Fa
se

INICIO

1. SOLICITA Y FIRMA DE 

RECIBIDO MEDIANTE 

FORMATO A LA JEFATURA 

DEL DEPARTAMENTO DE 

BANCO DE ARMAS LAS 

ARMAS TIPO DUMMY A 

NECESITAR PARA 

IMPARTIR SU CLASE.

2. SOLICITA AL ANALISTA 

REPORTE DE LAS ARMAS 

TIPO DUMMY DISPONIBLES.

FORMATO DE ARMAS TIPO 

DUMMY.

3. NOTIFICA A LA JEFATURA 

DEL DEPARTAMENTO DE 

ARMAS EL NÚMERO DE 

ARMAS TIPO DUMMY 

DISPONIBLES.

4. ENTREGA LAS ARMAS TIPO 

DUMMY SOLICITADAS POR EL 

PERSONAL DE INSTRUCCIÓN.

5. OCUPA LAS ARMAS TIPO 

DUMMY EN CLASE Y,  AL 

FINALIZAR LA ENTREGA A LA 

JEFATURA DEL DEPARTAMENTO 

DE BANCO DE ARMAS.

6. RESGUARDA NUEVAMENTE EN 

EL BÚNKER Y NOTIFICA A LA 

JEFATURA DEL DEPARTAMENTO 

DE BANCO DE ARMAS QUE YA 

FUERON ENTREGADAS.

FIN
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Objetivo  

Que el alumnado haga prácticas y simulaciones de 

enfrentamientos en tiempo real dentro de las instalaciones del 

pueblo táctico. 

Normas  y 

Políticas de 

Operación 

Normas 
 

Reglamento Interior del Consejo Estatal de Coordinación del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
 
Políticas 

1. El alumnado una vez que recibe en calidad de 
préstamo las armas de paintball, se compromete a 
cuidar dicho bien y en caso de pérdida o maltrato la 
reposición del mismo.  

2. El alumnado se apegará al reglamento autorizado por 
la Academia de Formación y Desarrollo Policial 
Puebla Iniciativa Mérida General Ignacio Zaragoza  

3. Es responsabilidad de las áreas colaborar en la 
implantación y ejecutar los procedimientos que 
contiene este manual. 

4. Ninguno de los procedimientos podrá modificarse o 
alterarse en su contenido, secuencia, ámbito o 
período de aplicación sin la autorización del Consejo. 

Responsables Dirección Operativa. 

Áreas 

Involucradas 
Jefatura de instrucción. 
Jefatura de banco de armas. 

Recursos No aplica 
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DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO 

 
RESPONSABLE 

 
Nº 

 
ACTIVIDAD 

FORMATO O 
DOCUMENTO 

Personal de instrucción  1 Solicita a la Jefatura de Banco 
de Armas municiones y tanques 
de Co2. 

Formato 

Jefatura de 
Departamento de  Banco 
de Armas  

2 Solicita a su analista verifique la 
disponibilidad de las armas, 
municiones  y tanques de Co2. 

 

Analista de la Jefatura de 
Banco de Armas  

3 Cuenta la disponibilidad de las 
armas, municiones y tanques de 
Co2 y, notifica a la Jefatura la 
disponibilidad de las armas. 

 

Jefatura de 
Departamento de Banco 
de Armas 

4 Entrega al personal de 
instrucción los equipos y recaba 
firmas. 

 

Analista de la Jefatura de 
Departamento de Banco 
de Armas  

5 Resguarda las armas de 
paintball en el Banco de Armas. 

 

Final del Procedimiento 
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DIAGRAMA DE FLUJO  

Título

PERSONAL DE INSTRUCCIÓN
ANALISTA DE LA JEFATURA DE BANCO 

DE ARMAS 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE  

BANCO DE ARMAS 

Fa
se

INICIO

1. SOLICITA A LA 

JEFATURA DE BANCO DE 

ARMAS MUNICIONES Y 

TANQUES DE CO2.

FORMATO

2. SOLICITA A SU ANALISTA 

VERIFIQUE LA 

DISPONIBILIDAD DE LAS 

ARMAS, MUNICIONES  Y 

TANQUES DE CO2.

3. CUENTA LA DISPONIBILIDAD DE 

LAS ARMAS, MUNICIONES Y 

TANQUES DE CO2 Y, NOTIFICA A LA 

JEFATURA LA DISPONIBILIDAD DE 

LAS ARMAS.

4. ENTREGA AL PERSONAL DE 

INSTRUCCIÓN LOS EQUIPOS Y 

RECABA FIRMAS.

5. RESGUARDA LAS ARMAS DE 

PAINTBALL EN EL BANCO DE 

ARMAS.

FIN
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Objetivo  
Asegurar el correcto funcionamiento de las armas con las que 

cuenta la Academia. 

Normas  y 

Políticas de 

Operación 

Normas 

Reglamento Interior del Consejo Estatal de Coordinación del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
 
Políticas 

1. La Jefatura de Banco de Armas supervisará los 
trabajos de mantenimiento preventivo y correctivo de 
las armas con las que cuenta la Academia.  

2. La Dirección del Bachillerato Técnico en Seguridad 
Ciudadana apoyará al alumnado para el 
mantenimiento preventivo y correctivo de las Armas.  

3. El alumnado del bachillerato realizará el 
mantenimiento preventivo y correctivo de las armas 
bajo la supervisión de la o el Analista del 
Departamento de Banco de Armas. 

4. El personal analista del Departamento de Banco de 
Armas apoyará en todo momento al alumnado del 
bachillerato en las tareas encomendadas. 

5. La Jefatura de Banco de Armas recibirá las armas 
para su resguardo nuevamente. 

Responsables Dirección Operativa. 

Áreas 

Involucradas 

Jefatura de Departamento de Banco de Armas.  
Personal Analista de Departamento de Banco de Armas.  
Dirección de Bachillerato Técnico en Seguridad Ciudadana.  
Alumnado. 

Recursos No aplica 
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DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO 

 
RESPONSABLE 

 
Nº 

 
ACTIVIDAD 

FORMATO O 
DOCUMENTO 

Jefatura de 
Departamento de Banco 
de Armas  

1 
 
 

Revisión periódica de las armas 
con las que cuenta la Academia.  
 

 

Jefatura de 
Departamento de Banco 
de Armas  

2 Selecciona las armas que están 
en mal estado. 

 

Analista de 
Departamento de Banco 
de Armas  

3 
 

Recibe las armas que se 
encuentran en mal estado para 
darle mantenimiento preventivo y 
correctivo. 

 

Analista de 
Departamento de Banco 
de Armas  
 

4 Solicita y se coordina con la 
Dirección de Bachillerato 
Técnico en Seguridad 
Ciudadana la disponibilidad de 
horario para que el alumnado de 
dicho bachillerato ayude al 
mantenimiento preventivo y 
correctivo de las armas. 

 

Dirección de bachillerato 
técnico en Seguridad 
Ciudadana  

5 Facilita y libera al alumnado del 
bachillerato para que apoyen al 
Personal Analista de 
Departamento de Banco de 
Armas. 

 

Analista de 
Departamento de Banco 
de Armas  

6 Traslada junto con el alumnado 
de bachillerato las armas al 
Stand de tiro abierto. 

 

Alumnado 7 Realiza el mantenimiento 
preventivo y correctivo de las 
armas. 
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Analista del 
Departamento de Banco 
de Armas  
 

8 
 
 
 

Supervisa, revisa y apoya al 
alumnado en el mantenimiento 
preventivo y correctivo de las 
armas. 

 

Analista del 
Departamento de Banco 
de Armas  

9 Regresa las armas con el apoyo 
del alumnado al búnker. 

 

Jefatura de 
Departamento de Banco 
de Armas  

10 Recibe las armas y las guarda 
nuevamente. 

 

Final del Procedimiento 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

Título

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE 

BANCO DE ARMAS 
ALUMNADO

DIRECCIÓN DE BACHILLERATO 

TÉCNICO EN SEGURIDAD CIUDADANA 

ANALISTA DE DEPARTAMENTO DE BANCO DE 

ARMAS 

F
a

se

INICIO

1. REVISIÓN PERIÓDICA DE LAS 

ARMAS CON LAS QUE CUENTA LA 

ACADEMIA

2. SELECCIONA LAS ARMAS 

QUE ESTÁN EN MAL ESTADO.

3. RECIBE LAS ARMAS QUE SE 

ENCUENTRAN EN MAL ESTADO PARA 

DARLE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO.

4. SOLICITA Y SE COORDINA CON LA 

DIRECCIÓN DE BACHILLERATO 

TÉCNICO EN SEGURIDAD CIUDADANA 

LA DISPONIBILIDAD DE HORARIO PARA 

QUE EL ALUMNADO DE DICHO 

BACHILLERATO AYUDE AL 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO DE LAS ARMAS.

5. FACILITA Y LIBERA AL 

ALUMNADO DEL BACHILLERATO 

PARA QUE APOYEN AL PERSONAL 

ANALISTA DE DEPARTAMENTO DE 

BANCO DE ARMAS.

6. TRASLADA JUNTO CON EL ALUMNADO 

DE BACHILLERATO LAS ARMAS AL STAND 

DE TIRO ABIERTO.

7. REALIZA EL MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE 

LAS ARMAS.

8. SUPERVISA, REVISA Y APOYA AL 

ALUMNADO EN EL MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LAS ARMAS.

9. REGRESA LAS ARMAS CON EL APOYO DEL 

ALUMNADO AL BÚNKER.

10. RECIBE LAS ARMAS Y 

LAS GUARDA 

NUEVAMENTE.

FIN
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Objetivo  
Asegurar que el armamento se encuentre físicamente en la 
unidad de adscripción y en óptimas condiciones de 
funcionamiento. 

Normas  y 

Políticas de 

Operación 

Normas 
 

Reglamento Interior del Consejo Estatal de Coordinación del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
 
Políticas 

1. La Jefatura de Banco de Armas de la Secretaría de 
Seguridad Pública recibirá la notificación de la 
SEDENA para la revista del armamento. 

2. La jefatura del Banco de Armas de la Secretaría de 
Seguridad Pública notificará a la Jefatura del Banco 
de Armas de la Academia, que recibirá la visita de la 
SEDENA para revista de armas. 

3. La jefatura del Banco de Armas de la Academia 
preparará las armas para la revista de la SEDENA.  

Responsables Dirección Operativa. 

Áreas 

Involucradas 

Secretaría de la defensa Nacional. 
Jefatura del Banco de Armas de la Secretaría de Seguridad 
Pública. 
Jefatura de Departamento de Banco de Armas de la Academia. 

Recursos No aplica 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

Manual de Procedimientos 

Clave: 
CECSNSP/DAF/SA/MP/0001 
Elaboración: Diciembre 2017  
Actualización:  
Numero de Revisión:1 

 

 

DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO 

 
RESPONSABLE 

 
Nº 

 
ACTIVIDAD 

FORMATO O 
DOCUMENTO 

SEDENA  
 
 

1 
 
 

Notifica la Secretaría de 
Seguridad Pública que van a 
realizar revista del armamento. 

 

SEDENA  
 
 
 

2 
 
 
 

Solicita a la mesa de armamento 
de la Secretaría de Seguridad 
Pública inventario del 
armamento en existencia. 

 

SEDENA  
 

 

3 Revisan armamento del Banco 
de Armas de la Secretaría de 
Seguridad Pública. 

 

Jefatura del Banco de 
Armas de la SSP 
 

 

4 Notifica a la SEDENA las armas 
que están condicionadas en la 
Academia de Formación y 
Desarrollo Policial Puebla 
Iniciativa Mérida General Ignacio 
Zaragoza. 

 

SSP 
 

 

5 Notifica a la Academia que, 
personal de la SEDENA se va a 
trasladar a sus instalaciones 
para revista.  

 

Jefatura de 
Departamento de Banco 
de Armas de la 
Academia  

6 Prepara las armas para revista 
ante la SEDENA. 
 

 

SEDENA  7 Pasa revista a las armas que se 
encuentran en la Academia. 

 

Final del Procedimiento 
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DIAGRAMA DE FLUJO  

Título

SEDENA 
JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE 

BANCO DE ARMAS DE LA 

ACADEMIA 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA

JEFATURA DEL BANCO DE ARMAS DE 

LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 

PÚBLICA

Fa
se

INICIO

1. NOTIFICA LA 

SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD PÚBLICA 

QUE VAN A REALIZAR 

REVISTA DEL 

ARMAMENTO.

2. SOLICITA A LA MESA DE 

ARMAMENTO DE LA 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD 

PÚBLICA INVENTARIO DEL 

ARMAMENTO EN 

EXISTENCIA.

3. REVISAN ARMAMENTO DEL 

BANCO DE ARMAS DE LA 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.

4. NOTIFICA A LA SEDENA 

LAS ARMAS QUE ESTÁN 

CONDICIONADAS EN LA 

ACADEMIA DE FORMACIÓN 

Y DESARROLLO POLICIAL 

PUEBLA INICIATIVA MÉRIDA 

GENERAL IGNACIO 

ZARAGOZA.

5. NOTIFICA A LA 

ACADEMIA QUE, 

PERSONAL DE LA 

SEDENA SE VA A 

TRASLADAR A SUS 

INSTALACIONES PARA 

REVISTA. 

6. PREPARA LAS ARMAS 

PARA REVISTA ANTE LA 

SEDENA.

7. PASA REVISTA A LAS 

ARMAS QUE SE 

ENCUENTRAN EN LA 

ACADEMIA.

FIN
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Objetivo  

Identificar los posibles riesgos a la seguridad de las 
instalaciones, así como cada uno de los participantes a los 
diferentes cursos y diplomados, personal administrativo, 
alumnado del bachillerato técnico en Seguridad Ciudadana y 
demás personal que visita las instalaciones. 

Normas  y 

Políticas de 

Operación 

Normas 
 

Reglamento Interior del Consejo Estatal de Coordinación del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
 
Políticas 

1. Los elementos de seguridad de la Policía Auxiliar 
resguardarán las instalaciones y a sus ocupantes. 

2. Los elementos de seguridad de la Policía Auxiliar 
revisarán a los vehículos, maletas y registro de 
ingreso de las personas, apegándose al reglamento 
autorizado por la Academia de Formación y 
Desarrollo Policial Puebla Iniciativa Mérida General 
Ignacio Zaragoza. 

3. Los procedimientos podrán ser modificados 
dependiendo las necesidades operativas con previa 
autorización de la Dirección Operativa o de la Jefatura 
de Logística. 

4. Los procedimientos contenidos en este manual son 
de aplicación general para  servidores públicos de la 
Academia, respetando la competencia de cada puesto 
y la línea de mando que se establezca en las áreas 
que la conforman.  

5. Es responsabilidad de las áreas colaborar en la 
implantación y ejecutar los procedimientos que 
contiene este manual. 

6. Ninguno de los procedimientos podrá modificarse o 
alterarse en su contenido, secuencia, ámbito o 
período de aplicación sin la autorización del Consejo. 

Responsables Dirección Operativa. 
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Áreas 

Involucradas 
Jefatura del Departamento de Logística. 

Recursos No aplica 
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DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO 

 
RESPONSABLE 

 
Nº 

 
ACTIVIDAD 

FORMATO O 
DOCUMENTO 

Dirección operativa 
 

 

1 Supervisa de manera conjunta 
con la Jefatura del 
Departamento de Logística a los 
elementos de la Policía Auxiliar. 
 

 

Jefatura del 
Departamento de 
Logística 

 

2 
 
 
 

Vigila que los elementos de la 
Policía Auxiliar se encuentren en 
sus posiciones conforme al 
Estudio de Riesgos elaborado 
por la Policía Auxiliar. 
 

 

Jefatura del 
Departamento de 
Logística 
 

 

3 Supervisa el control de accesos 
para el alumnado, personal 
docente y administrativo 
mostrando alguna identificación 
oficial; en caso de ser visitantes, 
le informa a la Dirección 
Operativa para que autorice su 
acceso. 
 

 

Dirección Operativa 
 

 

4 Autoriza el acceso a visitantes e 
instruye a la Jefatura del 
Departamento de Logística que 
se registren y los traslade hasta 
las áreas que visitan. 
 

 

Jefatura del 
Departamento de 
Logística 
 

 

5 Solicita los registros de control 
de acceso y bitácoras a la 
Comandancia de la Policía 
Auxiliar y lo entrega a la 
Dirección Operativa para su 
revisión. 
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Dirección Operativa 
 

 

6 Revisar los registros de control 
de acceso y las bitácoras 
proporcionadas por la 
Comandancia de la Policía 
Auxiliar.  

 

Jefatura del 
Departamento de 
Logística 

7 Resguarda las bitácoras 
proporcionadas por la 
Comandancia de la Policía 
Auxiliar. 

 

Final del Procedimiento 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

Título

JEFATURA DEL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICADIRECCIÓN OPERATIVA

Fa
se

INICIO

1. SUPERVISA DE MANERA CONJUNTA CON LA 

JEFATURA DEL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA A 

LOS ELEMENTOS DE LA POLICÍA AUXILIAR.

2. VIGILA QUE LOS ELEMENTOS DE LA POLICÍA AUXILIAR 

SE ENCUENTREN EN SUS POSICIONES CONFORME AL 

ESTUDIO DE RIESGOS ELABORADO POR LA POLICÍA 

AUXILIAR.

3. SUPERVISA EL CONTROL DE ACCESOS PARA EL ALUMNADO, 

PERSONAL DOCENTE Y ADMINISTRATIVO MOSTRANDO 

ALGUNA IDENTIFICACIÓN OFICIAL; EN CASO DE SER 

VISITANTES, LE INFORMA A LA DIRECCIÓN OPERATIVA PARA 

QUE AUTORICE SU ACCESO.

4. AUTORIZA EL ACCESO A VISITANTES E INSTRUYE A LA 

JEFATURA DEL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA QUE SE 

REGISTREN Y LOS TRASLADE HASTA LAS ÁREAS QUE 

VISITAN.

5. SOLICITA LOS REGISTROS DE CONTROL DE ACCESO Y 

BITÁCORAS A LA COMANDANCIA DE LA POLICÍA AUXILIAR Y 

LO ENTREGA A LA DIRECCIÓN OPERATIVA PARA SU 

REVISIÓN.

6. REVISAR LOS REGISTROS DE CONTROL DE ACCESO Y 

LAS BITÁCORAS PROPORCIONADAS POR LA 

COMANDANCIA DE LA POLICÍA AUXILIAR

7. RESGUARDA LAS BITÁCORAS PROPORCIONADAS 

POR LA COMANDANCIA DE LA POLICÍA AUXILIAR.

FIN
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Objetivo  Salvaguardar la integridad física del alumnado, personal 
docente, personal administrativo y de las instalaciones. 

Normas  y 

Políticas de 

Operación 

Normas 
 

Reglamento Interior del Consejo Estatal de Coordinación del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
 
Políticas 

1. El personal de la Academia al detectar algún 
incidente, suceso o evento que ponga en riesgo la 
integridad física de las personas que se encuentran 
dentro de las instalaciones de la Academia, así como 
de la infraestructura de la misma, notificará 
inmediatamente al responsable para la 
implementación del Plan de Protección Civil. 

2. Los elementos de seguridad de la Policía Auxiliar, 
apoyarán en la implementación del Plan de 
Protección Civil junto con la Jefatura de Brigadas para 
la evacuación del personal a los puntos de reunión en 
las áreas abiertas establecidos previamente. 

3. Es responsabilidad de las áreas,  colaborar en la 
implantación y ejecutar los procedimientos que 
contiene este manual. 

4. Ninguno de los procedimientos podrá modificarse o 
alterarse en Su contenido, secuencia, ámbito o 
período de aplicación si la autorización del Consejo. 

Responsables Dirección Operativa. 

Áreas 

Involucradas 

Jefatura encargada de Brigada.  
Rectoría. 
Personal Administrativo y de instrucción. Personal Analista de la 
Subdirección de Infraestructura y Equipamiento. 

Recursos No aplica 
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DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO 

 
RESPONSABLE 

 
Nº 

 
ACTIVIDAD 

FORMATO O 
DOCUMENTO 

Jefatura encargada de 
Brigada 
 

 

1 Elaboran los diferentes 
programas internos de 
Protección Civil y los entregan a 
la Dirección Operativa para su 
revisión. 

Programa interno 
de Protección Civil. 

Dirección Operativa 
 

 

2 Revisa los programas internos 
de Protección Civil y lo canaliza 
con Rectoría para su 
aprobación. 

 

Rectoría 

 
3 
 

Aprueba los programas internos 
de Protección Civil. 

 

Rectoría 4 Designa personal administrativo 
y de Instrucción 

 

Rectoría 5 Se encarga de la detección del 
riesgo 

 

Dirección Operativa  6 Notifica a la Jefatura de Brigada 
responsable según sea el riesgo.  

 

Jefatura encargada de 
Brigada 

7 Realiza la evaluación del 
personal. 

 

Jefatura encargada de 
Brigada 

8 Se encarga de la prestación de  
primeros auxilios al personal 
lesionado cuando es necesario. 

 

Jefatura encargada de 
Brigada 

 

9 Llama a las dependencias 
especializadas dependiendo el 
riesgo. 

 

Personal Analista de 
Infraestructura 

10 Revisa las áreas afectadas. 
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Jefatura encargada de 
Brigada 
 

11 Cuando las áreas o inmueble se 
encuentran en mal estado se 
solicita el apoyo para su 
mantenimiento o reparación. 

 

Personal Analista de 
Infraestructura  
 

 

12 En caso de que se encuentren 
en buenas condiciones, regresa 
el personal a laborar. Sí se 
encuentra en mal estado, se 
toman las medidas necesarias 
para salvaguardar la integridad 
física de las personas. 

 

Final del Procedimiento 
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DIAGRAMA DE FLUJO

Título

DIRECCIÓN OPERATIVA
JEFATURA ENCARGADA DE 

BRIGADA
RECTORÍA PAI

Fa
se

INICIO

1. ELABORAN LOS DIFERENTES 

PROGRAMAS INTERNOS DE 

PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

ENTREGAN A LA DIRECCIÓN 

OPERATIVA PARA SU REVISIÓN.

PROGRAMA INTERNO DE 

PROTECCIÓN CIVIL

2. REVISA LOS PROGRAMAS 

INTERNOS DE PROTECCIÓN CIVIL 

Y LO CANALIZA CON RECTORÍA 

PARA SU APROBACIÓN.

3. APRUEBA LOS PROGRAMAS 

INTERNOS DE PROTECCIÓN 

CIVIL.

4. DESIGNA PERSONAL 

ADMINISTRATIVO Y DE 

INSTRUCCIÓN

5. SE ENCARGA DE LA 

DETECCIÓN DEL RIESGO

6. NOTIFICA A LA JEFATURA DE 

BRIGADA RESPONSABLE SEGÚN 

SEA EL RIESGO

7. REALIZA LA EVALUACIÓN DEL 

PERSONAL.

2

 



 

 
 

Manual de Procedimientos 

Clave: 
CECSNSP/DAF/SA/MP/0001 
Elaboración: Diciembre 2017  
Actualización:  
Numero de Revisión:1 

 

 

Título

DOJEFATURA ENCARGADA DE BRIGADA R PERSONAL ANALISTA DE INFRAESTRUCTURA

Fa
se

2

8. SE ENCARGA DE LA PRESTACIÓN DE  

PRIMEROS AUXILIOS AL PERSONAL 

LESIONADO CUANDO ES NECESARIO.

9. LLAMA A LAS DEPENDENCIAS 

ESPECIALIZADAS DEPENDIENDO EL RIESGO.

10. REVISA LAS ÁREAS AFECTADAS.

11. CUANDO LAS ÁREAS O INMUEBLE SE 

ENCUENTRAN EN MAL ESTADO SE SOLICITA EL 

APOYO PARA SU MANTENIMIENTO O 

REPARACIÓN.

12. EN CASO DE QUE SE ENCUENTREN EN 

BUENAS CONDICIONES, REGRESA EL PERSONAL 

A LABORAR. SÍ SE ENCUENTRA EN MAL ESTADO, 

SE TOMAN LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA 

SALVAGUARDAR LA INTEGRIDAD FÍSICA DE LAS 

PERSONAS.

FIN
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Objetivo  
Mantener en óptimas condiciones todas las instalaciones de la 
academia, mediante revisión permanente y, en su caso, dar 
mantenimiento preventivo y correctivo a las diferentes áreas. 

Normas  y 

Políticas de 

Operación 

Normas 
 

Reglamento Interior del Consejo Estatal de Coordinación del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
 
Políticas 

1. El personal de mantenimiento junto con la 
Subdirección de Infraestructura y Equipamiento, 
realizarán recorridos permanentes. 

2. Se detectan fallas, fugas, etc. se procede a informar a 
la Dirección Operativa y a la Subdirección 
Administrativa los requerimientos para solventar dicho 
mantenimiento.  

3. Es responsabilidad de las áreas, colaborar en la 
implantación y ejecutar los procedimientos que 
contiene este manual. 

4. Ninguno de los procedimientos podrán modificarse o 
alterarse en su contenido, secuencia, ámbito o 
período de aplicación sin la autorización del Consejo. 

Responsables Dirección Operativa. 

Áreas 

Involucradas 

Subdirección de Infraestructura y Equipamiento. 
Subdirección de Enlace Administrativo. 
Subdirección de Administración. 

Recursos No aplica 
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DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO 

 
RESPONSABLE 

 
Nº 

 
ACTIVIDAD 

FORMATO O 
DOCUMENTO 

Subdirección de 
Infraestructura y 
Equipamiento  
 

 
 

1 
 
 
 
 
 

Realiza recorrido para 
inspeccionar que la 
infraestructura, equipamiento, 
bienes muebles e inmuebles de 
la Academia se encuentran en 
óptimas condiciones. 

 

Subdirección de 
Infraestructura y 
Equipamiento  
 

2 Notifica y acuerda con la 
Dirección Operativa si la 
infraestructura,  equipamiento, 
bienes muebles e inmuebles de 
la Academia requieren 
mantenimiento preventivo y 
correctivo. 

 

Dirección Operativa 

 
 
 
 
 

3 
 
 
 
 
 

Determina si el mantenimiento 
preventivo y correctivo lo ejecuta 
personal adscrito al consejo 
Estatal o, si es necesario 
gestionar la contratación de 
servicios.  

Se levanta 
evidencia 
fotográfica. 

Dirección Operativa 
 

 
 
 

4 
 
 
 
 
 

En caso de que el personal 
adscrito al Consejo Estatal 
ejecute el mantenimiento, 
instruye a la Subdirección de 
Infraestructura y Equipamiento 
que supervise el mismo. 

 

Dirección Operativa 

 
5 En caso contrario, gestiona el 

requerimiento del servicio, previo 
acuerdo con Rectoría a la 
Subdirección de Enlace 
Administrativo. 

 

Subdirección de Enlace 
Administrativo 

 

6 Solicita a la Subdirección de 
Administración la contratación de 
servicios. 
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Subdirección de 
Administración 
 

 

7 Emite respuesta a la 
Subdirección de Enlace 
Administrativo conforme a los 
lineamientos aplicables, y la 
disponibilidad presupuestal. 

Vía memorándum. 

Subdirección de 
Infraestructura y 
Equipamiento  

8 
 
 

Supervisa las labores y servicios 
conforme a los requerimientos 
formulados. 

 

Subdirección de 
Infraestructura y 
Equipamiento  

9 Recibe de conformidad el 
mantenimiento preventivo y 
correctivo en instalación un 
equipo y notifica a la Dirección 
Operativa. 

 

Dirección Operativa  
 

10 Notifica a la Subdirección de 
Enlace Administrativo que, el 
servicio fue ejecutado. 

 

Final del Procedimiento 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

Título

SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y 

EQUIPAMIENTO 

SUBDIRECCIÓN DE ENLACE 

ADMINISTRATIVO
DIRECCIÓN OPERATIVA

Fa
se

INICIO

1. REALIZA RECORRIDO PARA 

INSPECCIONAR QUE LA 

INFRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO, 

BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE LA 

ACADEMIA SE ENCUENTRAN EN ÓPTIMAS 

CONDICIONES.

2. NOTIFICA Y ACUERDA CON LA DIRECCIÓN 

OPERATIVA SI LA 

INFRAESTRUCTURA,  EQUIPAMIENTO, 

BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE LA 

ACADEMIA REQUIEREN MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y CORRECTIVO.

3. DETERMINA SI EL MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y CORRECTIVO LO EJECUTA 

PERSONAL ADSCRITO AL CONSEJO 

ESTATAL O, SI ES NECESARIO GESTIONAR 

LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS. 

SE LEVANTA EVIDENCIA FOTOGRÁFICA.

4. EN CASO DE QUE EL PERSONAL ADSCRITO 

AL CONSEJO ESTATAL EJECUTE EL 

MANTENIMIENTO, INSTRUYE A LA 

SUBDIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y 

EQUIPAMIENTO QUE SUPERVISE EL MISMO.

5. EN CASO CONTRARIO, GESTIONA EL 

REQUERIMIENTO DEL SERVICIO, PREVIO 

ACUERDO CON RECTORÍA A LA SUBDIRECCIÓN 

DE ENLACE ADMINISTRATIVO.

6. SOLICITA A LA SUBDIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN LA 

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS.

7. EMITE RESPUESTA A LA 

SUBDIRECCIÓN DE ENLACE 

ADMINISTRATIVO CONFORME A 

LOS LINEAMIENTOS 

APLICABLES, Y LA 

DISPONIBILIDAD 

PRESUPUESTAL.

VÍA MEMORANDUM

8. SUPERVISA LAS LABORES Y SERVICIOS 

CONFORME A LOS REQUERIMIENTOS 

FORMULADOS.

9. RECIBE DE CONFORMIDAD EL 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO EN INSTALACIÓN UN EQUIPO 

Y NOTIFICA A LA DIRECCIÓN OPERATIVA.

10. NOTIFICA A LA SUBDIRECCIÓN DE ENLACE 

ADMINISTRATIVO QUE, EL SERVICIO FUE 

EJECUTADO.

FIN
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Objetivo  Equipamiento y fortalecimiento de las instalaciones de la 
academia, en cuanto a seguridad y funcionalidad. 

Normas  y 

Políticas de 

Operación 

Normas 
 

Reglamento Interior del Consejo Estatal de Coordinación del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
 
Políticas 

1. La Subdirección de Infraestructura previa autorización 
de rectoría y de la Dirección Operativa, solicita los 
apoyos a la Embajada de los Estados Unidos de 
Norteamérica. 

2. Se realiza la petición vía oficio de Rectoría a la 
Embajada de los Estados Unidos de Norteamérica.  

3. La Embajada de los Estados Unidos de Norteamérica 
notifica vía oficio si  procede el donativo.  

4. Es responsabilidad de las áreas, colaborar en la 
implantación y ejecutar los procedimientos que 
contiene este manual.  

5. Ninguno de los procedimientos podrán modificarse o 
alterarse en su contenido, secuencia, ámbito o 
período de aplicación sin autorización del Consejo. 

Responsables Dirección Operativa. 

Áreas 

Involucradas 

Subdirección de Infraestructura y Equipamiento. 
Embajada. 
Rectoría.  

Recursos No aplica 
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DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO 

 
RESPONSABLE 

 
Nº 

 
ACTIVIDAD 

FORMATO O 
DOCUMENTO 

Subdirección de 
Infraestructura y 
Equipamiento 
 

 

1 Notifica a la Dirección Operativa 
las necesidades de la Academia 
en materia de equipamiento e 
instalaciones, para determinar si 
es pertinente realizar la solicitud 
de donación a la Embajada. 
 

 

Dirección Operativa  
 

 

2 Contacta la Embajada previo 
acuerdo con él con Rectoría, e 
instruye a la Subdirección de 
Infraestructura y Equipamiento 
que inicie los trámites 
necesarios. 
 

 

Subdirección de 
Infraestructura y 
Equipamiento 
 

 

3 Solicita el apoyo a la Embajada y 
se le envía el proyecto para el 
cual necesita su apoyo vía 
correo electrónico. 
 

 

Embajada 

 
4 Autoriza el proyecto y envía la 

carta de donación. 
 

Subdirección de 
infraestructura y 
equipamiento 
 

 

5 Recibe la carta de donación y se 
entrega en original a la Dirección 
de Bienes Inmuebles de la 
Secretaría de Finanzas y 
Administración del Estado de 
Puebla. 

 

Rectoría 
 

 

6 Realiza el oficio dirigido para la 
Secretaría de Relaciones 
Exteriores para obtener el visto 
bueno. 
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Subdirección de 
Infraestructura y 
Equipamiento  
 
 
 

7 
 
 
 
 
 

Envía la Embajada las cartas de 
aceptación y visto bueno de la 
Secretaría de Finanzas y 
Administración del Estado de 
Puebla y de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores. 

 

Subdirección de 
Infraestructura y 
Equipamiento  

8 Recibe el equipamiento donados 
por la embajada. 
 

 

Embajada 9 Entrega la Carta de Entrega 
Recepción y finaliza el proyecto. 

 

Final del Procedimiento 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

Título

RECTORÍA
SUBDIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y 

EQUIPAMIENTO
EMBAJADADIRECCIÓN OPERATIVA 

F
a

se

INICIO

1. NOTIFICA A LA DIRECCIÓN 

OPERATIVA LAS NECESIDADES DE LA 

ACADEMIA EN MATERIA DE 

EQUIPAMIENTO E INSTALACIONES, 

PARA DETERMINAR SI ES 

PERTINENTE REALIZAR LA SOLICITUD 

DE DONACIÓN A LA EMBAJADA.

2. CONTACTA LA EMBAJADA 

PREVIO ACUERDO CON ÉL CON 

RECTORÍA, E INSTRUYE A LA 

SUBDIRECCIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA Y 

EQUIPAMIENTO QUE INICIE LOS 

TRÁMITES NECESARIOS

3. SOLICITA EL APOYO A LA EMBAJADA Y 

SE LE ENVÍA EL PROYECTO PARA EL 

CUAL NECESITA SU APOYO VÍA CORREO 

ELECTRÓNICO.

4. AUTORIZA EL PROYECTO Y 

ENVÍA LA CARTA DE 

DONACIÓN.

5. RECIBE LA CARTA DE DONACIÓN Y SE 

ENTREGA EN ORIGINAL A LA DIRECCIÓN DE 

BIENES INMUEBLES DE LA SECRETARÍA DE 

FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 

DE PUEBLA.

6. REALIZA EL OFICIO DIRIGIDO 

PARA LA SECRETARÍA DE 

RELACIONES EXTERIORES PARA 

OBTENER EL VISTO BUENO.

7. ENVÍA LA EMBAJADA LAS CARTAS DE 

ACEPTACIÓN Y VISTO BUENO DE LA 

SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA Y 

DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES 

EXTERIORES.

8. RECIBE EL EQUIPAMIENTO DONADOS 

POR LA EMBAJADA.

9. ENTREGA LA CARTA DE 

ENTREGA RECEPCIÓN Y 

FINALIZA EL PROYECTO.

FIN
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Objetivo  

Contactar a los enlaces de las Instituciones de Seguridad 
Pública de los tres órdenes de gobierno, a efecto de identificar 
sus necesidades de profesionalización, e iniciar la gestión 
administrativa, con la que eventualmente se pueda celebrar un 
convenio específico de colaboración. 

Normas  y 

Políticas de 

Operación 

Normas 
Reglamento Interior del Consejo Estatal de Coordinación del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
 
Políticas 

1. Los procedimientos contenidos en este manual son 
de aplicación general para servidores públicos de la 
Academia, respetando la competencia de cada puesto 
y línea de mando que se establezca en las áreas que 
lo conforman. 

2. Es responsabilidad de las áreas, colaborar en la 
implantación y ejecutar los procedimientos que 
contiene este manual. 

3. Ninguno de los procedimientos podrán modificarse o 
alterarse en su contenido, secuencia, ámbito o 
período de aplicación si la sin la autorización del 
Consejo. 

4. Las Instituciones de Seguridad Pública podrán 
solicitar y recibir información del catálogo de cursos 
de la Academia, directamente en la Dirección de 
Enlace Interinstitucional o bien a través de la 
invitación que realice la Dirección General de Apoyo 
Técnico del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública; en cualquier caso se 
les deberá proporcionar oportuno y eficaz apoyo en 
esa gestión administrativa para proporcionar la 
celebración del Convenio Específico de Colaboración 
en Materia de Profesionalización de las Instituciones 
de Seguridad Pública. 

Responsables Dirección de Enlace Interinstitucional. 
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Áreas 

Involucradas 

Institución de Seguridad Pública  
Jefatura de Departamento de Vinculación 

Subdirección Técnica  
Dirección Académica  
Rectoría 

Recursos No aplica 
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DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO 

 
RESPONSABLE 

 
Nº 

 
ACTIVIDAD 

FORMATO O 
DOCUMENTO 

Dirección de Enlace 
Interinstitucional 
 

 

1 Requiere a la Dirección 
Académica el Catálogo de los 
Planes y Programas de 
capacitación. 

Catálogo de planes 
y programas de 
capacitación. 
 

Dirección Académica  
 

 

2 Aporta a la Dirección de Enlace 
Interinstitucional en medio 
magnético el catálogo de Planes 
y Programas de Capacitación. 

 

Dirección de Enlace 
Interinstitucional 
 

 

3 Recibe el Catálogo y lo notifica 
la Institución de Seguridad 
Pública interesada en la 
profesionalización. 

Correo electrónico - 
oficio. 

Institución de Seguridad 
Pública: Federación, 
Entidades Federativas o 
Municipios 

4 Indica la dirección de Enlace 
Institucional la decisión de 
celebrar el Convenio Específico 
de Colaboración. 

 

Dirección de Enlace 
Interinstitucional 
 

 

5 Instruye a la Jefatura del 
Departamento de Vinculación 
para que bajo el control de este 
inicie expediente, le designe 
número, recabe información con 
el propósito de gestión de la 
Ficha de Validación y, de 
Celebrar Convenio Específico de 
Colaboración. 
 

 

Jefatura del 
Departamento de 
Vinculación  
 

 

6 Inicia un Expediente, recaba 
documentación de la institución 
interesada en la 
profesionalización previa a 
Celebración del Convenio y 
borrador de Ficha de Validación 
y esta última la envía para su 
revisión en formato electrónico a 

Expediente 
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la subdirección técnica.  

Subdirección Técnica 
 

 

7 Remite a la Jefatura del 
Departamento de Vinculación la 
ficha de validación revisada, 
para la impresión y autorización 
de Rectoría. 

Ficha de Validación. 

Jefatura del 
Departamento de 
Vinculación 
 

 

8 Por acuerdo con la Dirección de 
Enlace Interinstitucional, imprime 
la Ficha de Validación y la 
presenta mediante el personal 
de apoyo de Rectoría para 
autorización y firma de Rectoría. 

Oficio de remisión y 
Ficha de Validación. 
(Formato de S E del 
Sistema Nacional) 

Rectoría  
 

 

9 Autoriza la Ficha de Validación y 
las remite mediante el personal 
de apoyo de Rectoría a la 
Jefatura del Departamento de 
Vinculación. 

 

Jefatura del 
Departamento de 
Vinculación  
 

 

10 Por acuerdo con la Dirección de 
Enlace Interinstitucional integran 
copia de la Ficha de Validación 
al expediente y turna  a la 
Subdirección de Enlace 
Administrativo un paquete 
conteniendo: Ficha de Validación 
y Oficio de Remisión, asignado 
por la rectoría para el envío por 
servicio postal a su destino con 
autorización de la o el 
Subadministrador del Consejo.  

Paquete. 

Final del Procedimiento 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

Título

DIRECCIÓN ACADÉMICADIRCCIÓN DE ENLACE INTERINSTITUCIONAL
INSTITUCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA: 

FEDERACIÓN, ENTIDADES FEDERATIVAS O 

MUNICIPIOS

JEFATURA DEL DEPARTAMENTO DE 

VINCULACIÓN 

SUBDIRECCIÓN 

TÉCNICA
RECTORÍA

F
a

s
e

INICIO

1. REQUIERE A LA DIRECCIÓN 

ACADÉMICA EL CATÁLOGO DE 

LOS PLANES Y PROGRAMAS DE 

CAPACITACIÓN.

CATÁLOGO DE PLANES Y 

PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN.

2. APORTA A LA DIRECCIÓN DE 

ENLACE INTERINSTITUCIONAL 

EN MEDIO MAGNÉTICO EL 

CATÁLOGO DE PLANES Y 

PROGRAMAS DE 

CAPACITACIÓN.

3. RECIBE EL CATÁLOGO Y LO NOTIFICA 

LA INSTITUCIÓN DE SEGURIDAD 

PÚBLICA INTERESADA EN LA 

PROFESIONALIZACIÓN.

CORREO ELECTRÓNICO - OFICIO.

4. INDICA LA DIRECCIÓN DE ENLACE 

INSTITUCIONAL LA DECISIÓN DE 

CELEBRAR EL CONVENIO 

ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN.

5. INSTRUYE A LA JEFATURA DEL 

DEPARTAMENTO DE VINCULACIÓN PARA 

QUE BAJO EL CONTROL DE ESTE INICIE 

EXPEDIENTE, LE DESIGNE NÚMERO, 

RECABE INFORMACIÓN CON EL 

PROPÓSITO DE GESTIÓN DE LA FICHA DE 

VALIDACIÓN Y, DE CELEBRAR CONVENIO 

ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN.

6. INICIA UN EXPEDIENTE, RECABA 

DOCUMENTACIÓN DE LA 

INSTITUCIÓN INTERESADA EN LA 

PROFESIONALIZACIÓN PREVIA A 

CELEBRACIÓN DEL CONVENIO Y 

BORRADOR DE FICHA DE 

VALIDACIÓN Y ESTA ÚLTIMA LA 

ENVÍA PARA SU REVISIÓN EN 

FORMATO ELECTRÓNICO A LA 

SUBDIRECCIÓN TÉCNICA. 

2

EXPEDIENTE
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Título

DIRECCIÓN ACADÉMICA
DIRCCIÓN DE ENLACE 
INTERINSTITUCIONAL

INSTITUCIÓN DE 

SEGURIDAD PÚBLICA: 

FEDERACIÓN, ENTIDADES 

FEDERATIVAS O MUNICIPIOS

JEFATURA DEL DEPARTAMENTO DE 

VINCULACIÓN 
SUBDIRECCIÓN TÉCNICA RECTORÍA

F
a

s
e

2

7. REMITE A LA JEFATURA 

DEL DEPARTAMENTO DE 

VINCULACIÓN LA FICHA DE 

VALIDACIÓN REVISADA, 

PARA LA IMPRESIÓN Y 

AUTORIZACIÓN DE 

RECTORÍA.

FICHA DE VALIDACIÓN

8. POR ACUERDO CON LA 

DIRECCIÓN DE ENLACE 

INTERINSTITUCIONAL, 

IMPRIME LA FICHA DE 

VALIDACIÓN Y LA 

PRESENTA MEDIANTE EL 

PERSONAL DE APOYO DE 

RECTORÍA PARA 

AUTORIZACIÓN Y FIRMA DE 

RECTORÍA.

OFICIO DE REMISIÓN Y 

FICHA DE VALIDACIÓN

9. AUTORIZA LA FICHA DE 

VALIDACIÓN Y LAS REMITE 

MEDIANTE EL PERSONAL 

DE APOYO DE RECTORÍA A 

LA JEFATURA DEL 

DEPARTAMENTO DE 

VINCULACIÓN.

10. POR ACUERDO CON LA 

DIRECCIÓN DE ENLACE 

INTERINSTITUCIONAL INTEGRAN 

COPIA DE LA FICHA DE 

VALIDACIÓN AL EXPEDIENTE Y 

TURNA  A LA SUBDIRECCIÓN DE 

ENLACE ADMINISTRATIVO UN 

PAQUETE CONTENIENDO: FICHA 

DE VALIDACIÓN Y OFICIO DE 

REMISIÓN, ASIGNADO POR LA 

RECTORÍA PARA EL ENVÍO POR 

SERVICIO POSTAL A SU DESTINO 

CON AUTORIZACIÓN DE LA O EL 

SUBADMINISTRADOR DEL 

CONSEJO. 

PAQUETE.

FIN
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Objetivo  

Formalizar los acuerdos de profesionalización de las 
Instituciones de Seguridad Pública de los tres órdenes de 
gobierno, mediante la celebración de Convenios Específicos de 
Colaboración con el Consejo Estatal de Coordinación del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Normas  y 

Políticas de 

Operación 

Normas 

Reglamento Interior del Consejo Estatal de Coordinación del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
 
Políticas 

1. Los procedimientos contenidos en este manual son 
de aplicación general para servidores públicos de la 
academia, respetando la competencia de cada puesto 
y la línea de mando que se establezca en las áreas 
del que lo conforman. 

2. Es responsabilidad de las áreas, colaborar en la 
implantación y ejecutar los procedimientos que 
contiene este manual. 

3. Ninguno de los procedimientos podrán modificarse o 
alterarse en su contenido, secuencia, ámbito o 
periodo de aplicación sin autorización del Consejo.  

4. La suscripción del Convenio Específico de 
Colaboración en Materia de Profesionalización de las 
Instituciones de Seguridad Pública, se debe realizar 
en todo momento con el apoyo Técnico-Jurídico y 
validación de la Dirección de Asuntos Jurídicos y 
Normatividad. 

Responsables Dirección de Enlace Interinstitucional. 

Áreas 

Involucradas 

Institución de Seguridad Pública: Federación, Entidades 
federativas y Municipios. 
Dirección de Asuntos Jurídicos y Normatividad. 
Rectoría. 
Jefatura de Departamento de Vinculación. 

Recursos No aplica 
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DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO 

 
RESPONSABLE 

 
Nº 

 
ACTIVIDAD 

FORMATO O 
DOCUMENTO 

Institución de seguridad 
pública de los tres 
órdenes de gobierno 
 

 

1 Confirma a la Dirección de 
Enlace Interinstitucional que se 
celebrará Convenio Específico 
de Colaboración en Materia de 
Profesionalización de las 
Instituciones de Seguridad 
Pública, especificando el Plan o 
Programa de capacitación de su 
interés. 

Correo electrónico / 
Oficio. 

Dirección de Enlace 
Interinstitucional 
 

 

2 Acuerda con Rectoría los datos 
generales y específicos 
necesarios para el proyecto de 
Convenio Específico de 
Colaboración. 

 

Rectoría 
 

 

3 Instruye a la Dirección de Enlace 
Interinstitucional los datos 
generales y específicos 
necesarios para el proyecto de 
Convenio Específico de 
Colaboración. 

 

Dirección de Enlace 
Interinstitucional 
 

 

4 Plantea a la Dirección de 
Asuntos Jurídicos y 
Normatividad la elaboración del 
proyecto de Convenio Específico 
de Colaboración, 
proporcionándole los datos 
generales y específicos 
necesarios. 

 

Dirección de Asuntos 
Jurídicos y Normatividad  
 

 

5 Aporta el proyecto de Convenio 
Específico de Colaboración en 
formato digital a la Dirección de 
Enlace Interinstitucional para 
que sea notificado al interesado.  

Proyecto de 
convenio en formato 
digital. 
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Dirección de Enlace 
Interinstitucional 
 

 

6 Notifica en Formato digital el 
Proyecto de Convenio Específico 
de Colaboración a la otra parte 
para que se proceda a la 
revisión del instrumento y lo 
regresé por la misma vía. 

 

Institución de Seguridad 
Pública de los tres 
órdenes de gobierno 
 

 

7 Revisado el proyecto de 
Convenio Específico de 
Colaboración, agregado sus 
antecedentes, declaraciones y 
en su caso ajustando cláusulas, 
lo regresa en formato digital a la 
Dirección de Enlace 
Interinstitucional, este reenvío en 
formato digital se realiza las 
veces necesarias hasta lograr el 
acuerdo de voluntades. 

 

Dirección de Enlace 
Interinstitucional 
 

 

8 Notifica el proyecto de Convenio 
Específico de Colaboración, 
revisado por la otra parte a la 
Dirección de Asuntos Jurídicos y 
Normatividad, para que esta 
instancia lo revisé y lo valide. 

 

Dirección de Asuntos 
Jurídicos y Normatividad  
 

9 Revisa el Convenio y lo regresa 
validado a la Dirección de 
Enlace Interinstitucional.  

 

Dirección de Enlace 
Interinstitucional  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Asigna un número de Convenio 
Específico de Colaboración y 
acuerda con la Institución de 
Seguridad Pública quien firmará 
en primer término el instrumento; 
la parte que acuerde firmar 
primero será quien lo imprima 
,recabará sus firmas y lo turnará 
físicamente por cuadruplicado a 
la otra parte para recabar las 
firmas respectivas a los 
servidores públicos de esta, una 
vez obtenida la totalidad de las 
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firmas cada parte resguardará 
dos tantos del Convenio 
Específico de Colaboración. 

 
 

Dirección de Enlace 
Interinstitucional  
 

 

11 Instruye a la Jefatura del 
Departamento de Vinculación 
cuando corresponda el envío a 
la Dirección de Enlace 
Interinstitucional que con el 
mismo procedimiento que se 
sigue para envíos de Fichas de 
Validación, así mismo para que 
resguarde un tanto del 
instrumento,  y que remita a la 
Dirección de Asuntos Jurídicos y 
Normatividad el segundo tanto 
para su resguardo.  

Convenio - oficio de 
remisión de 
convenio. 

Jefatura del 
Departamento de 
Vinculación  
 

 

12 Realiza los envíos a las 
Instituciones de Seguridad 
Pública de los tres niveles de 
gobierno con el mismo 
procedimiento que se sigue para 
el envío de las Fichas de 
Validación, resguarda un tanto 
del instrumento jurídico y remite 
para los mismos efectos un 
segundo tanto a la Dirección de 
Asuntos Jurídicos y 
Normatividad. 

Paquete-Convenio-
Oficio de remisión 
de Convenio.  
 

Final del Procedimiento 
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DIAGRAMA DE FLUJO

Título

JEFATUA DE DEPARTAMENTO 
DE VINCULACIÓN

INSTITUCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA DE 

LOS TRES ÓRDENES DE GOBIERNO

DIRCCIÓN DE ENLACE 
INTERINSTITUCIONAL 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO 
DE ASUNTOS JURÍDICOS Y 

NORMATIVIDAD
RECTORÍA

Fa
se

INICIO

1. CONFIRMA A LA DIRECCIÓN 

DE ENLACE 

INTERINSTITUCIONAL QUE SE 

CELEBRARÁ CONVENIO 

ESPECÍFICO DE 

COLABORACIÓN EN MATERIA 

DE PROFESIONALIZACIÓN DE 

LAS INSTITUCIONES DE 

SEGURIDAD PÚBLICA, 

ESPECIFICANDO EL PLAN O 

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN 

DE SU INTERÉS.
CORREO ELECTRÓNICO / 

OFICIO.

2. ACUERDA CON 

RECTORÍA LOS DATOS 

GENERALES Y 

ESPECÍFICOS 

NECESARIOS PARA EL 

PROYECTO DE 

CONVENIO ESPECÍFICO 

DE COLABORACIÓN.

3. INSTRUYE A LA 

DIRECCIÓN DE ENLACE 

INTERINSTITUCIONAL LOS 

DATOS GENERALES Y 

ESPECÍFICOS 

NECESARIOS PARA EL 

PROYECTO DE CONVENIO 

ESPECÍFICO DE 

COLABORACIÓN.

4. PLANTEA A LA DIRECCIÓN DE 

ASUNTOS JURÍDICOS Y 

NORMATIVIDAD LA 

ELABORACIÓN DEL PROYECTO 

DE CONVENIO ESPECÍFICO DE 

COLABORACIÓN, 

PROPORCIONÁNDOLE LOS 

DATOS GENERALES Y 

ESPECÍFICOS NECESARIOS.

2
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Título

JEFATUA DE DEPARTAMENTO 
DE VINCULACIÓN

INSTITUCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA DE 

LOS TRES ÓRDENES DE GOBIERNO
DIRCCIÓN DE ENLACE INTERINSTITUCIONAL 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE 
ASUNTOS JURÍDICOS Y NORMATIVIDAD

RECTORÍA

F
a

se

2

5. APORTA EL PROYECTO DE 

CONVENIO ESPECÍFICO DE 

COLABORACIÓN EN FORMATO 

DIGITAL A LA DIRECCIÓN DE 

ENLACE INTERINSTITUCIONAL 

PARA QUE SEA NOTIFICADO AL 

INTERESADO. 

PROYECTO DE CONVENIO EN 

FORMATO DIGITAL.

6. NOTIFICA EN FORMATO 

DIGITAL EL PROYECTO DE 

CONVENIO ESPECÍFICO DE 

COLABORACIÓN A LA OTRA 

PARTE PARA QUE SE 

PROCEDA A LA REVISIÓN DEL 

INSTRUMENTO Y LO REGRESÉ 

POR LA MISMA VÍA.

7. REVISADO EL PROYECTO DE 

CONVENIO ESPECÍFICO DE 

COLABORACIÓN, AGREGADO SUS 

ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y EN SU CASO 

AJUSTANDO CLÁUSULAS, LO 

REGRESA EN FORMATO DIGITAL A 

LA DIRECCIÓN DE ENLACE 

INTERINSTITUCIONAL, ESTE 

REENVÍO EN FORMATO DIGITAL 

SE REALIZA LAS VECES 

NECESARIAS HASTA LOGRAR EL 

ACUERDO DE VOLUNTADES.

8. NOTIFICA EL PROYECTO DE 

CONVENIO ESPECÍFICO DE 

COLABORACIÓN, REVISADO POR LA 

OTRA PARTE A LA DIRECCIÓN DE 

ASUNTOS JURÍDICOS Y 

NORMATIVIDAD, PARA QUE ESTA 

INSTANCIA LO REVISÉ Y LO VALIDE. 3
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Título

JEFATUA DE DEPARTAMENTO DE VINCULACIÓN

INSTITUCIÓN DE 

SEGURIDAD PÚBLICA 

DE LOS TRES ÓRDENES 

DE GOBIERNO

DIRCCIÓN DE ENLACE INTERINSTITUCIONAL 
JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ASUNTOS 

JURÍDICOS Y NORMATIVIDAD
RECTORÍA

F
a

s
e

3

9. REVISA EL CONVENIO Y LO 

REGRESA VALIDADO A LA 

DIRECCIÓN DE ENLACE 

INTERINSTITUCIONAL. 

10. ASIGNA NÚMERO DE CONVENIO 

ESPECÍFICO  Y ACUERDA CON LA 

INSTITUCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 

QUIEN FIRMARÁ EN PRIMER TÉRMINO EL 

INSTRUMENTO; LA PARTE QUE ACUERDE 

FIRMAR PRIMERO SERÁ QUIEN LO IMPRIMA 

,RECABARÁ SUS FIRMAS Y LO TURNARÁ 

FÍSICAMENTE POR CUADRUPLICADO A LA 

OTRA PARTE PARA RECABAR LAS FIRMAS 

RESPECTIVAS A LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE ESTA, UNA VEZ OBTENIDA LA 

TOTALIDAD DE LAS FIRMAS CADA PARTE 

RESGUARDARÁ DOS TANTOS DEL 

CONVENIO ESPECÍFICO DE 

COLABORACIÓN.

11. INSTRUYE A LA JEFATURA DEL 

DEPARTAMENTO DE VINCULACIÓN CUANDO 

CORRESPONDA EL ENVÍO A LA DIRECCIÓN DE 

ENLACE INTERINSTITUCIONAL QUE CON EL MISMO 

PROCEDIMIENTO QUE SE SIGUE PARA ENVÍOS DE 

FICHAS DE VALIDACIÓN, ASÍ MISMO PARA QUE 

RESGUARDE UN TANTO DEL INSTRUMENTO,  Y 

QUE REMITA A LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS 

JURÍDICOS Y NORMATIVIDAD EL SEGUNDO TANTO 

PARA SU RESGUARDO. 

CONVENIO - OFICIO DE REMISIÓN DE CONVENIO.

12. REALIZA LOS ENVÍOS A LAS 

INSTITUCIONES DE SEGURIDAD 

PÚBLICA DE LOS TRES NIVELES DE 

GOBIERNO CON EL MISMO 

PROCEDIMIENTO QUE SE SIGUE PARA 

EL ENVÍO DE LAS FICHAS DE 

VALIDACIÓN, RESGUARDA UN TANTO 

DEL INSTRUMENTO JURÍDICO Y 

REMITE PARA LOS MISMOS EFECTOS 

UN SEGUNDO TANTO A LA DIRECCIÓN 

DE ASUNTOS JURÍDICOS Y 

NORMATIVIDAD.

PAQUETE-CONVENIO-OFICIO DE 

REMISIÓN DE CONVENIO. 

FIN
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Elabora: 

Dirección de Enlace 

Interinstitucional  

Diciembre 2017  

Valida: 

Dirección de 

Administración y 

Finanzas  

Diciembre 2017  

Autoriza: 

Secretaría Ejecutiva  

Diciembre 2017  

PROCEDIMIENTO RAFDPPIMGIZ -022  
GESTIÓN DE LA EVIDENCIA DE CAPACITACIÓN 
PARA SU REMISIÓN A LAS INSTITUCIONES  DE 

SEGURIDAD PÚBLICA DE LOS TRES ÓRDENES DE 
GOBIERNO 
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Objetivo  

En cumplimiento al Convenio Específico de Colaboración en 
Materia de Profesionalización de las Instituciones de Seguridad 
Pública, remitir a estas las evidencias de la capacitación 
correspondiente a cada uno de sus participantes. 

Normas  y 

Políticas de 

Operación 

Normas 
Reglamento Interior del Consejo Estatal de Coordinación del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
 

Políticas 
 

1. Los procedimientos contenidos en este manual son de 
aplicación general para servidores públicos de la 
Academia, respetando la competencia de cada puesto y 
la línea de mando que se establezca en las áreas que lo 
conforman. 

2. Es responsabilidad de las áreas, colaborar en la 
implantación y ejecutar los procedimientos que contiene 
este manual. 

3. Ninguno de los procedimientos podrá modificarse o 
alterarse en su contenido, secuencia, ámbito o período 
de aplicación sin la autorización del Consejo. 

4. Las Instituciones de Seguridad Pública de los tres 
órdenes de gobierno solicitar la entrega de Evidencias de 
Capacitación correspondiente sus participantes en 
cumplimiento a los Convenios Específicos de 
Colaboración en Materia de Profesionalización de las 
Instituciones de Seguridad Pública, por lo que deberán 
ser atendidas oportuna y eficazmente por el personal de 
la Dirección de Enlace Interinstitucional, para lo cual se 
realizará en las gestiones necesarias ante las áreas de la 
Academia directamente vinculadas con la documentación 
objeto de la petición. 

Responsables 
Dirección de Enlace Interinstitucional. 

Áreas 

Involucradas 

Institución de Seguridad Pública: Federación, Entidades 
Federativas, Municipios.  
Dirección Académica. 
Jefatura de Departamento de Vinculación. 

Recursos No aplica 
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DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO 

 
RESPONSABLE 

 
Nº 

 
ACTIVIDAD 

FORMATO O 
DOCUMENTO 

Institución de Seguridad 
Pública de los tres 
órdenes de gobierno  
 

 

1 Solicita a la Dirección de Enlace 
Interinstitucional, la evidencia de 
capacitación: diplomas o 
constancias, listado de 
asistencia, fotografía grupal y 
calificaciones. 

 

Dirección de Enlace 
Interinstitucional. 

2 Solicita la Dirección Académica 
la Evidencia de Capacitación: 
diplomas o constancias, listado 
de asistencia, fotografía grupal y 
calificaciones. 
 

 

Dirección  Académica  
 

 

3 Remite la Evidencia de 
Capacitación solicitada a la 
Dirección de Enlace 
Interinstitucional por la vía de 
correo electrónico,  o bien de 
forma magnética o física. 

Correo electrónico 
disco compacto o 
documentos. 

Dirección de Enlace 
Interinstitucional 
 

 

4 
 
 
 

Si no se efectuó el pago se 
retiene la evidencia de 
capacitación al solicitante hasta 
que remite el recibo de pago 
correspondiente. 

 
 
 
 

Dirección de Enlace 
Interinstitucional 
 

5 Si se efectuó instruye a la 
Jefatura del Departamento de 
Vinculación para que remita al 
solicitante,  bien sea por correo 
electrónico o en forma 
magnética, por paquetería 
mediante oficio signado por 
Rectoría.  

Disco compacto-
oficio. 
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Jefatura del 
Departamento de 
Vinculación  
 

 

6 Si se efectuó el pago, remite al 
solicitante bien sea por correo 
electrónico, disco por paquetería 
mediante oficio signado por 
Rectoría. Si se requiere el envío 
en servicio postal, se hará con el 
mismo procedimiento que para 
el envío de la fecha de 
validación. 

Disco Compacto-
oficio de remisión-
Paquete Servicio 
Postal. 

Institución de Seguridad 
Pública de los tres 
órdenes de gobierno  

7 Recibe la evidencia de 
capacitación y acusa de recibido.  
 

 

Final del Procedimiento 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

Título

JEFATURA DEL DEPARTAMENTO DE 

VINCULACIÓN 

INSTITUCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA DE 

LOS TRES ÓRDENES DE GOBIERNO 
DIRECCIÓN  ACADÉMICA DIRECCIÓN DE ENLACE INTERINSTITUCIONAL.

Fa
se

INICIO

1. SOLICITA A LA DIRECCIÓN DE 

ENLACE INTERINSTITUCIONAL, 

LA EVIDENCIA DE 

CAPACITACIÓN: DIPLOMAS O 

CONSTANCIAS, LISTADO DE 

ASISTENCIA, FOTOGRAFÍA 

GRUPAL Y CALIFICACIONES.

2. SOLICITA LA 

DIRECCIÓN ACADÉMICA 

LA EVIDENCIA DE 

CAPACITACIÓN: 

DIPLOMAS O 

CONSTANCIAS, LISTADO 

DE ASISTENCIA, 

FOTOGRAFÍA GRUPAL Y 

CALIFICACIONES.

3. REMITE LA EVIDENCIA DE 

CAPACITACIÓN SOLICITADA A 

LA DIRECCIÓN DE ENLACE 

INTERINSTITUCIONAL POR LA 

VÍA DE CORREO 

ELECTRÓNICO,  O BIEN DE 

FORMA MAGNÉTICA O FÍSICA.

CORREO ELECTRÓNICO 

DISCO COMPACTO O 

DOCUMENTOS.

4. SI NO SE EFECTUÓ EL PAGO 

SE RETIENE LA EVIDENCIA DE 

CAPACITACIÓN AL SOLICITANTE 

HASTA QUE REMITE EL RECIBO 

DE PAGO CORRESPONDIENTE.

5. SI SE EFECTUÓ INSTRUYE A LA 

JEFATURA DEL DEPARTAMENTO DE 

VINCULACIÓN PARA QUE REMITA AL 

SOLICITANTE,  BIEN SEA POR CORREO 

ELECTRÓNICO O EN FORMA 

MAGNÉTICA, POR PAQUETERÍA 

MEDIANTE OFICIO SIGNADO POR 

RECTORÍA. 

DISCO COMPACTO-OFICIO. 6. SI SE EFECTUÓ EL PAGO, 

REMITE AL SOLICITANTE BIEN 

SEA POR CORREO 

ELECTRÓNICO, DISCO POR 

PAQUETERÍA MEDIANTE OFICIO 

SIGNADO POR RECTORÍA. SI SE 

REQUIERE EL ENVÍO EN 

SERVICIO POSTAL, SE HARÁ 

CON EL MISMO PROCEDIMIENTO 

QUE PARA EL ENVÍO DE LA 

FECHA DE VALIDACIÓN.

DISCO COMPACTO-OFICIO DE 

REMISIÓN-PAQUETE SERVICIO 

POSTAL.

7. RECIBE LA EVIDENCIA DE 

CAPACITACIÓN Y ACUSA DE 

RECIBIDO. 

FIN
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Elabora: 

 Dirección de Enlace 

Interinstitucional 

Diciembre 2017  

Valida: 

 Dirección de 

Administración y 

Finanzas 

Diciembre 2017  

Autoriza: 

Secretaría Ejecutiva  

Diciembre 2017  

PROCEDIMIENTO RAFDPPIMGIZ -023 

GESTIÓN DE LA COBRANZA A LAS INSTITUCIONES 
DE SEGURIDAD PÚBLICA DE LOS TRES NIVELES 

DE GOBIERNO, EN LOS TÉRMINOS  DEL 
CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN  EN 

MATERIA DE PROFESIONALIZACIÓN DE LAS 
INSTALACIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA  
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Objetivo  

En cumplimiento a la Colaboración en Materia de 
Profesionalización de las Instituciones de Seguridad Pública y 
en sus términos, realizar las gestiones y trámites que sean 
necesarios para el pago de la profesionalización. 

Normas  y 

Políticas de 

Operación 

Normas 
Reglamento Interior del Consejo Estatal de Coordinación del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
 
Políticas 

1. Los procedimientos contenidos en este manual son de 
aplicación general para los servidores públicos de la 
academia, respetando la competencia de cada puesto y 
la línea de mando que se establezca en las áreas que lo 
conforman. 

2. Es responsabilidad de las áreas, colaborar en la 
implantación y ejecutar los procedimientos que contiene 
este manual. 

3. Ninguno de los procedimientos podrán modificarse o 
alterarse en su contenido, secuencia, ámbito o período 
de aplicación sin la autorización del Consejo. 

4. La Dirección de Enlace Interinstitucional a través de la 
Jefatura del Departamento de Cobranza en cumplimiento 
a los Convenios Específicos de Colaboración en Materia 
de Profesionalización de las Instituciones de Seguridad 
Pública y en sus términos tendrá que realizar todas las 
gestiones y trámites administrativos que sean necesarios 
como entrega de evidencias de capacitación y factura 
respectiva, con el propósito de que las Instituciones de 
Seguridad Pública que celebraron convenio con el 
Consejo Estatal para la capacitación de sus elementos 
realicen el pago por dicho servicio. 

Responsables 
Dirección de Enlace Interinstitucional.  

Áreas 

Involucradas 

Institución de Seguridad Institución de Seguridad Pública: 
Federación, Entidades Federativas y Municipios. Subdirección 
de Enlace Administrativo. 
Jefatura del Departamento de Cobranza. 

Recursos No aplica 
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DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO 

 
RESPONSABLE 

 
Nº 

 
ACTIVIDAD 

FORMATO O 
DOCUMENTO 

Dirección de Enlace 
Interinstitucional  
 

 

1 Instruye a la Jefatura del 
Departamento de Cobranza para 
que realice el cobro de la 
profesionalización realizada en 
cumplimiento a cada Convenio 
Específico de Colaboración en 
Materia de Profesionalización de 
las Instituciones de Seguridad 
Pública, para lo cual deberá 
realizar las gestiones y trámites 
que legal y administrativamente 
correspondan para lograr el 
propósito. 

 

Jefatura del 
Departamento de 
Cobranza  

2 Solicita el pago a la Institución 
de Seguridad Pública a la que se 
capacitó a sus elementos. 

 

Institución de Seguridad 
Pública: 
Federación  Entidades 
Federativas y Municipios  
 

 

3 Efectúa el pago y solicita 
información administrativa fiscal 
contable. O bien indica que hará 
el pago hasta que se le envíe 
alguna información 
administrativa o Fiscal.  

Recibo de pago. 
 

Jefatura del 
Departamento de 
Cobranza 

 

4 En ambos casos gestiona ante la 
Subdirección de Enlace 
Administrativo la factura 
respectiva y todos aquellos 
documentos administrativos 
Fiscales o contables que solicite 
la institución a la que se le 
proporciona el servicio, tales 
como RFC del Consejo, 
certificación bancaria, 
nombramiento de la o el titular 

Factura - 
Comprobantes 
Fiscales de Pago de 
servicio de 
Capacitación. 
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del Consejo Estatal y de la 
Academia comprobante de 
domicilio del Consejo. 

Subdirección de Enlace 
Administrativo  

5 Remite a la Jefatura del 
Departamento de Cobranza la 
información solicitada. 

Correo electrónico. 
 

Jefatura del 
Departamento de 
Cobranza  

6 Remite la información a la 
Institución de Seguridad Pública 
y solicita que se efectúe el pago.  

Correo electrónico - 
Oficio de Remisión - 
Paquete. 

Institución de Seguridad 
Pública: Federación, 
Entidades Federativas y 
Municipios  

7 Realiza el pago y remite el 
comprobante respectivo.  

Recibo de pago. 
 

Jefatura del 
Departamento de 
Cobranza  

8 Archiva el recibo en el 
expediente respectivo. 

Recibo de pago. 

Final del Procedimiento 
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DIAGRAMA DE LUJO 

Título

SEADIRECCIÓN DE ENLACE INTERINSTITUCIONAL 

INSTITUCIÓN DE SEGURIDAD 

PÚBLICA: FEDERACIÓN  ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 

JEFATURA DEL DEPARTAMENTO DE 

COBRANZA 

Fa
se

INICIO

1. INSTRUYE A LA JEFATURA DEL 

DEPARTAMENTO DE COBRANZA 

PARA QUE REALICE EL COBRO DE 

LA PROFESIONALIZACIÓN 

REALIZADA EN CUMPLIMIENTO A 

CADA CONVENIO ESPECÍFICO DE 

COLABORACIÓN EN MATERIA DE 

PROFESIONALIZACIÓN DE LAS 

INSTITUCIONES DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, PARA LO CUAL DEBERÁ 

REALIZAR LAS GESTIONES Y 

TRÁMITES QUE LEGAL Y 

ADMINISTRATIVAMENTE 

CORRESPONDAN PARA LOGRAR EL 

PROPÓSITO.

2. SOLICITA EL PAGO A LA 

INSTITUCIÓN DE SEGURIDAD 

PÚBLICA A LA QUE SE 

CAPACITÓ A SUS ELEMENTOS.

3. EFECTÚA EL PAGO Y SOLICITA 

INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA 

FISCAL CONTABLE. O BIEN 

INDICA QUE HARÁ EL PAGO 

HASTA QUE SE LE ENVÍE 

ALGUNA INFORMACIÓN 

ADMINISTRATIVA O FISCAL. 

RECIBO DE PAGO

4. EN AMBOS CASOS GESTIONA 

ANTE LA SUBDIRECCIÓN DE 

ENLACE ADMINISTRATIVO LA 

FACTURA RESPECTIVA Y TODOS 

AQUELLOS DOCUMENTOS 

ADMINISTRATIVOS FISCALES O 

CONTABLES QUE SOLICITE LA 

INSTITUCIÓN A LA QUE SE LE 

PROPORCIONA EL SERVICIO, 

TALES COMO RFC DEL CONSEJO, 

CERTIFICACIÓN BANCARIA, 

NOMBRAMIENTO DE LA O EL 

TITULAR DEL CONSEJO ESTATAL Y 

DE LA ACADEMIA COMPROBANTE 

DE DOMICILIO DEL CONSEJO.

FACTURA - COMPROBANTES 

FISCALES DE PAGO DE SERVICIO 

DE CAPACITACIÓN

2
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Título

SUBDIRECCIÓN DE ENLACE 

ADMINISTRATIVO 

DIRECCIÓN DE ENLACE 

INTERINSTITUCIONAL 

ISP 

F 

EF 

M

JEFATURA DEL DEPARTAMENTO DE 

COBRANZA 

Fa
se

5. REMITE A LA JEFATURA DEL 

DEPARTAMENTO DE 

COBRANZA LA INFORMACIÓN 

SOLICITADA.

CORREO ELECTRÓNICO.

6. REMITE LA INFORMACIÓN 

A LA INSTITUCIÓN DE 

SEGURIDAD PÚBLICA Y 

SOLICITA QUE SE EFECTÚE 

EL PAGO. 

CORREO ELECTRÓNICO - 

OFICIO DE REMISIÓN - 

PAQUETE.

7. REALIZA EL PAGO Y 

REMITE EL COMPROBANTE 

RESPECTIVO. 

RECIBO DE PAGO.

8. ARCHIVA EL RECIBO EN EL 

EXPEDIENTE RESPECTIVO.

RECIBO DE PAGO.

FIN

2
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Elabora: 

Dirección de Enlace 

Interinstitucional  

Diciembre 2017  

Valida: 

Dirección de 

Administración y 

Finanzas  

Diciembre 2017  

Autoriza: 

Secretaría Ejecutiva  

Diciembre 2017  

PROCEDIMIENTO RAFDPPIMGIZ -024 

GESTIÓN DE LAS FICHAS DE VERIFICACIÓN Y 
REPORTE DE CUMPLIMIENTO DE METAS 

SOLICITADAS POR LAS INSTITUCIONES DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DE LOS TRES ÓRDENES 

DE  GOBIERNO 
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Objetivo  

Servir de Enlace Interinstitucional entre la Subdirección Técnica 
de la Academia y las Instituciones de Seguridad Pública de los 
tres niveles de gobierno, para hacerles llegar la Ficha de 
Verificación y el Reporte de Cumplimiento de Metas, debido a 
que sus elementos ya han concluido su Capacitación en 
Cumplimiento al Convenio Específico de Colaboración y han 
realizado el pago del servicio. 

Normas  y 

Políticas de 

Operación 

Normas 
Reglamento Interior del Consejo Estatal de Coordinación del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
 

Políticas 
1. Los procedimientos contenidos en este manual son de 

aplicación general para servidores públicos de la 
academia, respetando la competencia de cada puesto y 
la línea de mando que se establezca en las áreas que lo 
conforman. 

2. Es responsabilidad de las áreas, colaborar en la 
implantación y ejecutar los procedimientos que contiene 
este manual. 

3. Ninguno de los procedimientos podrá modificarse o 
alterarse en su contenido, secuencia, ámbito o período 
de aplicación sin autorización del Consejo Estatal. 

4. En cumplimiento al Convenio Específico de Colaboración 
por solicitud de la Institución de Seguridad Pública para 
que se emita la Ficha de Verificación y Reporte de 
Cumplimiento de Metas se le realizará la gestión ante 
Subdirección Técnica de la Academia, quien revisa la 
procedencia técnica de la misma emite y recaba su 
autorización por la Rectoría de la Academia.  

Responsables 
Dirección de Enlace Interinstitucional. 

Áreas 

Involucradas 

Institución de Seguridad Pública de los tres órdenes de 
gobierno. 
Subdirección Técnica.  
Rectoría.  
Jefatura del Departamento de Vinculación. 

Recursos No aplica 
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DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO 

 
RESPONSABLE 

 
Nº 

 
ACTIVIDAD 

FORMATO O 
DOCUMENTO 

Institución de Seguridad 
Pública de los tres 
niveles de gobierno 

1 Solicita a la Dirección de Enlace 
Interinstitucional dé la Ficha de 
Verificación y el Reporte de 
Cumplimiento de Metas. 

 

 

Dirección de Enlace 
Interinstitucional 
 

 

2 Si la parte solicitante no ha 
hecho el pago de la 
Capacitación impartida, se le 
indica que se requiere el Recibo 
de Pago para estar en 
posibilidad de remitirle dicha 
información. 

 

Institución de Seguridad 
Pública de los tres 
niveles de gobierno  
 

 

3 Indica que ya efectuó el pago y 
remite el recibo respectivo, o 
bien realiza el pago 
correspondiente y remite el 
recibo. 

Recibo de pago. 
 

Dirección de Enlace 
Interinstitucional 
 

 

4 Informa a la Subdirección 
Técnica que ya se efectuó el 
pago y solicita la emisión de la 
Ficha de Verificación y el 
Reporte de Cumplimiento de 
Metas. 

 

Subdirección Técnica  
 

 

5 Realiza su procedimiento, emite 
la Ficha de Verificación y el 
Reporte de Cumplimiento de 
Metas y la remite en formato 
digital a la Dirección de Enlace 
Interinstitucional. 

Ficha de 
Verificación y 
Reporte de 
Cumplimiento de 
Metas. 
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Dirección de Enlace 
Interinstitucional 
 

 

6 Rúbrica la Ficha de Verificación 
y el Reporte de Cumplimiento de 
Metas e instruye a la Jefatura de 
Departamento de Vinculación, 
para que mediante el personal 
de apoyo de la Rectoría, 
proceda a recabar la 
autorización de los documentos 
por parte de la Rectoría y 
proceda al envío a su destino 
por Servicio Postal. 

 

Jefatura del 
Departamento de 
Vinculación  
 

 

7 Solicita mediante el Personal de 
Apoyo de la Rectoría el Oficio de 
Remisión y la autorización de la 
Rectoría de la Ficha de 
Verificación y el Reporte de 
Cumplimiento de Metas. 

 

Rectoría  
 

 

8 Se autoriza Ficha de Validación 
y Reporte de Cumplimiento de 
Metas por la Rectoría y, 
mediante el Personal de Apoyo 
de Rectoría se remite a la 
Jefatura de Departamento de 
Vinculación.  

Oficio de 
remisión,  ficha de 
verificación y 
reporte de 
cumplimiento de 
metas autorizados. 

Jefatura de 
Departamento de 
Vinculación  
 

 

9 Prepara el paquete para envío 
mediante Servicio Postal y 
recaba el acuse respectivo. El 
procedimiento para el envío a su 
destino por Servicio Postal es el 
mismo que se utiliza para el 
envío de las fichas de validación. 

Paquete: Oficio de 
Remisión,  Ficha de 
Verificación y 
Reporte de 
Cumplimiento de 
Metas autorizados. 

Final del Procedimiento 
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DIAGRAMA DE FLUJO  

Título

SUBDIRECCIÓN DE ENLACE 

ADMINISTRATIVO 
DIRECCIÓN DE ENLACE INTERINSTITUCIONAL 

INSTITUCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA: 

FEDERACIÓN  ENTIDADES FEDERATIVAS Y 

MUNICIPIOS 

JEFATURA DEL DEPARTAMENTO DE COBRANZA 

F
a

se

INICIO

1. INSTRUYE A LA JEFATURA DEL 

DEPARTAMENTO DE COBRANZA PARA QUE 

REALICE EL COBRO DE LA 

PROFESIONALIZACIÓN REALIZADA EN 

CUMPLIMIENTO A CADA CONVENIO 

ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN 

MATERIA DE PROFESIONALIZACIÓN DE LAS 

INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

PARA LO CUAL DEBERÁ REALIZAR LAS 

GESTIONES Y TRÁMITES QUE LEGAL Y 

ADMINISTRATIVAMENTE CORRESPONDAN 

PARA LOGRAR EL PROPÓSITO.

2. SOLICITA EL PAGO A LA 

INSTITUCIÓN DE SEGURIDAD 

PÚBLICA A LA QUE SE CAPACITÓ A 

SUS ELEMENTOS.

3. EFECTÚA EL PAGO Y SOLICITA 

INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA 

FISCAL CONTABLE. O BIEN 

INDICA QUE HARÁ EL PAGO 

HASTA QUE SE LE ENVÍE 

ALGUNA INFORMACIÓN 

ADMINISTRATIVA O FISCAL. 

RECIBO DE PAGO

4. EN AMBOS CASOS GESTIONA ANTE LA 

SUBDIRECCIÓN DE ENLACE 

ADMINISTRATIVO LA FACTURA 

RESPECTIVA Y TODOS AQUELLOS 

DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS 

FISCALES O CONTABLES QUE SOLICITE LA 

INSTITUCIÓN A LA QUE SE LE 

PROPORCIONA EL SERVICIO, TALES COMO 

RFC DEL CONSEJO, CERTIFICACIÓN 

BANCARIA, NOMBRAMIENTO DE LA O EL 

TITULAR DEL CONSEJO ESTATAL Y DE LA 

ACADEMIA COMPROBANTE DE DOMICILIO 

DEL CONSEJO.

FACTURA - COMPROBANTES FISCALES DE 

PAGO DE SERVICIO DE CAPACITACIÓN

5. REMITE A LA JEFATURA DEL 

DEPARTAMENTO DE 

COBRANZA LA INFORMACIÓN 

SOLICITADA.

CORREO ELECTRÓNICO.

6. REMITE LA INFORMACIÓN A LA INSTITUCIÓN DE 

SEGURIDAD PÚBLICA Y SOLICITA QUE SE 

EFECTÚE EL PAGO. 

CORREO ELECTRÓNICO - OFICIO DE REMISIÓN - 

PAQUETE.

7. REALIZA EL PAGO Y REMITE EL COMPROBANTE 

RESPECTIVO. 

RECIBO DE PAGO.

8. ARCHIVA EL RECIBO EN EL EXPEDIENTE RESPECTIVO.

RECIBO DE PAGO.

FIN
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Elabora: 

 Subdirección 

Técnica 

Diciembre 2017  

Valida: 

 Dirección de 

Finanzas y 

Administración 

Diciembre 2017  

Autoriza: 

Secretaría Ejecutiva  

Diciembre 2017  

PROCEDIMIENTO RAFDPPIMGIZ -025 

VALIDACIÓN ANTE EL SECRETARIADO DE LOS 
PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO QUE SE 

IMPARTEN EN LA ACADEMIA DIRIGIDO A 
PERSONAL DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 

PÚBLICA DEL ESTADO DE PUEBLA Y DE LOS 
MUNICIPIOS  NO FORTASEG  DE LA ENTIDAD 

POBLANA 
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Objetivo  

Obtener  ante el Secretariado la validación de los Planes y 
Programas de Estudio que se imparten en la Academia dirigidos 
a personal de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de 
Puebla y de los municipios No FORTASEG de la entidad 
poblana, con la finalidad de que los mismos cumplan con la 
totalidad de los elementos metodológicos establecidos en los 
criterios de implementación del Programa Rector de 
Profesionalización y, de esta forma la entidad puede ejercer los 
recursos correspondientes. 

Normas  y 

Políticas de 

Operación 

Normas 
Reglamento Interior del Consejo Estatal de Coordinación del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
 
Políticas 
 

1. Los procedimientos contenidos en este manual son de 
aplicación general para servidores públicos de la 
academia, respetando la competencia de cada puesto y 
la línea de mando que se establezca en las áreas que la 
conforman. 

2. Es responsabilidad de las áreas, colaborar en la 
implantación y ejecutar los procedimientos que contiene 
este manual. 

3. Ninguno de los procedimientos podrán modificarse o 
alterarse en su contenido, secuencia, ámbito o período 
de aplicación sin la autorización del Consejo Estatal. 

4. La entidad deberá solicitar al secretariado por conducto 
de la Dirección de Planeación Vinculación y Seguimiento 
con 15 días naturales previos al inicio del Programa de 
Capacitación y de manera oficial la Validación de los 
Planes y Programas de Estudio. 

Responsables 
Subdirección Técnica 

Áreas 

Involucradas 

Rectoría. 
Dirección Académica. 
Jefatura del Departamento de Apoyo Técnico. 

Recursos No aplica 
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DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO 

 
RESPONSABLE 

 
Nº 

 
ACTIVIDAD 

FORMATO O 
DOCUMENTO 

Rectoría  
 

 

1 Instruye a la Subdirección 
Técnica, integrar la información 
para solicitar al Secretariado la 
Validación del Programa de 
estudio. 

 

Subdirección Técnica  
 

2 Solicita a la Dirección 
Académica y Programa de 
Estudio.  

 

Dirección Académica 3 Entrega a la Subdirección 
Técnica en medio magnético y 
por duplicado el Programa de 
Estudio previamente autorizado 
por la Rectoría. 

 

Subdirección Técnica  
 

 

4 Solicita a la Jefatura del 
Departamento de Apoyo Técnico 
la elaboración de la Ficha de 
Validación. 

 

Jefatura del 
Departamento de Apoyo 
Técnico  

5 Elabora la Ficha de Validación y 
la entrega a la Subdirección 
Técnica. 

Ficha de Validación.  
(Formato del 
Secretariado 
Ejecutiva Nacional) 

Subdirección Técnica  6 Verifica la Ficha de Validación y 
recaba la firma de Rectoría. 

 

Subdirección Técnica  
 

 

7 Remite a la Secretaría Ejecutiva 
la Ficha de Validación para 
recabar las firmas de la 
Secretaría Ejecutiva, de el o la 
Titular del Área de 
Administración y Finanzas, de el 
o la  Titular del Órgano Interno 
de Control, estos últimos según 
sea el caso pertenecientes a la 
Secretaría de Seguridad Pública 
del Estado de Puebla o al 
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Consejo Estatal. 

Subdirección Técnica  8 Una vez recabadas las firmas de 
la Ficha de Validación elabora el 
Oficio para solicitar la Validación 
del Programa de Estudio. 

Oficio. 

Rectoría 9 Autoriza el Oficio y lo envía por 
correo electrónico a la 
Secretaría. 

 

 
 
Subdirección Técnica  
 

 

10 Una vez firmado el Oficio por la 
Secretaría Ejecutiva instruye al 
Personal Analista de la Jefatura 
del Departamento de Apoyo 
Técnico escanear el mismo, así 
como la Ficha de Validación y 
capturar en la base de datos 
seguimiento de Programas de 
Capacitación la información 
requerida. 

Oficio. 

Jefatura del 
Departamento de Apoyo 
Técnico 

11 Escanea el Oficio y la Ficha de 
Validación y captura en la base 
de datos de Seguimiento de 
Programas de Capacitación la 
información requerida.  

Base de datos 
seguimiento de 
programas de 
capacitación. 

Subdirección Técnica  
 

 

12 Remite al Secretariado la 
petición de validación previa 
autorización de la Rectoría. 

 

Secretaria Ejecutiva 13 
 

Emite Oficio de validación. Ir a la 
actividad 17. 
Emite Observaciones. Ir al 
siguiente punto. 

 

Secretaría Ejecutiva 14 Emite Oficio con observaciones.  
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Subdirección Técnica  
 
 
 
 
 

15 
 
 
 
 
 

Da seguimiento a las 
observaciones, una vez 
subsanadas elabora el Oficio 
para remitir la información al 
Secretariado y recaba la firma de 
Rectoría.  

Oficio. 

Subdirección Técnica  
 

 

16 Remite al Secretariado el Oficio 
así como la información 
requerida para continuar con el 
proceso de validación previa 
autorización de la Rectoría. 

 

Rectoría 
 

 

17 Una vez validado autoriza la 
impartición del Programa de 
Estudio. 

 

Final del Procedimiento 
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DIAGRAMA DE FLUJO

Título

RECTORÍA SECRETARÍA EJECUTIVA
JEFATURA DEL DEPARTAMENTO DE 

APOYO TÉCNICO 
DIRECCIÓN ACADÉMICASUBDIRECCIÓN TÉCNICA 

F
a

se

INICIO

1. INSTRUYE A LA 

SUBDIRECCIÓN TÉCNICA, 

INTEGRAR LA 

INFORMACIÓN PARA 

SOLICITAR AL 

SECRETARIADO LA 

VALIDACIÓN DEL 

PROGRAMA DE ESTUDIO.

2. SOLICITA A LA DIRECCIÓN 

ACADÉMICA Y PROGRAMA 

DE ESTUDIO. 3. ENTREGA A LA 

SUBDIRECCIÓN TÉCNICA 

EN MEDIO MAGNÉTICO Y 

POR DUPLICADO EL 

PROGRAMA DE ESTUDIO 

PREVIAMENTE 

AUTORIZADO POR LA 

RECTORÍA.

4. SOLICITA A LA JEFATURA 

DEL DEPARTAMENTO DE 

APOYO TÉCNICO LA 

ELABORACIÓN DE LA FICHA 

DE VALIDACIÓN.

5. ELABORA LA FICHA DE 

VALIDACIÓN Y LA ENTREGA 

A LA SUBDIRECCIÓN 

TÉCNICA.

FICHA DE VALIDACIÓN. 

6. VERIFICA LA FICHA DE 

VALIDACIÓN Y RECABA LA FIRMA 

DE RECTORÍA.

7. REMITE A LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

LA FICHA DE VALIDACIÓN PARA 

RECABAR LAS FIRMAS DE LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA, DE EL O LA 

TITULAR DEL ÁREA DE ADMINISTRACIÓN 

Y FINANZAS, DE EL O LA  TITULAR DEL 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, ESTOS 

ÚLTIMOS SEGÚN SEA EL CASO 

PERTENECIENTES A LA SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE 

PUEBLA O AL CONSEJO ESTATAL.

2
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Título

RECTORÍA SECRETARÍA EJECUTIVA
JEFATURA DEL DEPARTAMENTO DE 

APOYO TÉCNICO 

DIRECCIÓN 
ACADÉMICA

SUBDIRECCIÓN TÉCNICA Función

F
a

s
e

2

8. UNA VEZ RECABADAS LAS FIRMAS DE LA FICHA DE 

VALIDACIÓN ELABORA EL OFICIO PARA SOLICITAR LA 

VALIDACIÓN DEL PROGRAMA DE ESTUDIO.

OFICIO

9. AUTORIZA EL OFICIO Y LO ENVÍA 

POR CORREO ELECTRÓNICO A LA 

SECRETARÍA.

8. UNA VEZ FIRMADO EL OFICIO POR LA SECRETARÍA 

EJECUTIVA INSTRUYE AL PERSONAL ANALISTA DE LA 

JEFATURA DEL DEPARTAMENTO DE APOYO TÉCNICO 

ESCANEAR EL MISMO, ASÍ COMO LA FICHA DE 

VALIDACIÓN Y CAPTURAR EN LA BASE DE DATOS 

SEGUIMIENTO DE PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN LA 

INFORMACIÓN REQUERIDA.

OFICIO

9. AUTORIZA EL OFICIO Y LO 

ENVÍA POR CORREO 

ELECTRÓNICO A LA 

SECRETARÍA.

10. UNA VEZ FIRMADO EL OFICIO POR LA SECRETARÍA 

EJECUTIVA INSTRUYE AL PERSONAL ANALISTA DE LA 

JEFATURA DEL DEPARTAMENTO DE APOYO TÉCNICO 

ESCANEAR EL MISMO, ASÍ COMO LA FICHA DE 

VALIDACIÓN Y CAPTURAR EN LA BASE DE DATOS 

SEGUIMIENTO DE PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN LA 

INFORMACIÓN REQUERIDA.

OFICIO

3
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Título

RECTORÍA SECRETARÍA EJECUTIVA
JEFATURA DEL DEPARTAMENTO DE APOYO 

TÉCNICO 
DIRECCIÓN ACADÉMICASUBDIRECCIÓN TÉCNICA 

F
a

s
e

3

11. ESCANEA EL OFICIO Y LA 

FICHA DE VALIDACIÓN Y CAPTURA 

EN LA BASE DE DATOS DE 

SEGUIMIENTO DE PROGRAMAS DE 

CAPACITACIÓN LA INFORMACIÓN 

REQUERIDA. 

BASE DE DATOS SEGUIMIENTO DE 

PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN.

12. REMITE AL SECRETARIADO LA 

PETICIÓN DE VALIDACIÓN PREVIA 

AUTORIZACIÓN DE LA RECTORÍA.

13. EMITE OFICIO DE 

VALIDACIÓN. IR A LA 

ACTIVIDAD 17.

EMITE OBSERVACIONES. 

IR AL SIGUIENTE PUNTO.

¿LO EMITE?

14. EMITE OFICIO CON 

OBSERVACIONES.

17

NO

SI

4
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Título

RECTORÍA SECRETARÍA EJECUTIVA
JEFATURA DEL DEPARTAMENTO DE APOYO 

TÉCNICO 
DIRECCIÓN ACADÉMICASUBDIRECCIÓN TÉCNICA 

F
a

s
e

4

15. DA SEGUIMIENTO A LAS 

OBSERVACIONES, UNA VEZ 

SUBSANADAS ELABORA EL OFICIO 

PARA REMITIR LA INFORMACIÓN AL 

SECRETARIADO Y RECABA LA FIRMA 

DE RECTORÍA. 
OFICIO.

16. REMITE AL SECRETARIADO EL OFICIO 

ASÍ COMO LA INFORMACIÓN REQUERIDA 

PARA CONTINUAR CON EL PROCESO DE 

VALIDACIÓN PREVIA AUTORIZACIÓN DE 

LA RECTORÍA.

17. UNA VEZ VALIDADO 

AUTORIZA LA IMPARTICIÓN 

DEL PROGRAMA DE ESTUDIO.

FIN

13
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Elabora: 

Subdirección 

Técnica  

Diciembre 2017  

Valida: 

Dirección de 

Administración y 

Finanzas  

Diciembre 2017  

Autoriza: 

 Secretaría Ejecutiva 

Diciembre 2017  

PROCEDIMIENTO RAFDPPIMGIZ -026 

VALIDACIÓN ANTE EL SECRETARIADO DE LOS 
PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO QUE SE 

IMPARTEN EN LA ACADEMIA DIRIGIDOS A 
PERSONAL DE LA FISCALÍA GENERAL DEL 

ESTADO DE PUEBLA 
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Objetivo  

Obtener del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública la validación de los Planes y Programas de 
Estudio que se imparten en la Academia dirigidos al Personal de 
la Fiscalía General del Estado de Puebla, con la finalidad de 
que los mismos cumplan con la totalidad de los elementos 
metodológicos establecidos en los Criterios de Implementación 
del Programa Rector de Profesionalización y de esta forma la 
Entidad pueda ejercer los recursos correspondientes. 
 

Normas  y 

Políticas de 

Operación 

Normas 

Reglamento Interior del Consejo Estatal de Coordinación del 
Sistemas Nacional de Seguridad Pública. 
 
Políticas 

1. Los procedimientos contenidos en este manual son de 
aplicación general para servidores públicos de la 
academia, respetando la competencia de cada puesto y 
la línea de mando que se establezca en las áreas que la 
conforman. 

2. Es responsabilidad de las áreas, colaborar en la 
implantación y ejecutar los procedimientos que contiene 
este manual. 

3. Ninguno de los procedimientos podrá modificarse o 
alterarse en su contenido, secuencia, ámbito o período 
de aplicación sin la autorización del Consejo Estatal. 

4. La entidad deberá solicitar al Secretariado por conducto 
de la Dirección de Planeación, Vinculación y 
Seguimiento, con 15 días naturales previos al inicio del 
Programa de Capacitación y de manera oficial la 
Validación de los Planes y Programas de Estudio. 

Responsables 
Subdirección Técnica. 

Áreas 

Involucradas 

Rectoría. 
Dirección Académica.  
Jefatura del Departamento de Apoyo Técnico. 

Recursos No aplica 
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DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO 

 
RESPONSABLE 

 
Nº 

 
ACTIVIDAD 

FORMATO O 
DOCUMENTO 

Rectoría  
 

1 Instruye a la Subdirección 
Técnica integrar la información 
para solicitar al Secretariado la 
validación del Programa de 
Estudio. 

 

Subdirección Técnica  
 

 

2 Solicita a la Subdirección 
Académica el Programa de 
Estudio. 

 

Dirección Académica  
 

 

3 Entrega a la Subdirección 
Técnica en medio magnético y 
por duplicado el Programa de 
Estudio previamente autorizado 
por Rectoría.  

 

Subdirección Técnica  
 

 

4 Solicita la Jefatura del 
Departamento de Apoyo Técnico 
la elaboración de Ficha de 
Validación.  

 

Jefatura del 
Departamento de Apoyo 
Técnico 

5 Elabora la Ficha de Validación y 
la entrega a la Subdirección 
Técnica.  

Ficha de Validación. 
(Formato del 
Secretariado 
Ejecutiva Nacional) 

Subdirección Técnica  
 

6 
 

Verifica la Ficha de Validación y 
recaba la firma de Rectoría. 

 
 

Subdirección Técnica 7 Elabora el Oficio mediante el 
cual se remite la Ficha de 
Validación, recaba la firma de 
Rectoría y lo envía al Instituto de 
Formación Profesional de la 
Fiscalía General del Estado de 
Puebla.  

Oficio. 
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Instituto de Formación 
Profesional de la Fiscalía 
General  
 

 
 
 
 
 

8 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recaba las firmas de la Fiscalía 
General, del Personal Titular del 
Área de Administración y 
Finanzas, Personal Titular del 
Órgano Interno de Control y del 
Personal Titular del Instituto de 
Formación Profesional; todos 
adscritos a la Fiscalía General 
del Estado de Puebla . 

 

Instituto de Formación 
Profesional de la Fiscalía 
General  

9 Remite a rectoría la ficha de 
validación. 

 

Rectoría  
 

 

10 Instruyó la subdirección técnica 
elaborar el oficio para solicitar la 
validación del programa de 
estudio subdirección técnica 
elabora el oficio para solicitar la 
validación del Programa de 
Estudio. 

 

Subdirección Técnica 11 Elabora el Oficio para solicitar la 
Validación del Programa de 
Estudio. 

Oficio. 

Rectoría 12 Autoriza el Oficio y lo envía por 
correo electrónico a la Secretaría 
Ejecutiva, asimismo le remite la 
Ficha de Validación. 

 

Subdirección técnica  13 Una vez recabada la firma del 
Secretario Ejecutivo, instruye al 
Analista de la Jefatura del 
Departamento de Apoyo Técnico 
escanear el Oficio y la Ficha de 
Validación y, capturar en la base 
de datos de Seguimiento de 
Programas de Capacitación la 
información requerida. 
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Jefatura del 
Departamento de Apoyo 
Técnico 
 

14 Escanea el Oficio y la Ficha de 
Validación y Captura en la Base 
de Datos de Seguimiento de 
Programas de Capacitación e 
información requerida. 

Base de Datos 
Seguimiento de 
Programas de 
Capacitación 

Subdirección Técnica 
 

 

15 Remite al Secretariado la 
petición de validación previa 
autorización de la Rectoría. 

 

Secretaría Ejecutiva 
 

 

16 
 
 

Sí emite Oficio de Validación. Ir 
a la Actividad 20. 
Sino ir a la siguiente actividad. 

 

Secretaría Ejecutiva 17 Emite Oficio con observaciones.  

Subdirección Técnica  
 

 
 
 

18 
 
 
 
 
 

Da seguimiento a las 
observaciones, una vez 
subsanadas elabora el Oficio 
para remitir la información al 
Secretariado y recabar la firma 
de Rectoría.  

Oficio. 

Subdirección Técnica  
 

19 Remite al Secretariado el Oficio, 
así como la información 
requerida para continuar con el 
Proceso de Validación previa 
autorización de la Rectoría. 

 

Rectoría  
 

 

20 Una vez validado autoriza la 
impartición del Programa de 
Capacitación. 

 

Final del Procedimiento 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

Título

RECTORÍA
INSTITUTO DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL DE LA 

FISCALÍA GENERAL 

JEFATURA DEL DEPARTAMENTO DE 

APOYO TÉCNICO 
DIRECCIÓN ACADÉMICASUBDIRECCIÓN TÉCNICA SECRETARÍA EJECUTIVA

F
a

s
e

INICIO

1. INSTRUYE A LA 

SUBDIRECCIÓN TÉCNICA, 

INTEGRAR LA 

INFORMACIÓN PARA 

SOLICITAR AL 

SECRETARIADO LA 

VALIDACIÓN DEL 

PROGRAMA DE ESTUDIO.

2. SOLICITA A LA DIRECCIÓN 

ACADÉMICA EL PROGRAMA 

DE ESTUDIO. 3. ENTREGA A LA 

SUBDIRECCIÓN TÉCNICA 

EN MEDIO MAGNÉTICO Y 

POR DUPLICADO EL 

PROGRAMA DE ESTUDIO 

PREVIAMENTE 

AUTORIZADO POR LA 

RECTORÍA.

4. SOLICITA A LA JEFATURA 

DEL DEPARTAMENTO DE 

APOYO TÉCNICO LA 

ELABORACIÓN DE LA FICHA 

DE VALIDACIÓN.

5. ELABORA LA FICHA DE 

VALIDACIÓN Y LA ENTREGA 

A LA SUBDIRECCIÓN 

TÉCNICA.

FICHA DE VALIDACIÓN. 

6. VERIFICA LA FICHA DE 

VALIDACIÓN Y RECABA LA FIRMA 

DE RECTORÍA.

7. ELABORA EL OFICIO MEDIANTE EL 

CUAL SE REMITE LA FICHA DE 

VALIDACIÓN, RECABA LA FIRMA DE 

RECTORÍA Y LO ENVÍA AL INSTITUTO DE 

FORMACIÓN PROFESIONAL DE LA 

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE 

PUEBLA. 

2

OFICIO.
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Título

RECTORÍA
INSTITUTO DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL DE LA FISCALÍA GENERAL 

JEFATURA DEL DEPARTAMENTO DE 

APOYO TÉCNICO 
DIRECCIÓN ACADÉMICASUBDIRECCIÓN TÉCNICA SECRETARÍA EJECUTIVA

F
a

s
e

2

8. RECABA LAS FIRMAS 

DE LA FISCALÍA GENERAL, 

DEL PERSONAL TITULAR 

DEL ÁREA DE 

ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS, PERSONAL 

TITULAR DEL ÓRGANO 

INTERNO DE CONTROL Y 

DEL PERSONAL TITULAR 

DEL INSTITUTO DE 

FORMACIÓN 

PROFESIONAL; TODOS 

ADSCRITOS A LA 

FISCALÍA GENERAL DEL 

ESTADO DE PUEBLA .

9. REMITE A RECTORÍA LA 

FICHA DE VALIDACIÓN.

10. INSTRUYÓ LA 

SUBDIRECCIÓN TÉCNICA 

ELABORAR EL OFICIO PARA 

SOLICITAR LA VALIDACIÓN DEL 

PROGRAMA DE ESTUDIO 

SUBDIRECCIÓN TÉCNICA 

ELABORA EL OFICIO PARA 

SOLICITAR LA VALIDACIÓN DEL 

PROGRAMA DE ESTUDIO.

11. ELABORA EL OFICIO PARA 

SOLICITAR LA VALIDACIÓN DEL 

PROGRAMA DE ESTUDIO.

OFICIO.

12. AUTORIZA EL OFICIO Y LO ENVÍA 

POR CORREO ELECTRÓNICO A LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA, ASIMISMO 

LE REMITE LA FICHA DE 

VALIDACIÓN.

13. UNA VEZ RECABADA LA FIRMA DEL 

SECRETARIO EJECUTIVO, INSTRUYE AL 

ANALISTA DE LA JEFATURA DEL 

DEPARTAMENTO DE APOYO TÉCNICO 

ESCANEAR EL OFICIO Y LA FICHA DE 

VALIDACIÓN Y, CAPTURAR EN LA BASE DE 

DATOS DE SEGUIMIENTO DE PROGRAMAS 

DE CAPACITACIÓN LA INFORMACIÓN 

REQUERIDA.

3
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Título

RECTORÍA
INSTITUTO DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL DE LA FISCALÍA GENERAL 

JEFATURA DEL DEPARTAMENTO DE 

APOYO TÉCNICO 
DIRECCIÓN ACADÉMICASUBDIRECCIÓN TÉCNICA SECRETARÍA EJECUTIVA

F
a

s
e

3

14. ESCANEA EL OFICIO Y LA 

FICHA DE VALIDACIÓN Y 

CAPTURA EN LA BASE DE 

DATOS DE SEGUIMIENTO DE 

PROGRAMAS DE 

CAPACITACIÓN E 

INFORMACIÓN REQUERIDA.

BASE DE DATOS SEGUIMIENTO 

DE PROGRAMAS DE 

CAPACITACIÓN

15. REMITE AL SECRETARIADO LA 

PETICIÓN DE VALIDACIÓN PREVIA 

AUTORIZACIÓN DE LA RECTORÍA.

16. RESUELVE SOBRE 

VALIDACIÓN

¿VALIDA?

ACTIVIDAD 
20

17. EMITE OFICIO CON 

OBSERVACIONES.

18. DA SEGUIMIENTO A LAS 

OBSERVACIONES, UNA VEZ SUBSANADAS 

ELABORA EL OFICIO PARA REMITIR LA 

INFORMACIÓN AL SECRETARIADO Y 

RECABAR LA FIRMA DE RECTORÍA. 

OFICIO.

19. REMITE AL SECRETARIADO EL OFICIO, ASÍ 

COMO LA INFORMACIÓN REQUERIDA PARA 

CONTINUAR CON EL PROCESO DE VALIDACIÓN 

PREVIA AUTORIZACIÓN DE LA RECTORÍA.

UNA VEZ VALIDADO AUTORIZA LA 

IMPARTICIÓN DEL PROGRAMA DE 

CAPACITACIÓN.

FIN
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Elabora: 

 Subdirección 

Técnica 

Diciembre 2017  

Valida: 

Dirección de 

Administración y 

Finanzas  

Diciembre 2017  

Autoriza: 

Secretaría Ejecutiva  

Diciembre 2017  

PROCEDIMIENTO RAFDPPIMGIZ -027 

ELABORACIÓN DE FICHA DE VERIFICACIÓN Y 
REPORTE DE CUMPLIMIENTO DE METAS ANTE EL 
SECRETARIADO DE LOS PLANES Y PROGRAMAS 
DE ESTUDIO QUE SE IMPARTEN EN LA ACADEMIA 
DIRIGIDOS AL PERSONAL DE LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE PUEBLA Y 

DE LOS MUNICIPIOS NO FORTASEG DE LA 
ENTIDAD POBLANA 
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Objetivo  

Contar con un mecanismo que proporcione información 
respecto de los Programas de Estudio impartidos al personal de 
la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Puebla y de 
los Municipios No FORTASEG de la Entidad Poblana, así como 
el número de personas capacitadas y los recursos erogados, a 
efecto de llevar un control y seguimiento de las metas 
comprometidas. 
 

Normas  y 

Políticas de 

Operación 

Normas 

Reglamento Interior del Consejo Estatal de Coordinación del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Políticas 

1. Los procedimientos contenidos en este Manual son de 

aplicación general para servidores públicos  de la 

Academia, respetando la competencia de cada puesto y 

la línea de mando que se establezca en las áreas que la 

conforman. 

2. Es responsabilidad de  las áreas, colaborar en la 

implantación y ejecutar los procedimientos que contiene 

este Manual. 

3. Ninguno de los procedimientos podrán modificarse o 

alterarse en su contenido, secuencia, ámbito o periodo 

de aplicación sin la autorización del Consejo Estatal. 

4. La Ficha de Verificación y Reporte de Cumplimiento de 

Metas debe remitirse al Secretariado por conducto de la 

5. Dirección de Planeación, Vinculación y Seguimiento, en 

soporte magnético e impreso, dentro de los siguientes 

diez días hábiles contados a partir de la conclusión del 

último evento del Programa de Capacitación.  

La Jefatura de Apoyo Técnico debe capturar en el 

Reporte de Cumplimiento de Metas los siguientes 

campos: Entidad Federativa, Fecha, Nombre del 

Programa, Tipo de Programa, No. de Elementos 

Comprometidos, No. de Oficio de Validación, No. de 

Elementos Capacitados, Monto Erogado, Nombre del 

Secretariado Ejecutivo de la Entidad, Nombre del Director 
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o Directora de la Academia o Instituto y nombre de la 

Directora o Director de Finanzas. 

Responsables 
Subdirección Técnica. 

Áreas 

Involucradas 

Rectoría. 

Jefatura del Departamento de Apoyo Técnico. 

Jefatura del Departamento de Sistemas de la Información. 

Recursos No aplica 
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DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO 

RESPONSABLE Nº ACTIVIDAD FORMATO O 
DOCUMENTO 

Rectoría 1 Instruye a la Subdirección 
Técnica generar informaci6n 
para remitir al Secretariado la 
Ficha de  
Verificación  y  el  Reporte  de  
Cumplimiento  de  
Metas. 

 

Subdirección Técnica 2 Solicita at  Jefatura del 
Departamento de Apoyo 
Técnico la elaboración de la 
Ficha de Verificación y el 
Reporte de Cumplimiento de 
Metas. 

 

Jefatura del 
Departamento de Apoyo 
Técnico 
 
 

3 
 
 
 
 

Elabora la Ficha de Verificación 
y captura los  
campos  de  su  competencia  en  
el  Reporte  de  
Cumplimiento de Metas. 

Ficha de 
Verificación Reporte 
de Cumplimiento de 
Metas. (Formato del 
Secretariado 
Nacional) 

Jefatura del 
Departamento de Apoyo 
Técnico 
 
 

4 
 
 
 
 
 

Remite vía correo electrónico a 
la Jefatura   del  
Departamento de Sistemas de la 
Información el  
Reporte de Cumplimiento de 
Metas. 

 

Jefatura del 
Departamento de Apoyo 
Técnico 
 

5 
 
 
 
 

Requisita en el Reporte de 
Cumplimiento de  
Metas  la  información 
relativa al  personal 
capacitado. 

 

Jefatura del 
Departamento de Apoyo 
Técnico 

6 
 
 
 
 

Remite vía correo electrónico a 
la Jefatura del  
Departamento de Apoyo Técnico 
el Reporte de  
Cumplimiento de Metas. 
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Jefatura del 
Departamento de Apoyo 
Técnico 

7 Revisa el  Reporte de 
Cumplimiento de Metas y lo 
entrega a la Subdirección 
Técnica con la Ficha de 
Verificación. 

 

Subdirección Técnica 
 
 
 
 
 

8 
 
 
 
 
 

Verifica el Reporte de 
Cumplimiento de Metas y la 
Ficha de Verificación y recaba la 
firma de la 
Rectoría 
 

 
 
 
 
 
 

Subdirección Técnica 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

9 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Remite a la Secretaria Ejecutiva, 
la Ficha de Verificación y el 
Reporte de Cumplimiento de 
Metas para recabar las firmas de 
la Secretaría Ejecutiva, del 
Titular del Área de 
Administración y Finanzas y del 
Titular del Órgano  Interno de  
Control, estos últimos según sea 
el caso, adscritos a la Secretaría 
de Seguridad Pública del Estado 
de Puebla o al Consejo Estatal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Subdirección Técnica 
 
 
 
 

10 
 
 
 
 

Una vez  recabadas  las firmas,  
elabora el  
Oficio para remitir la información 
al Secretariado y recaba la firma 
de la Rectoría. 

Oficio. 

Subdirección Técnica 11 Instruye  al  Analista  de  la  
Jefatura  del  
Departamento  de  Apoyo  
Técnico  escanear  el  
Oficio, la Ficha de Verificación y, 
capturar en la base de datos de 
Seguimiento de Programas de  
Capacitación la información 
requerida. 
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Jefatura del 
Departamento de Apoyo 
Técnico 

12 Escanea el Oficio, la Ficha de 
Verificación y el Reporte de 
Cumplimiento de Metas, 
captura en la base de datos 
de Seguimiento de Programas 
de  
Capacitación la información 
requerida. 

Base de Datos 
Seguimiento de 
Programas de  
Capacitación. 
 

Subdirección Técnica 13 Remite la información a la 
Rectoría para el reporte 
correspondiente ante el 
Secretariado. 
 

 

Rectoría 14 Remite al Secretariado la 
Ficha de Verificación y el 
Reporte de Cumplimiento de 
Metas. 
 

 

Final del Procedimiento 
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DIAGRAMA DE FLUJO

Título

SUBDIRECCIÓN TÉCNICARECTORÍA
JEFATURA DEL DEPARTAMENTO DE APOYO 

TÉCNICO

Fa
se

INICIO

INSTRUYE A LA SUBDIRECCIÓN 

TÉCNICA GENERAR 

INFORMACI6N PARA REMITIR AL 

SECRETARIADO LA FICHA DE 

VERIFICACIÓN  Y  EL  REPORTE  

DE  CUMPLIMIENTO  DE 

METAS.

2. SOLICITA A LA JEFATURA DEL 

DEPARTAMENTO DE APOYO 

TÉCNICO LA ELABORACIÓN DE 

LA FICHA DE VERIFICACIÓN Y EL 

REPORTE DE CUMPLIMIENTO DE 

METAS.

3. ELABORA LA FICHA DE 

VERIFICACIÓN Y CAPTURA LOS 

CAMPOS  DE  SU  COMPETENCIA  EN  

EL  REPORTE  DE 

CUMPLIMIENTO DE METAS.

FICHA DE VERIFICACIÓN REPORTE 

DE CUMPLIMIENTO DE METAS.

4. REMITE VÍA CORREO ELECTRÓNICO 

A LA JEFATURA   DEL 

DEPARTAMENTO DE SISTEMAS DE LA 

INFORMACIÓN EL 

REPORTE DE CUMPLIMIENTO DE 

METAS.

5. REQUISITA EN EL REPORTE DE 

CUMPLIMIENTO DE 

METAS LA INFORMACIÓN 

RELATIVA AL PERSONAL 

CAPACITADO.

6. REMITE VÍA CORREO ELECTRÓNICO 

A LA JEFATURA DEL 

DEPARTAMENTO DE APOYO TÉCNICO 

EL REPORTE DE 

CUMPLIMIENTO DE METAS.

7. REVISA EL  REPORTE DE CUMPLIMIENTO 

DE METAS Y LO ENTREGA A LA 

SUBDIRECCIÓN TÉCNICA CON LA FICHA DE 

VERIFICACIÓN.

8. VERIFICA EL REPORTE DE 

CUMPLIMIENTO DE METAS Y LA FICHA 

DE VERIFICACIÓN Y RECABA LA FIRMA 

DE LA

RECTORÍA

2
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Título

SUBDIRECCIÓN TÉCNICARECTORÍA
JEFATURA DEL DEPARTAMENTO DE APOYO 

TÉCNICO

F
a

se

2

9. REMITE A LA SECRETARIA 

EJECUTIVA, LA FICHA DE VERIFICACIÓN 

Y EL REPORTE DE CUMPLIMIENTO DE 

METAS PARA RECABAR LAS FIRMAS DE 

LA SECRETARÍA EJECUTIVA, DEL 

TITULAR DEL ÁREA DE ADMINISTRACIÓN 

Y FINANZAS Y DEL TITULAR DEL 

ÓRGANO  INTERNO DE 

CONTROL, ESTOS ÚLTIMOS SEGÚN SEA 

EL CASO, ADSCRITOS A LA SECRETARÍA 

DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO 

DE PUEBLA O AL CONSEJO ESTATAL.

10. UNA VEZ  RECABADAS  LAS FIRMAS,  

ELABORA EL 

OFICIO PARA REMITIR LA INFORMACIÓN AL 

SECRETARIADO Y RECABA LA FIRMA DE LA 

RECTORÍA.

OFICIO

11. INSTRUYE  AL  ANALISTA  DE  LA  JEFATURA  

DEL 

DEPARTAMENTO  DE  APOYO  TÉCNICO  

ESCANEAR  EL 

OFICIO, LA FICHA DE VERIFICACIÓN Y, 

CAPTURAR EN LA BASE DE DATOS DE 

SEGUIMIENTO DE PROGRAMAS DE 

CAPACITACIÓN LA INFORMACIÓN REQUERIDA.

12. ESCANEA EL OFICIO, LA FICHA DE 

VERIFICACIÓN Y EL REPORTE DE CUMPLIMIENTO 

DE METAS, CAPTURA EN LA BASE DE DATOS DE 

SEGUIMIENTO DE PROGRAMAS DE 

CAPACITACIÓN LA INFORMACIÓN REQUERIDA.

BASE DE DATOS DE SEGUIMIENTO DE 

PROGRAMAS DE  CAPACITACIÓN.

13. REMITE LA INFORMACIÓN A LA RECTORÍA 

PARA EL REPORTE CORRESPONDIENTE ANTE 

EL SECRETARIADO.

14. REMITE AL SECRETARIADO LA 

FICHA DE VERIFICACIÓN Y EL 

REPORTE DE CUMPLIMIENTO DE 

METAS.

FIN
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Elabora: 

 Subdirección 

Técnica 

Diciembre 2017  

Valida: 

Dirección de 

Administración y 

Finanzas  

Diciembre 2017  

Autoriza: 

Secretaría Ejecutiva  

Diciembre 2017  

PROCEDIMIENTO RAFDPPIMGIZ -028 

ELABORACIÓN DE FICHA DE VERIFICACIÓN Y 
REPORTE DE CUMPLIMIENTO DE METAS ANTE EL 
SECRETARIADO DE LOS PLANES Y PROGRAMAS 
DE ESTUDIO QUE SE IMPARTEN EN LA ACADEMIA 

DIRIGIDOS A PERSONAL DE LA FISCALÍA 
GENERAL DEL ESTADO DE PUEBLA 
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Objetivo  

Contar con un mecanismo que proporcione información respecto 
de los Programas de Estudio realizados a personal de la Fiscalía 
General del Estado de Puebla, así como el número de personas 
capacitadas y los recursos erogados, a efecto de Ilevar un 
control y seguimiento de las metas comprometidas. 
 

Normas  y 

Políticas de 

Operación 

Normas 
Reglamento Interior del Consejo Estatal del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. 

 

Políticas 

1. Los procedimientos contenidos en este Manual son de 
aplicación general para Servidores Públicos de la 
Academia, respetando la competencia de cada puesto y la 
línea de mando que se establezca en las áreas que la 
conforman. 

2. Es responsabilidad de las áreas, colaborar en la 
implantación y ejecutar los procedimientos que contiene 
este Manual. 

3. Ninguno de los procedimientos podrán modificarse o 
alterarse en su contenido, secuencia, ámbito o periodo de 
aplicación sin la autorización del Consejo Estatal. 

4. La Ficha de Verificación y Reporte de Cumplimiento de 
Metas debe remitirse al Secretariado por conducto de la 
Dirección de Planeación, Vinculación y Seguimiento, en 
soporte magnético e impreso, dentro de los siguientes 
diez  
días hábiles contados a partir de la conclusión del último 
evento del Programa de Capacitación. 

5.  El Jefe de Apoyo Técnico debe capturar en el Reporte de 
Cumplimiento de Metas los siguientes campos: Entidad 
Federativa, Fecha, Nombre del Programa, Tipo de 
Programa, No. de Elementos Comprometidos, No. de 
Oficio de Validación, No. de Elementos Capacitados, 
Monto Erogado, Nombre del Secretariado Ejecutivo de la 
Entidad, Nombre del Director o Directora de la Academia o 
Instituto y Nombre del Director o Directora de Finanzas. 
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Responsables Subdirección Técnica. 

Áreas 

Involucradas 

Rectoría. 

Jefatura del Departamento de Apoyo Técnico. 

Jefatura del Departamento de Sistemas de la Información. 

Recursos No aplica 
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DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO 

 
RESPONSABLE 

 
Nº 

 
ACTIVIDAD 

FORMATO O 
DOCUMENTO 

Rectoría 1 Instruye a la Subdirección 
Técnica generar la información 
para remitir al Secretariado la 
Ficha de Verificación y el 
Reporte de Cumplimiento de 
Metas. 

 

Subdirección Técnica 2 Solicita a la Jefatura del 
Departamento de Apoyo  
Técnico, la elaboración de la 
Ficha de Verificación y  
el Reporte de Cumplimiento de 
Metas. 

 

Jefatura del 
Departamento de Apoyo 
Técnico 
 

3 
 
 
 
 
 

Elabora la Ficha de Verificación 
y captura los  
campos  de  su  competencia  en  
el  Reporte  de  
Cumplimiento de Metas. 

Ficha de 
Verificación Reporte 
de Cumplimiento de 
Metas.(Formato del 
Secretariado 
Ejecutivo Nacional) 

Jefatura del 
Departamento de Apoyo 
Técnico 
 
 
 

4 
 
 
 
 

Remite vía correo electrónico a 
la Jefatura  del  
Departamento  de  Sistemas de 
la  Información el  
Reporte de Cumplimiento de 
Metas. 

 

Jefatura del 
Departamento de Apoyo 
Técnico 
 

5 
 
 
 
 

Requisita en el Reporte de 
Cumplimiento de  
Metas  la  informaci6n 
relativa al  personal 
capacitado. 

 

Jefatura del 
Departamento de Apoyo 
Técnico 
 

6 
 
 
 

Remite vía correo electrónico a 
la Jefatura del Departamento  
de Apoyo  Técnico  el  Reporte  
de Cumplimiento de Metas. 
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Jefatura del 
Departamento de Apoyo 
Técnico 

 
7 

Revisa el  Reporte de 
Cumplimiento de Metas y lo 
entrega a la Subdirección 
Técnica con la Ficha de 
Verificación. 

 

Subdirección Técnica 
 
 
 

8 
 
 
 
 

Verifica el Reporte de 
Cumplimiento de Metas y la 
Ficha de Verificacin y recaba la 
firma de la 
Rectoría. 

 
 
 
 
 

Subdirección Técnica 9 Elabora el Oficio mediante el 
cual se remite la  
Ficha de Verificación y el 
Reporte de Cumplimiento de  
Metas,  recaba  la firma de la  
Rectoría  y lo envía al Instituto 
de Formación Profesional de la  
Fiscalía General. 

Oficio. 

Instituto de Formación 
Profesional de la Fiscalía 
General del Estado de 
Puebla 

10 Recaba las firmas del Fiscal 
General, Titular del Área de 
Administración o Finanzas. 
Titular del  
Órgano Interno de Control y del 
Titular del Instituto de  
Formación  Profesional,  todos  
adscritos  a  la Fiscalía General 
del Estado de Puebla. 

 

Instituto de Formación 
Profesional de la Fiscalía 
General 

11 
Remite a la Rectoría la Ficha de 
Verificación y el Reporte de 
Cumplimiento de Metas. 

 

Rectoría 12 
Remite a la Secretaría Ejecutiva 
la Ficha de Verificación y el 
Reporte de Cumplimiento de  
Metas para recabar la firma de la 
Secretaría Ejecutiva. 
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Subdirección Técnica 
 
 
 
 

13 
 
 
 
 

Una vez recabada la firma de la 
o el Secretario elabora  el  Oficio  
para  remitir  la  información  al  
Secretariado y recaba la firma de 
la Rectoría. 

Oficio. 

Subdirección Técnica 14 Instruye   al   Analista   de   la   
Jefatura   del  
Departamento  de  Apoyo  
Técnico  escanear  el  
Oficio, la Ficha de Verificación y, 
capturar en la  
base de datos de Seguimiento 
de Programas de  
Capacitación la información 
requerida. 

 

Jefatura de 
Departamento de Apoyo 
Técnico 

15 Escanea el Oficio, la Ficha de 
Verificación y el  
Reporte de Cumplimiento de 
Metas, captura en la  
base de datos de Seguimiento 
de Programas de  
Capacitación la información 
requerida. 

Base de Datos 
Seguimiento de 
Programas de 
Capacitación. 

Subdirección Técnica 16 Remite la información a la 
Rectoría para el  
reporte correspondiente ante el 
Secretariado 

 

Rectoría 17 Remite al Secretariado la Ficha 
de Verificación  
y el Reporte de Cumplimiento de 
Metas. 

 

Final del Procedimiento 
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DIAGRAMA DE FLUJO

Título

SUBDIRECCIÓN TÉCNICARECTORIA
JEFATURA DEL DEPARTAMENTO DE APOYO 

TÉCNICO

INSTITUTO DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL DE LA 

FISCALÍA GENERAL DEL 

ESTADO DE PUEBLA

Fa
se

INICIO

1. INSTRUYE A LA SUBDIRECCIÓN 

TÉCNICA GENERAR LA 

INFORMACIÓN PARA REMITIR AL 

SECRETARIADO LA FICHA DE 

VERIFICACIÓN Y EL REPORTE DE 

CUMPLIMIENTO DE METAS.

2. SOLICITA A LA JEFATURA DEL 

DEPARTAMENTO DE APOYO 

TÉCNICO, LA ELABORACIÓN DE LA 

FICHA DE VERIFICACIÓN Y 

EL REPORTE DE CUMPLIMIENTO 

DE METAS.

3. ELABORA LA FICHA DE VERIFICACIÓN Y 

CAPTURA LOS CAMPOS  DE  SU  

COMPETENCIA  EN  EL  REPORTE DE 

CUMPLIMIENTO DE METAS.

FICHA DE VERIFICACIÓN REPORTE DE 

CUMPLIMIENTO DE METAS.

4. REMITE VÍA CORREO ELECTRÓNICO A 

LA JEFATURA DEL 

DEPARTAMENTO  DE  SISTEMAS DE LA  

INFORMACIÓN EL 

REPORTE DE CUMPLIMIENTO DE METAS.

5. REQUISITA EN EL REPORTE DE 

CUMPLIMIENTO DE METAS LA 

INFORMACI6N RELATIVA AL PERSONAL 

CAPACITADO.

6. REMITE VÍA CORREO ELECTRÓNICO A 

LA JEFATURA DEL 

DEPARTAMENTO  DE APOYO  TÉCNICO  

EL  REPORTE  DE CUMPLIMIENTO DE 

METAS.

7. REVISA EL  REPORTE DE 

CUMPLIMIENTO DE METAS Y LO ENTREGA 

A LA SUBDIRECCIÓN TÉCNICA CON LA 

FICHA DE VERIFICACIÓN.

8. VERIFICA EL REPORTE DE 

CUMPLIMIENTO DE METAS Y LA FICHA DE 

VERIFICACIÓN Y RECABA LA FIRMA DE LA

RECTORÍA.

9. ELABORA EL OFICIO MEDIANTE EL 

CUAL SE REMITE LA FICHA DE 

VERIFICACIÓN Y EL REPORTE DE 

CUMPLIMIENTO DE  METAS,  RECABA  LA 

FIRMA DE LA  RECTORÍA  Y LO ENVÍA AL 

INSTITUTO DE FORMACIÓN PROFESIONAL 

DE LA FISCALÍA GENERAL.

2

OFICIO
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Título

SUBDIRECCIÓN TÉCNICARECTORIA
JEFATURA DEL DEPARTAMENTO DE APOYO 

TÉCNICO

INSTITUTO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE LA 

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE PUEBLA

Fa
se

2

10. RECABA LAS FIRMAS DEL FISCAL 

GENERAL, TITULAR DEL ÁREA DE 

ADMINISTRACIÓN O FINANZAS. 

TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE 

CONTROL Y DEL TITULAR DEL 

INSTITUTO DE  FORMACIÓN  

PROFESIONAL,  TODOS  ADSCRITOS  A  

LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE 

PUEBLA.

11. REMITE A LA RECTORÍA LA FICHA 

DE VERIFICACIÓN Y EL REPORTE DE 

CUMPLIMIENTO DE METAS.

12. REMITE A LA SECRETARÍA 

EJECUTIVA LA FICHA DE VERIFICACIÓN 

Y EL REPORTE DE CUMPLIMIENTO DE 

METAS PARA RECABAR LA FIRMA DE LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA.

13. UNA VEZ RECABADA LA FIRMA 

DE LA O EL SECRETARIO ELABORA  

EL  OFICIO  PARA  REMITIR  LA  

INFORMACIÓN  AL 

SECRETARIADO Y RECABA LA 

FIRMA DE LA RECTORÍA.

OFICIO

14. INSTRUYE   AL   ANALISTA   DE   

LA   JEFATURA   DEL 

DEPARTAMENTO  DE  APOYO  

TÉCNICO  ESCANEAR  EL OFICIO, 

LA FICHA DE VERIFICACIÓN Y, 

CAPTURAR EN LA BASE DE DATOS 

DE SEGUIMIENTO DE PROGRAMAS 

DE 

CAPACITACIÓN LA INFORMACIÓN 

REQUERIDA.

15. ESCANEA EL OFICIO, LA FICHA DE 

VERIFICACIÓN Y EL 

REPORTE DE CUMPLIMIENTO DE 

METAS, CAPTURA EN LA 

BASE DE DATOS DE SEGUIMIENTO 

DE PROGRAMAS DE 

CAPACITACIÓN LA INFORMACIÓN 

REQUERIDA.

BASE DE DATOS SEGUIMIENTO DE 

PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN.

16. REMITE LA INFORMACIÓN A LA 

RECTORÍA PARA EL 

REPORTE CORRESPONDIENTE ANTE 

EL SECRETARIADO

17. REMITE AL SECRETARIADO LA FICHA 

DE VERIFICACIÓN Y EL REPORTE DE 

CUMPLIMIENTO DE METAS.

FIN
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Elabora: 

 Subdirección 

Técnica 

Diciembre 2017  

Valida: 

 Dirección de 

Finanzas y 

Administración 

Diciembre 2017  

Autoriza: 

Secretaría Ejecutiva  

Diciembre 2017  

PROCEDIMIENTO RAFDPPIMGIZ -029 

SOLICITUD PARA EL TRASPASO DE RECURSOS 
DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA 

SEGURIDAD PÚBLICA POR CONCEPTO DE LOS 
PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN IMPARTIDOS 

POR LA ACADEMIA. 
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Objetivo  

Realizar de manera periódica el traspaso de Recursos del 
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Publica con la 
finalidad de informar a las áreas correspondientes del Consejo 
Estatal el avance físico-financiero de las metas comprometidas 
ante la Federación. 

Normas  y 

Políticas de 

Operación 

Normas  

Reglamento Interior del Consejo Estatal de Coordinación del 
Sistema nacional de Seguridad Pública. 

Políticas 

1. Los procedimientos contenidos en este Manual son de 
aplicación general para servidores públicos de la 
Academia, respetando la competencia de cada puesto y 
la línea de mando que se establezca en las áreas que la 
conforman. 

2. Es responsabilidad de las áreas, colaborar en la 
implantación y ejecutar los procedimientos que contiene 
este Manual. 

3. Ninguno de los procedimientos podrán modificarse o 
alterarse en su contenido, secuencia, ámbito o periodo 
de aplicación sin la autorización del Consejo. 

4. El Programa de Capacitación debe estar validado por el 
Secretariado. 

5. Es necesario la firma del Acuerdo que emite el Secretario 
Ejecutivo para realizar la afectación presupuestal. 

6. La solicitud para la transferencia debe ir acompañada de 
una copia del Oficio de Validación y del listado de 
participantes. 

Responsables Subdirección Técnica. 

Áreas 

Involucradas 

Rectoría. 
Jefatura del Departamento de Sistemas de la Información. 
Analista de Jefatura del Departamento de Apoyo Técnico. 

Recursos No aplica 
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DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO 

RESPONSABLE Nº ACTIVIDAD FORMATO O 
DOCUMENTO 

Rectoría 1 Instruye a la Subdirección 
Técnica generar el  
Expediente para solicitar el 
Traspaso de Recursos. 

 

Subdirección Técnica 2 Solicita a la Jefatura del 
Departamento de Sistemas  
de la Información, el listado de 
los participantes de Programas 
de Estudio. 

 

Jefatura del 
Departamento de 
Sistemas de la 
Información 

3 Genera el listado de los 
participantes y lo remite  
vía correo electrónico a la 
Subdirección Técnica. 

Listado de 
Participantes 

Subdirección Técnica 
 
 

4 
 
 

Verifica el listado con base en la 
información del Tablero de 
Control Mensual. 

Tablero de Control 
Mensual 

Subdirección Técnica 5 Elabora el Memorando para 
solicitar el traspaso  
de  recursos  a  la  Dirección  de 
Administración  y  
Finanzas del Consejo Estatal. 

 

Rectoría 6 Autoriza el Memorando y 
Rubrica los listados de  
los participantes del Programa 
de Estudio, en caso  
de que se entreguen de manera 
impresa. 

 

Subdirección Técnica 7 Instruye   A personal   de   la   
Jefatura del Departamento  de 
Apoyo Técnico  capturar en  el 
Formato  de  Traspasos  y  en  
el   Formato  de Seguimiento  de  
Programas  de Capacitación la  
información requerida. 
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Jefatura del 
Departamento de Apoyo 
Técnico 

8 Captura en el Formato de 
Traspasos así como,  
en el Formato de Seguimiento 
de Programas de  
Capacitación la información 
requerida. 

Formato de 
Traspasos 
Seguimiento de 
Programas de 
Capacitación. 

Rectoría 
 
 
 
 
 
 

9 
 
 
 
 
 
 

Remite  a  la  Dirección  de  
Administración  y Finanzas  del  
Consejo Estatal  la  solicitud  de  
traspaso de recursos 
acompañada del Oficio de  
Validación del Programa de 
Estudio. 

 

Rectoría 10 Remite al Secretariado la Ficha 
de Verificación y  
el  Reporte  de  Cumplimiento  
de  Metas, en los  
cuales se especifica la meta 
alcanzada y el monto  
ejercido. 

 

Final del Procedimiento 
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DIAGRAMA DE FLUJO

Título

SUBDIRECCIÓN TÉCNICARECTORÍA
JEFATURA DEL DEPARTAMENTO DE 

SISTEMAS DE LA INFORMACIÓN

JEFATURA DEL DEPARTAMENTO DE 

APOYO TÉCNICO

Fa
se

INICIO

1. INSTRUYE A LA 

SUBDIRECCIÓN TÉCNICA 

GENERAR EL EXPEDIENTE 

PARA SOLICITAR EL 

TRASPASO DE RECURSOS.

2. SOLICITA A LA JEFATURA DEL 

DEPARTAMENTO DE SISTEMAS 

DE LA INFORMACIÓN, EL 

LISTADO DE LOS 

PARTICIPANTES DE 

PROGRAMAS DE ESTUDIO.

3. GENERA EL LISTADO DE LOS 

PARTICIPANTES Y LO REMITE 

VÍA CORREO ELECTRÓNICO A 

LA SUBDIRECCIÓN TÉCNICA.

LISTADO DE PARTICIPANTES

4. VERIFICA EL LISTADO CON 

BASE EN LA INFORMACIÓN DEL 

TABLERO DE CONTROL 

MENSUAL.
TABLERO DE CONTROL 

MENSUAL

5. ELABORA EL MEMORANDO 

PARA SOLICITAR EL TRASPASO 

DE  RECURSOS  A  LA  

DIRECCIÓN  DE 

ADMINISTRACIÓN  Y 

FINANZAS DEL CONSEJO 

ESTATAL.

6. AUTORIZA EL MEMORANDO Y 

RUBRICA LOS LISTADOS DE 

LOS PARTICIPANTES DEL 

PROGRAMA DE ESTUDIO, EN CASO 

DE QUE SE ENTREGUEN DE MANERA 

IMPRESA.

7. INSTRUYE   A PERSONAL   DE   

LA JEFATURA DEL 

DEPARTAMENTO  DE APOYO 

TÉCNICO  CAPTURAR EN  EL 

FORMATO  DE  TRASPASOS Y  

EN EL FORMATO DE 

SEGUIMIENTO  DE  PROGRAMAS  

DE CAPACITACIÓN LA 

INFORMACIÓN REQUERIDA.

8. CAPTURA EN EL FORMATO DE 

TRASPASOS ASÍ COMO, 

EN EL FORMATO DE 

SEGUIMIENTO DE PROGRAMAS 

DE CAPACITACIÓN LA 

INFORMACIÓN REQUERIDA.
FORMATO DE TRASPASOS 

SEGUIMIENTO DE PROGRAMAS 

DE CAPACITACIÓN.

9. REMITE  A  LA  DIRECCIÓN  DE  

ADMINISTRACIÓN  Y FINANZAS  DEL  

CONSEJO ESTATAL  LA  SOLICITUD  DE 

TRASPASO DE RECURSOS 

ACOMPAÑADA DEL OFICIO DE 

VALIDACIÓN DEL PROGRAMA DE 

ESTUDIO.

10. REMITE AL SECRETARIADO LA FICHA 

DE VERIFICACIÓN Y EL  REPORTE  DE  

CUMPLIMIENTO  DE  METAS, EN LOS 

CUALES SE ESPECIFICA LA META 

ALCANZADA Y EL MONTO EJERCIDO.

FIN
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Objetivo  
Implementar el control de incidencias que se generan en la 

academia. 

Normas  y 

Políticas de 

Operación 

Normas 

Reglamento Interior del Consejo Estatal de Coordinación del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Políticas 

1. Los procedimientos contenidos en este Manual son de 

aplicación general para servidores públicos de la 

Academia, respetando la competencia de cada puesto y 

la línea de mando que se establezca en las áreas que la 

conforman. 

2. Es responsabilidad de las áreas, colaborar en la 

implantación y ejecutar los procedimientos que contiene 

este Manual. 

3. Ninguno de los procedimientos podrán modificarse o 

alterarse en su contenido, secuencia, ámbito o periodo 

de aplicación sin la autorizaci6n del Consejo Estatal. 

Responsables Subdirección de Enlace Administrativo. 

Áreas 

Involucradas 
Analista de la Subdirección de Enlace Administrativo 

Recursos No aplica 
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DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO 

RESPONSABLE Nº ACTIVIDAD FORMATO O 
DOCUMENTO 

Subdirección de Enlace 
Administrativo 

1 Recibe la solicitud para la 
elaboración del formato de 
incidencia entregando su 
respaldo: justificante médico, 
tarjeta informativa, comisión. 

Formato electrónico 
de Solicitud de 
Formatos de 
Incidencia. 

Analista de la 
Subdirección de Enlace 
Administrativo 

2 
 

Revisa el justificante.  
 

Analista de la 
Subdirección de Enlace 
Administrativo 

3 
 
 

¿El justificante es correcto?, Sí, 
solicita la Información del 
interesado. No, solicita se 
cambie el justificante y regresa 
al paso 1. 

 
 
 

Analista de la 
Subdirección de Enlace 
Administrativo 

4 
 

Revisa si esta en tiempo elabora 
Formato de Incidencia. Si, pasa 
al siguiente punto. No está en 
tiempo, comunica al Interesado. 
FIN. 

 
 

Analista (Subdirección de 
Enlace Administrativo) 

5 
 

Entrega el formato de Incidencia, 
para sus firmas. 

 

Analista de la 
Subdirección de Enlace 
Administrativo 

6 
 
 

Recibe  el  formato  de  
Incidencia ya  con  las 
respectivas firmas. 

Memorando. 

Analista de la 
Subdirección de Enlace 
Administrativo 

7 Elabora el Memorando. 
 

 

Subdirección de Enlace 
Administrativo 

8 Firma Memorando.  

Analista de la 
Subdirección de Enlace 
Administrativo 

9 Envía Memorándum a la   
Subdirección   de 
Administración. 

 

Final del Procedimiento 
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DIAGRAMA DE FLUJO

Título

ANALISTA DE LA SUBDIRECCIÓN DE ENLACE ADMINISTRATIVOSUBDIRECCIÓN DE ENLACE ADMINISTRATIVO

Fa
se

INICIO

1. RECIBE LA SOLICITUD PARA LA ELABORACIÓN DEL 

FORMATO DE INCIDENCIA ENTREGANDO SU 

RESPALDO: JUSTIFICANTE MÉDICO, TARJETA 

INFORMATIVA, COMISIÓN.
FORMATO ELECTRÓNICO DE SOLICITUD DE 

FORMATOS DE INCIDENCIA.

2. REVISA EL JUSTIFICANTE.

3. ¿ES CORRCTO?

SOLICITA LA INFORMACIÓN DEL INTERESADO

SOLICITA SE CAMBIE EL 

JUSTIFICANTE Y 

REGRESA AL PASO 1.

NO

SI

4. SI ESTA EN TIEMPO ELABORA FORMATO DE 

INCIDENCIA.

¿ESTÁ EN TIEMPO?

5. ENTREGA EL FORMATO DE INCIDENCIA, PARA 

SUS FIRMAS.

COMUNICA AL 

INTERESADO. FIN.

NO

SÍ

6. RECIBE  EL  FORMATO  DE  INCIDENCIA YA  

CON  LAS RESPECTIVAS FIRMAS.

MEMORANDO.

7. ELABORA EL MEMORANDO.

8. FIRMA MEMORANDO.

9. ENVÍA MEMORÁNDUM A LA   

SUBDIRECCIÓN   DE ADMINISTRACIÓN.

FIN
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Objetivo  

Solicitar la suficiencia presupuestal para la adquisición de 

bienes y/o servicios, al departamento de presupuestos 

dependiente de la Subdirección de Administración y de la 

Dirección de Administración y Finanzas, para que se 

comprometa el recurso a afectar, en seguimiento a lo 

previamente solicitado por la Academia. 

Normas  y 

Políticas de 

Operación 

Normas 

Reglamento Interior del Consejo Estatal de Coordinación del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Políticas 

1. Los procedimientos contenidos en este Manual son de 

aplicación general para servidores públicos de la 

Academia, respetando la competencia de cada puesto y 

la línea de mando que se establezca en las áreas que la 

conforman. 

2. Es responsabilidad de las áreas, colaborar en la 

implantación y ejecutar los procedimientos que contiene 

este Manual. 

3. Ninguno de los procedimientos podrán modificarse o 

alterarse en su contenido, secuencia, ámbito o periodo 

de aplicación sin la autorización del Consejo Estatal. 

4. Dependiendo de los bienes que se van a adquirir o de los 

servicios a contratar y de los montos que se establecen 

en el Art. 48 de la Ley de Egresos del Estado de Puebla, 

para el Ejercicio Fiscal correspondiente, se elaborara un  

memorando de solicitud de petición o una requisición 

previa a la Subdirección de Administración del Consejo  

Estatal, que contenga la cantidad, descripción y 

requisitos técnicos de los bienes o servicios.  

5. Si como resultado el monto es igual o excede el monto 

mínimo que establece la Ley de Egresos federal y en su 

caso, estatal, requerirá la elaboración de una requisición 

previa, será una requisición previa, esta se enviara para 
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su revisión a la Secretaria de Finanzas y Administración 

a través del Departamento de Adquisiciones dependiente 

de la Subdirección de Administración, caso contrario si el 

monto es igual o inferior al monto mínimo, podrá ser 

adjudicado por las Dependencias y Entidades. 

Responsables Subdirección de Administración. 

Áreas 

Involucradas 

Subdirección de Enlace Administrativo. 

Jefatura del Departamento de Asuntos en Trámite. 

Analista de la Jefatura del Departamento de Asuntos en 

Trámite. 

Analista de Subdirección de Enlace Administrativo. 

Recursos No aplica 
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DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO 

RESPONSABLE Nº ACTIVIDAD FORMATO O 
DOCUMENTO 

Subdirección de Enlace 
Administrativo 

1 Recibe per parte de la Academia 
la solicitud de  
materiales y/o servicios y la 
turna a la Jefatura 
de Asuntos en Trámite para dar 
seguimiento. 

Memorando y/o 
correo electrónico. 

Jefatura del 
Departamento de 
Asuntos en Trámite 
 
 
 

2 
 
 
 
 
 

Analiza  la  solicitud  del  
material  y/o servicio  
conforme  a  la  Ley  de  Egresos  
del Estado de  
Puebla, para el Ejercicio Fiscal 
correspondiente y observa en 
qué supuesto se encuentra. 
A. El monto del bien o servicio 
es igual o excede el monto 
máximo que establece la ley.  
Pasa a punto 3 
B. El monto del bien o servicio 
es igual o inferior al que 
establece la ley. Pasa al punto 4 

 

Analista de la Jefatura 

del Departamento de 

Asuntos en Trámite 

3 
 

Elabora  requisición previa. 
 

Requisición Previa. 

Analista de la Jefatura 

del Departamento de 

Asuntos en Trámite 

4 Elabora memorando de petición. Memorando. 

Jefatura del 

Departamento de 

Asuntos en Trámite 

5 Revisa la requisición y/o 
Memorando. 
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Subdirección de Enlace 

Administrativos 

6 Firma la documentación que se 
genera de la  
petición de los bienes o 
servicios. 

 

Analista de la 

Subdirección de Enlace 

Administrativo 

7 Prepara acuse y copias de 
conocimiento de la  
documentación y envía la 
correspondencia a la  
Dirección de Administración y 
Finanzas. 

 

Final del Procedimiento 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

Título

JEFATURA DEL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS 

EN TRÁMITE

SUBDIRECCIÓN DE ENLACE 

ADMINISTRATIVO

ANALISTA DE LA JEFATURA DEL 

DEPARTAMENTO DE ASUNTOS EN 

TRÁMITE

ANALISTA DE LA SUBDIRECCIÓN DE 

ENLACE ADMINISTRATIVO

F
a

se

INICIO

1. RECIBE PER PARTE DE LA 

ACADEMIA LA SOLICITUD DE 

MATERIALES Y/O SERVICIOS Y 

LA TURNA A LA JEFATURA

DE ASUNTOS EN TRÁMITE 

PARA DAR SEGUIMIENTO.

2. ANALIZA  LA  SOLICITUD  DEL  

MATERIAL  Y/O SERVICIO 

CONFORME  A  LA  LEY  DE  

EGRESOS  DEL ESTADO DE 

PUEBLA, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL CORRESPONDIENTE Y 

OBSERVA EN QUÉ SUPUESTO SE 

ENCUENTRA.

MEMORANDO Y/O CORREO 

ELECTRÓNICO.

¿EN QUE SUPUESTO SE 
ENCUENTRA?

3. ELABORA  REQUISICIÓN 

PREVIA.

A. EL MONTO  ES IGUAL 

O EXCEDE 

B. EL MONTO ES IGUAL 

O INFERIOR 

REQUISICIÓN PREVIA

4. ELABORA MEMORANDO DE 

PETICIÓN.

MEMORANDO

5. REVISA LA REQUISICIÓN Y/

O MEMORANDO.

6. FIRMA LA DOCUMENTACIÓN 

QUE SE GENERA DE LA 

PETICIÓN DE LOS BIENES O 

SERVICIOS.

7. PREPARA ACUSE Y COPIAS DE 

CONOCIMIENTO DE LA 

DOCUMENTACIÓN Y ENVÍA LA 

CORRESPONDENCIA A LA 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS.

FIN
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Objetivo  

Recibir, registrar, controlar y administrar los bienes gestionados 

ante el Consejo Estatal con la finalidad de suministrar a las 

áreas que conforman la Academia a través del vale de 

materiales. 

Normas  y 

Políticas de 

Operación 

Normas 

Reglamento Interior del Consejo Estatal de Coordinación del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Políticas 

1. Los procedimientos contenidos en este Manual son de 

aplicación general para servidores públicos de la 

Academia, respetando la competencia de cada puesto y 

la línea de mando que se establezca en las áreas que la 

conforman. 

2. Es responsabilidad de las áreas, colaborar en la 

implantación y ejecutar los procedimientos que contiene 

este Manual. 

3. Ninguno de los procedimientos podrán modificarse o 

alterarse en su contenido, secuencia, ámbito o periodo 

de aplicación sin la autorización del Consejo Estatal. 

4. El Analista de la Jefatura del Departamento de 

Suministros deberá acomodar y Ilevar un control estricto 

de los materiales recibidos tomando en cuenta el sistema 

PEPS. 

Responsables Subdirección de Administración. 

Áreas 

Involucradas 

Subdirección de Enlace Administrativa. 
Jefatura del Departamento de Suministros. 
Analista de la Jefatura del Departamento de Suministros. 
Personal del Área de Recursos Materiales del Consejo Estatal 
y/o Proveedor. 

Recursos No aplica 
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DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO 

RESPONSABLE Nº ACTIVIDAD FORMATO O 
DOCUMENTO 

Subdirección de Enlace 
Administrativo 

1 Recibe la notificación de que se 
entregaran los bienes o se 
realizaran los servicios 
solicitados por las áreas de la 
Academia. 

 

Personal del Área de 
Recursos Materiales del 
Consejo Estatal y/o 
Proveedor 

2 Personal del Área de Recursos 
Materiales del Consejo   Estatal  
entrega  los  artículos  en   la  
Academia. 

Remisión y/o 
Factura. 

Jefatura del 
Departamento de 
Suministros 
 

3 Recibe los bienes y/o servicios.  

Jefatura del 
Departamento de 
Suministros 
 

4 Revisa los materiales y/o 
servicios están correctos para   
recibir el servicio y/o bien.  
¿Están correctos? 
Sí, pasa al siguiente punto. 
No, regresa el artículo al 
proveedor o personal del Área 
de Recursos Materiales. Pasa al 
punto 1 

 

Subdirección de Enlace 
Administrativo 

5 Firma el acta de entrega 
recepción. 

Acta Entrega 
Recepción. 

Jefatura del 
Departamento de 
Suministros 

6 Ingresa   el material y registra en 
la base de  
datos de Entradas y Salidas del 
Almacén. 

 

Final del Procedimiento 
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DIAGRAMA DE FLUJO

Título

PERSONAL DEL ÁREA DE RECURSOS 

MATERIALES DEL CONSEJO ESTATAL Y/O 

PROVEEDOR

SUBDIRECCIÓN DE ENLACE ADMINISTRATIVO
JEFATURA DEL DEPARTAMENTO DE 

SUMINISTROS

Fa
se

INICIO

1. RECIBE LA NOTIFICACIÓN DE 

QUE SE ENTREGARAN LOS 

BIENES O SE REALIZARAN LOS 

SERVICIOS SOLICITADOS POR 

LAS ÁREAS DE LA ACADEMIA.

2. PERSONAL DEL ÁREA DE 

RECURSOS MATERIALES DEL 

CONSEJO   ESTATAL  

ENTREGA  LOS  ARTÍCULOS  

EN   LA 

ACADEMIA.

REMISIÓN Y/O FACTURA.

3. RECIBE LOS BIENES Y/O 

SERVICIOS.

4. REVISA LOS MATERIALES 

Y/O SERVICIOS ESTÁN 

CORRECTOS PARA  

RECIBIR EL SERVICIO Y/O 

BIEN.

¿ESTÁN 

CORRECTOS?

5. FIRMA EL ACTA DE 

ENTREGA RECEPCIÓN.

SÍ

NO

REGRESA EL ARTÍCULO AL 

PROVEEDOR O PERSONAL DEL 

ÁREA DE RECURSOS 

MATERIALES. PASA AL PUNTO 1

ACTA ENTREGA 

RECEPCIÓN.

6. INGRESA   EL MATERIAL Y 

REGISTRA EN LA BASE DE 

DATOS DE ENTRADAS Y 

SALIDAS DEL ALMACÉN.

FIN

 



 

 
 

Manual de Procedimientos 

Clave: 
CECSNSP/DAF/SA/MP/0001 
Elaboración: Diciembre 2017  
Actualización:  
Numero de Revisión:1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elabora: 

Subdirección de 

Enlace 

Administrativo  

Diciembre 2017  

Valida: 

 Dirección de 

Administración y 

Finanzas 

Diciembre 2017  

Autoriza: 

 Secretaría Ejecutiva 

Diciembre 2017  

PROCEDIMIENTO RAFDPPIMGIZ -033 

 ENTREGA DE MATERIALES 

 



 

 
 

Manual de Procedimientos 

Clave: 
CECSNSP/DAF/SA/MP/0001 
Elaboración: Diciembre 2017  
Actualización:  
Numero de Revisión:1 

 

 

Objetivo  

Recibir, registrar, controlar y administrar los bienes gestionados 

ante el Consejo Estatal con la finalidad de suministrar a las 

áreas que conforman la Academia a través del vale de solicitud 

y entrega de materiales. 

Normas  y 

Políticas de 

Operación 

Normas 

Reglamento Interior del Consejo Estatal de Coordinación del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Políticas 

1. Los procedimientos contenidos en este Manual son de 

aplicación general para todos servidores públicos de la 

Academia, respetando la competencia de cada puesto y 

la línea de mando que se establezca en las áreas que la 

conforman. 

2. Es responsabilidad de las áreas, colaborar en la 

implantación y ejecutar los procedimientos que contiene 

este Manual. 

3. Ninguno de los procedimientos podrán modificarse o 

alterarse en su contenido, secuencia, ámbito o periodo 

de aplicación sin la autorización del Consejo Estatal. 

4. Los bienes se entregan de acuerdo al método PEPS. 

Responsables Subdirección de Enlace Administrativo. 

Áreas 

Involucradas 

Jefatura del Departamento de Suministros. 

Área requirente de la Academia. 

Analista de la Jefatura del Departamento de Suministros. 

Recursos No aplica 
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DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO 

 
RESPONSABLE 

 
Nº 

 
ACTIVIDAD 

FORMATO O 
DOCUMENTO 

Jefatura del 
Departamento de 
Suministros. 

1 Notifica  al  requirente,  que  su  
material se  
encuentra a disposición en los 
almacenes que  
maneja la Subdirección de 
Enlace Administrativo. 

 

Área Requirente 2 Acude a la entrega de material y 
firman de  
recibido. 

SEA-JS-SEM-001  
SEA-JS-SEM-002 
 

Jefatura del 
Departamento de 
Suministros. 

3 
 
 

Registra salida de material en la 
base de datos de Entradas y 
Salidas de Almacén. 

 

Jefatura del 
Departamento de 
Suministros. 

4 Archive el formato de salida de 
almacén. 

 

Final del Procedimiento 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

Manual de Procedimientos 

Clave: 
CECSNSP/DAF/SA/MP/0001 
Elaboración: Diciembre 2017  
Actualización:  
Numero de Revisión:1 

 

 

DIAGRAMA DE FLUJO 

Título

ÁREA REQUIRENTEJEFATURA DEL DEPARTAMENTO DE SUMINISTROS.

Fa
se

INICIO

1. NOTIFICA  AL  REQUIRENTE,  QUE  

SU MATERIAL SE ENCUENTRA A 

DISPOSICIÓN EN LOS ALMACENES 

QUE MANEJA LA SUBDIRECCIÓN DE 

ENLACE ADMINISTRATIVO.

2. ACUDE A LA ENTREGA DE 

MATERIAL Y FIRMAN DE 

RECIBIDO.

SEA-JS-SEM-001 

SEA-JS-SEM-002

3. REGISTRA SALIDA DE MATERIAL 

EN LA BASE DE DATOS DE 

ENTRADAS Y SALIDAS DE 

ALMACÉN.

4. ARCHIVE EL FORMATO DE 

SALIDA DE ALMACÉN.

FIN
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Objetivo  

Recibir, verificar y dar seguimiento a las facturas para su 

validación mediante la firma autógrafa de la Subdirección de 

Enlace Administrativo, las cuales son remitidas a la Academia 

por parte de la Subdirección de Administración del Consejo 

Estatal o vía correo electrónico con el título "Solicitud de Pago 

de Facturas". 

Normas  y 

Políticas de 

Operación 

Normas 

Reglamento Interior del Consejo Estatal de Coordinación del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Política 

1. Los procedimientos contenidos en este Manual son de 

aplicación general para servidores públicos de la 

Academia, respetando la competencia de cada puesto y 

la línea de mando que se establezca en las áreas que la 

conforman. 

2. Es responsabilidad de las áreas, colaborar en la 

implantación y ejecutar los procedimientos que contiene 

este Manual. 

3. Ninguno de los procedimientos podrán modificarse o 

alterarse en su contenido, secuencia, ámbito o periodo 

de aplicación sin la autorización del Consejo Estatal. 

4. Sera registrada la "Solicitud de Pago de Facturas" en la 

base de datos de Recepci6n de Documentos y se 

efectuara considerando lo siguiente: 

 Fecha del día de recepción. 

 Número del Memorando por el que se presenta 

"Solicitud de Pago de Facturas". 

 Nombre de la persona responsable que suscribe el 

Memorando. 

 Cargo de la persona responsable que suscribe el 

Memorando. 

 Unidad Responsable o persona que realiza el 

trámite. 
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 Descripción breve del contenido del memorando. 

 Registrará el número de la factura. 

5. La "Solicitud de Pago de Facturas" se integrara por: 

 Nombre del proveedor del servicio o adquisici6n, 

que el gasto se haya efectuado debidamente. 

 En la Factura, deberán venir anexadas notas de 

remisión o copia de evidencia fotográfica, si en su 

caso lo amerita. 

 Verifica que la factura cuente con los datos 

fiscales correctos y completos. 

 Verificara que el subtotal de la factura sea la 

multiplicación del precio unitario con las piezas o 

artículos adquiridos. 

 Que contenga el Impuesto al Valor Agregado 

I.V.A. desglosado. 

 Que el total sea la suma del subtotal más el 

Impuesto al Valor Agregado I.V.A. 

 Que la descripción en letra del monto de la factura 

sea igual a su expresión numérica. 

6. La recepción de facturas se llevará acabo de lunes a 

viernes de cada semana para ser turnadas a la 

Subdirección de Administración del Consejo Estatal 

dentro de los 5 días hábiles a la recepción de la misma. 

7. La validación de facturas se turnara a la Subdirección de 

Administración del Consejo Estatal mediante memorando 

y orden de pago. 

Responsables Subdirección de Enlace Administrativo. 

Áreas 

Involucradas 

Jefatura del Departamento de Asuntos en Trámite. 
Analista de la Jefatura del Departamento de Asuntos en 
Trámite. 
Analista de la Subdirección de Enlace Administrativo. 
Subdirección de Administración del Concejo Estatal. 

Recursos No aplica 
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DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO 

 
RESPONSABLE 

 
Nº 

 
ACTIVIDAD 

FORMATO O 
DOCUMENTO 

Subdirección de Enlace 
Administrativo 

1 Recibe la factura. Memorando y/o 
Factura 

Jefatura del 
Departamento de 
Asuntos en Trámite 

2 
 
 

Verifica los datos fiscales y 
concepto  contenidos en la 
factura. ¿Son correctos? 
Sí, pasa al siguiente paso 
No, notifica los datos  
incorrectos al proveedor 

 

Analista de la Jefatura 

del Departamento de 

Asuntos en Trámite. 

3 Elabora Memorando y Orden de 
Pago. 

Memorando y 
Orden de Pago 

Analista de la 

Subdirección de Enlace 

Administrativo 

4 
 
 
 

Recaba firmas de la 
Subdirección de Enlace  
Administrativo para el  
memorando y la orden de  
pago. 

 

Analista de la 

Subdirección de Enlace 

Administrativo 

5 
 

Turna la orden de pago a la 
Dirección solicitante para su 
validación. 

 

Analista de la 

Subdirección de Enlace 

Administrativo 

6 
 

Remite la orden de pago a 
Rectoría para recabar la firma 
correspondiente. 

 

Analista de la 

Subdirección de Enlace 

Administrativo 

7 Envía el memorando, orden de 
pago, y la documentación  de 
evidencia a la Subdirección de 
Administración. 
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Subdirección de 

Administración del 

Consejo Estatal 

8 
 

Revisa si tiene observaciones 
Sí, siguiente punto. 
No, Fin 

 

Subdirección de 

Administración del 

Consejo Estatal 

9 Devuelve el memorando.  

Final del Procedimiento 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

Título

JEFATURA DEL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS EN 

TRÁMITE

SUBDIRECCIÓN DE ENLACE 

ADMINISTRATIVO

ANALISTA DE LA JEFATURA DEL 

DEPARTAMENTO DE ASUNTOS EN 

TRÁMITE.

SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DEL CONSEJO 

ESTATAL

Fa
se

INICIO

1. RECIBE LA FACTURA.

MEMORANDO Y/O 

FACTURA

2. VERIFICA LOS DATOS 

FISCALES Y CONCEPTO  

CONTENIDOS EN LA FACTURA.

¿SON CORRECTOS?

3. ELABORA MEMORANDO Y 

ORDEN DE PAGO.

NOTIFICA LOS 

DATOS 

INCORRECTOS 

AL PROVEEDOR

NO

SÍ

MEMORANDO Y ORDEN DE 

PAGO

4. RECABA FIRMAS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE ENLACE 

ADMINISTRATIVO PARA EL  

MEMORANDO Y LA ORDEN DE 

PAGO.

5. TURNA LA ORDEN DE PAGO A 

LA DIRECCIÓN SOLICITANTE 

PARA SU VALIDACIÓN.

6. REMITE LA ORDEN DE PAGO A 

RECTORÍA PARA RECABAR LA 

FIRMA CORRESPONDIENTE.

7. ENVÍA EL MEMORANDO, ORDEN 

DE PAGO, Y LA DOCUMENTACIÓN  

DE EVIDENCIA A LA 

SUBDIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN.

8. REVISA SI TIENE 

OBSERVACIONES

¿TIENE?

9. DEVUELVE EL 

MEMORANDO.

FIN

NO

SÍ
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Administración y 
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Objetivo  

Solicitar el trámite en tiempo y forma del pago de docentes que 

imparten alguna materia en los Cursos y Diplomados que se 

ofertan en la Academia. El procedimiento se ejecutara en 

coordinación con la Dirección Académica y la  Dirección de 

Administración y Finanzas. 

Normas  y 

Políticas de 

Operación 

Normas 

Reglamento Interior del Consejo Estatal de Coordinación del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Políticas 

1. Los procedimientos contenidos en este Manual son de 

aplicación general para servidores públicos de la 

Academia, respetando la competencia de cada puesto y 

la línea de mando que se establezca en las áreas que la 

conforman. 

2. Es responsabilidad de las áreas, colaborar en la 

implantación y ejecutar los procedimientos que contiene 

este Manual. 

3. Ninguno de los procedimientos podrán modificarse o 

alterarse en su contenido, secuencia, ámbito o periodo 

de aplicación sin la autorización del Consejo Estatal. 

4. Cada quince días se recibirá el Memorando de Petición 

del pago de honorarios. 

5. La Subdirección de Enlace Administrativo turnara los 

recibos de los docentes a la Dirección de Administración 

y Finanzas en los siguientes tres días hábiles después de 

recibir la solicitud para tramitar pago. 

Responsables Subdirección de Enlace Administrativo. 

Áreas 

Involucradas 

Analista de la Subdirección de Enlace Administrativo. 
Jefatura del Departamento de Asuntos en Trámite. 
Analista de la Jefatura del Departamento de Asuntos en 
Trámite. 

Recursos No aplica 
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DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO 

 
RESPONSABLE 

 
Nº 

 
ACTIVIDAD 

FORMATO O 
DOCUMENTO 

Subdirección de Enlace 
Administrativo 

1 
 
 
 
 

Recibe la solicitud de pago de 
docentes y  la revisa. 
¿Está completa? 
Sí, pasa al punto 3 
No, siguiente punto  

Memorando con 
anexos 
Check List. 

Subdirección de Enlace 
Administrativo 

2 
 
 

No recibe el memorando y 
solicita al personal docente que  
subsane. Sigue Punto 1. 

 

Subdirección de Enlace 
Administrativo 

3 Sella  de recibido el Memorando 
y lo turna a la Jefatura de 
Asuntos en Tramite.  

 

Jefatura de Asuntos en 
Trámite 
 
 
 
 
 
 
 

4 
 
 
 
 
 
 
 
 

Verifica el concepto y los datos 
fiscales del recibo de honorarios, 
revisa las horas impartidas en 
las listas de asistencia del 
docente para validar que el 
monto del recibo es correcto y, 
revisa que los datos de la orden 
de pago estén correctos. 
¿Son correctos? 
Sí, siguiente punto  
No, punto 6 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Jefatura de Asuntos en 
Trámite 

5 Si la documentación  anexa está 
correcta solicita la elaboración 
del memorando para tramitar el 
pago de docentes. 

 

Jefatura de Asuntos en 
Trámite 
 

6 
 

Elabora memorando y devuelve 
los documentos que fueron 
remitidos. Pasa a punto 1. 

Memorando. 
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Jefatura de Asuntos en 
Trámite 

7 Elabora solicitud para trámite de 
pago. 

Memorando. 

Jefatura de Asuntos en 
Trámite 

8 Revisa solicitud de pago de 
docentes. 

 

Subdirección de Enlace 
Administrativo 

9 Firma la solicitud de pago y 
valida el recibo de honorarios. 

 

Subdirección de Enlace 
Administrativo 

10 Envía el Memorando a la 
Dirección de Administración y 
Finanzas. 
 

Memorando 

Final del Procedimiento 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

Título

JEFATURA DE ASUNTOS EN TRÁMITESUBDIRECCIÓN DE ENLACE ADMINISTRATIVO

Fa
se

INICIO

1. RECIBE LA SOLICITUD DE PAGO DE 

DOCENTES Y  LA REVISA.

MEMORANDO CON ANEXOS

CHECK LIST.

¿ESTA COMPLETA?

2. NO RECIBE EL MEMORANDO Y 

SOLICITA AL PERSONAL DOCENTE QUE  

SUBSANE. SIGUE PUNTO 1.

3. SELLA  DE RECIBIDO EL 

MEMORANDO Y LO TURNA A LA 

JEFATURA DE ASUNTOS EN TRAMITE. 

NO

SÍ

4. VERIFICA EL CONCEPTO Y LOS DATOS FISCALES 

DEL RECIBO DE HONORARIOS, REVISA LAS HORAS 

IMPARTIDAS EN LAS LISTAS DE ASISTENCIA DEL 

DOCENTE PARA VALIDAR QUE EL MONTO DEL 

RECIBO ES CORRECTO Y, REVISA QUE LOS DATOS 

DE LA ORDEN DE PAGO ESTÉN CORRECTOS.

¿SON CORRECTOS?

5. SI LA DOCUMENTACIÓN  ANEXA ESTÁ 

CORRECTA SOLICITA LA ELABORACIÓN DEL 

MEMORANDO PARA TRAMITAR EL PAGO DE 

DOCENTES.

6. ELABORA MEMORANDO Y 

DEVUELVE LOS DOCUMENTOS QUE 

FUERON REMITIDOS. PASA A 

PUNTO 1.

SÍ

NO

DOCUMENTO

7. ELABORA SOLICITUD PARA TRÁMITE DE 

PAGO.

8. REVISA SOLICITUD DE PAGO DE DOCENTES.

9. FIRMA LA SOLICITUD DE PAGO Y 

VALIDA EL RECIBO DE HONORARIOS.

10. ENVÍA EL MEMORANDO A LA 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS.

MEMORANDO

FIN
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Objetivo  

Realizar el trámite en tiempo y forma de la solicitud de boletos 

correspondientes al suministro de servicios de alimentación de 

la Academia, con la finalidad de ser entregados en tiempo y 

forma, previa solicitud. 

Normas  y 

Políticas de 

Operación 

Normas 

Reglamento Interior del Consejo Estatal de Coordinación del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Políticas 

1. Los procedimientos contenidos en este Manual son de 

aplicación general para servidores públicos de la 

Academia, respetando la competencia de cada puesto y 

la línea de mando que se establezca en las áreas que la 

conforman. 

2. Es responsabilidad de las áreas, colaborar en la 

implantación y ejecutar los procedimientos que contiene 

este Manual. 

3. Ninguno de los procedimientos podrán modificarse o 

alterarse en su contenido, secuencia, ámbito o periodo 

de aplicación sin la autorización del Consejo Estatal. 

4. La solicitud de boletos estará en función de las metas y 

proyección de los comensales. 

5. La entrega de boletos será a través de la  Jefatura del 

Departamento de Suministros a la Dirección Operativa de 

acuerdo a la solicitud previa, vía correo electrónico. 

Responsables Subdirección de Enlace Administrativo. 

Áreas 

Involucradas 

Jefatura del Departamento de Suministros. 

Subdirección de Administración del Consejo Estatal. 

Recursos No aplica 
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DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO 

 
RESPONSABLE 

 
Nº 

 
ACTIVIDAD 

FORMATO O 
DOCUMENTO 

Subdirección de Enlace 

Administrativo. 

1 Solicitar a la Subdirección de 
Administración la elaboración de 
boletos del comedor. 
 

Boletos de 
comedor. 

Subdirección de 

Administración 

2 ¿Autoriza? 
Si, Envía los boletos. 
No, Fin. 

 

Jefatura del 

Departamento de 

Suministros. 

3 
 
 
 

Recibe los boletos. 
 
 
 

Boletos de 
comedor. 
 

Jefatura del 

Departamento de 

Suministros. 

4 
 
 
 

Reparte boletos del comedor a la 
Dirección Operativa. 
 
 

Boletos de 
comedor. 
 
 

Jefatura del 

Departamento de 

Suministros. 

 
5 

 
Elabora el acuse de recibo de 
los boletos. 
 

 
Recibo de Boletos. 

Final del Procedimiento 
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DIAGRAMA DE FLUJO

Título

SUBDIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE ENLACE 

ADMINISTRATIVO.

JEFATURA DEL DEPARTAMENTO DE 

SUMINISTROS.

Fa
se

INICIO

1. SOLICITAR A LA 

SUBDIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN LA 

ELABORACIÓN DE BOLETOS 

DEL COMEDOR.

2. ¿AUTORIZA?
3. RECIBE LOS 

BOLETOS.

BOLETOS DE COMEDOR.

BOLETOS DE 

COMEDOR.

4. REPARTE BOLETOS DEL 

COMEDOR A LA DIRECCIÓN 

OPERATIVA.

BOLETOS DE COMEDOR.

5. ELABORA EL ACUSE DE 

RECIBO DE LOS BOLETOS.

RECIBO DE BOLETOS.

FIN

SÍ

NO
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Objetivo  

Contar con elementos que permitan la mejora de los servicios 
que ofrece el comedor a los alumnos que cursan los diferentes 
cursos y diplomados que ofrece la Academia. 

Contar con elementos que permitan la mejora del servicio del 
suministro del comedor con la finalidad de poder brindar a 
alumnos que cursan los diferentes cursos y diplomados que 
ofrece la Academia, mayor calidad  en  los productos ofertados 
mediante la supervisión constante del comedor. 

Normas  y 

Políticas de 

Operación 

Normas 

Reglamento Interior del Consejo Estatal del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública. 

Políticas 

1. Los procedimientos contenidos en este Manual son de 
aplicación general para servidores públicos de la 
Academia, respetando la competencia de cada puesto y 
la línea de mando que se establezca en las áreas que la 
conforman. 

2. Es responsabilidad de las áreas, colaborar en la 
implantación y ejecutar los procedimientos que contiene 
este Manual. 

3. Ninguno de los procedimientos podrán modificarse o 
alterarse en su contenido, secuencia, ámbito o periodo 
de aplicación sin la autorización del Consejo Estatal. 

4. La Subdirección de Enlace Administrativo será la 
encargada de la toma de encuestas del servicio de 
comedor. 

5. La Subdirección de Enlace Administrativo será la 
encargada  de realizar la toma del checklist de los 
alimentos y el manejo higiénico del comedor. 

Responsables Subdirección de Enlace Administrativo. 

Áreas 

Involucradas 
Jefatura del Departamento de Suministros.  

Recursos No aplica 
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DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO 

 
RESPONSABLE 

 
Nº 

 
ACTIVIDAD 

FORMATO O 
DOCUMENTO 

Jefatura del 
Departamento de 
Suministros 

1 
 
 

Aplica encuestas de calidad a 
los comensales. 
 

Encuesta. 
 
 

Jefatura del 
Departamento de 
Suministros 

2 
 
 

Aplica Lista de Comprobación de 
alimentos e higiene al comedor. 

Lista de 
Comprobación. 
 

Jefatura del 
Departamento de 
Suministros 
 

3 
 
 
 

Realiza un análisis de la 
información. 
 
 

Encuesta y 
Checklist. 
 
 

Jefatura del 
Departamento de 
Suministros 

4 Elabora un reporte informativo, 
documentado por encuestas y 
Lista de Comprobación. 

 
Reporte 

Subdirección de Enlace 
Administrativo 

5 Envía el Reporte informativo a la 
Subdirección de Administración 
del Consejo Estatal. 
 

 

Final del Procedimiento 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

Título

SUBDIRECCIÓN DE ENLACE ADMINISTRATIVOJEFATURA DEL DEPARTAMENTO DE SUMINISTROS

Fa
se

INICIO

1. APLICA ENCUESTAS DE 

CALIDAD A LOS COMENSALES.

ENCUESTA

2. APLICA LISTA DE 

COMPROBACIÓN DE ALIMENTOS 

E HIGIENE AL COMEDOR.

LISTA DE COMPROBACIÓN.

3. REALIZA UN ANÁLISIS DE LA 

INFORMACIÓN.

Encuesta y Checklist.

4. ELABORA UN REPORTE 

INFORMATIVO, DOCUMENTADO 

POR ENCUESTAS Y LISTA DE 

COMPROBACIÓN.

REPORTE

5. ENVÍA EL REPORTE INFORMATIVO 

A LA SUBDIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN DEL CONSEJO 

ESTATAL.

FIN
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Objetivo  

Dar atención en tiempo y forma a la documentación recibida y 

generada por las Áreas del Consejo Estatal y Academia, 

mediante el establecimiento de un  instrumento que permita 

mantener un registro   y seguimiento oportuno de la información, 

con el fin de coadyuvar en el cumplimiento de sus funciones y 

responsabilidades. 

Normas  y 

Políticas de 

Operación 

Normas 

Reglamento Interior del Consejo Estatal de Coordinación del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Políticas 

1. Los procedimientos contenidos en este Manual son de 

aplicación general para servidores públicos de la 

Academia, respetando la competencia de cada puesto y 

la línea de mando que se establezca en las áreas que la 

conforman. 

2. Es responsabilidad de las áreas, colaborar en la 

implantación y ejecutar los procedimientos que contiene 

este Manual. 

3. Ninguno de los procedimientos podrán modificarse o 

alterarse en su contenido, secuencia, ámbito o periodo 

de aplicación sin la autorización del Consejo Estatal. 

Responsables Subdirección de Enlace Administrativo. 

Áreas 

Involucradas 
Analista de la Subdirección de Enlace Administrativo. 

Recursos No aplica 
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DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO 

 
RESPONSABLE 

 
Nº 

 
ACTIVIDAD 

FORMATO O 
DOCUMENTO 

Analista de la 
Subdirección de Enlace 
Administrativo 

1 
 
 

Recibe la documentación  
 

Correspondencia. 

Analista de la 
Subdirección de Enlace 
Administrativo 
 
 

2 
 
 
 
 

Revisa que cuente con los 
requisitos indispensables como: 
fecha de elaboración, numero de 
oficio, firma de la Dirección de la 
Dependencia o Unidad 
Administrativa, para acuse de 
recibido. 
¿Eta completo? 
Sí, paso 4 
No, paso 3 
 

 

Analista de la 
Subdirección de Enlace 
Administrativo 

3 Informa al remitente y devuelve 
para que requisite su 
documentación correctamente y 
regresa al principio. 

 

Analista de la 
Subdirección de Enlace 
Administrativo 

4 Registra el documento en la 
base de datos y pasa la 
documentación a la Subdirección 
de Enlace Administrativo para su 
acuerdo. 
 

 

Subdirección de Enlace 
Administrativo 

5 Indica el seguimiento del asunto.  

Analista de la 
Subdirección de Enlace 
Administrativo 
 
 

6 
 
 
 
 

Actualiza el status del 
documento en la base de  
datos, estableciendo el área a la 
que deberá ser  
turnado. 
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Analista de la 
Subdirección de Enlace 
Administrativo 

7 Elabora formato de entrega del 
documento a la Unidad 
correspondiente. 

Formato de entrega 
de documentos. 

Final del Procedimiento 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

Título

SUBDIRECCIÓN DE ENLACE ADMINISTRATIVO
ANALISTA DE LA SUBDIRECCIÓN DE ENLACE 

ADMINISTRATIVO

Fa
se

INICIO

1. RECIBE LA DOCUMENTACIÓN 

2. REVISA QUE CUENTE CON LOS REQUISITOS 

INDISPENSABLES COMO: FECHA DE 

ELABORACIÓN, NUMERO DE OFICIO, FIRMA DE 

LA DIRECCIÓN DE LA

DEPENDENCIA O UNIDAD ADMINISTRATIVA, 

PARA ACUSE DE RECIBIDO.

¿ESTÁ COMPLETO?

3. INFORMA AL REMITENTE Y DEVUELVE 

PARA QUE REQUISITE SU DOCUMENTACIÓN 

CORRECTAMENTE Y REGRESA AL PRINCIPIO.

4. REGISTRA EL DOCUMENTO EN LA BASE DE 

DATOS Y PASA LA DOCUMENTACIÓN A LA 

SUBDIRECCIÓN DE ENLACE ADMINISTRATIVO 

PARA SU ACUERDO.

5. INDICA EL SEGUIMIENTO DEL ASUNTO

6. ACTUALIZA EL STATUS DEL DOCUMENTO 

EN LA BASE DE DATOS, ESTABLECIENDO EL 

ÁREA A LA QUE DEBERÁ SER TURNADO.

7. ACTUALIZA EL STATUS DEL DOCUMENTO EN 

LA BASE DE DATOS, ESTABLECIENDO EL ÁREA 

A LA QUE DEBERÁ SER TURNADO.

FORMATO DE ENTREGA DE DOCUMENTOS.

FIN

 



 

 
 

Manual de Procedimientos 

Clave: 
CECSNSP/DAF/SA/MP/0001 
Elaboración: Diciembre 2017  
Actualización:  
Numero de Revisión:1 

 

 
  



 

 
 

Manual de Procedimientos 

Clave: 
CECSNSP/DAF/SA/MP/0001 
Elaboración: Diciembre 2017  
Actualización:  
Numero de Revisión:1 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elabora: 

 Subdirección de 

Enlace 

Administrativo 

Diciembre 2017  

Valida: 

 Dirección de 

Administración y 

Finanzas 

Diciembre 2017  

Autoriza: 

Secretaría Ejecutiva  

Diciembre 2017  

PROCEDIMIENTO RAFDPPIMGIZ-039 

FIRMA DE NOMINA Y ENTREGA DE RECIBO 



 

 
 

Manual de Procedimientos 

Clave: 
CECSNSP/DAF/SA/MP/0001 
Elaboración: Diciembre 2017  
Actualización:  
Numero de Revisión:1 

 

 

 

Objetivo  

Proporcionar las remuneraciones quincenales sobre las 

actividades realizadas por el personal que labora en la 

Academia  con la finalidad de que cuenten con los 

comprobantes correspondientes mediante el adecuado control 

de nóminas y recibos. 

Normas  y 

Políticas de 

Operación 

Normas 

Reglamento Interior del Consejo Estatal de Coordinación del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Políticas 

1. Los procedimientos contenidos en este Manual son de 

aplicación general para servidores públicos de la 

Academia, respetando la competencia de cada puesto y 

la línea de mando que se establezca en las áreas que la 

conforman. 

2. Es responsabilidad de las áreas, colaborar en la 

implantación y ejecutar los procedimientos que contiene 

este Manual. 

3. Ninguno de los procedimientos podrán modificarse o 

alterarse en su contenido, secuencia, ámbito o periodo 

de aplicación sin la autorización del Consejo Estatal. 

Responsables Subdirección de Enlace Administrativo. 

Áreas 

Involucradas 
Analista de la Subdirección de Enlace Administrativo. 

Recursos No aplica 
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DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO 

 
RESPONSABLE 

 
Nº 

 
ACTIVIDAD 

FORMATO O 
DOCUMENTO 

Subdirección de Enlace 
Administrativo. 

1 Recibe la nómina y recibos de 
pago del periodo  
correspondiente. 

Nómina y recibos 
de nómina. 

Analista de la 
Subdirección de Enlace 
Administrativo. 
 

2 
 
 
 
 

Envía un correo electrónico para 
las Direcciones y 
Subdirecciones,  donde  notifica  
a  las  áreas  que  
acudan a firmar la nómina. 

 

Analista de la 
Subdirección de Enlace 
Administrativo. 

3 
 
 

Entrega la nómina para firma y 
recibos.  
¿La nómina está completamente 
firmada? 
Sí, siguiente paso 
No, paso 5 

 

Analista de la 
Subdirección de Enlace 
Administrativo. 

4 
 
 

Remite la nómina a la 
Subdirección de Administración. 

 

Analista de la 
Subdirección de Enlace 
Administrativo. 

5 Notifica al personal que   hace 
falta y pasa al punto  
2. 

 

Final del Procedimiento 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

Título

ANALISTA DE LA SUBDIRECCIÓN DE ENLACE ADMINISTRATIVO.SUBDIRECCIÓN DE ENLACE ADMINISTRATIVO.

Fa
se

INICIO

1. RECIBE LA NÓMINA Y RECIBOS 

DE PAGO DEL PERIODO 

CORRESPONDIENTE.

NÓMINA Y RECIBOS DE NÓMINA.

2. ENVÍA UN CORREO ELECTRÓNICO 

PARA LAS DIRECCIONES Y 

SUBDIRECCIONES,  DONDE  

NOTIFICA  A  LAS  ÁREAS  QUE 

ACUDAN A FIRMAR LA NÓMINA.

3. ENTREGA LA NÓMINA PARA FIRMA 

Y RECIBOS. 

¿LA NÓMINA ESTÁ 

COMPLETAMENTE FIRMADA?

4. REMITE LA NÓMINA A LA 

SUBDIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN.

SÍ

NO

5. NOTIFICA AL PERSONAL QUE   

HACE FALTA Y PASA AL PUNTO 

2.

FIN
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3. Dirección General Del Centro Único de Evaluación y Control de 

Confianza del Estado de Puebla (C3) 

 
 
 

De conformidad con lo establecido en los artículos 22 fracción III, X, 39 
apartado b fracción X, 106 y 108 de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, mediante el cual se establece que el 
Centro Nacional de Certificación y Acreditación, deberá verificar que 
los centros de evaluación y control de confianza de la Federación, 
Estados y Distrito Federal, realizan sus funciones de conformidad con 
las normas técnicas y estándares mínimos en materia de evaluación y 
control de confianza, determinando los protocolos de actuación y 
procedimientos de evaluación de dichos Centros; y en concordancia 
con lo estipulado por el artículo 92 bis de la Ley de Seguridad Pública 
del Estado Puebla, se puntualiza que el contenido de los expedientes 
y reportes de resultados derivados de los procesos de evaluación, 
tendrán el carácter de información confidencial y reservada. 

 
En virtud de lo anterior es importante precisar que este Centro se rige 
por los lineamientos establecidos por el CNCA, mismos que tienen la 
clasificación de reservada en estricto apego a los Artículos 107, 108, 
110, fracción I, V, XIII, y 113 fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como, el Artículo 
7 fracción XVII, XX, 120,122,123 fracción I, IV, X, XII, 134 fracción I, 
135, 136, 137 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Puebla. 
 

 


